
costo de impulsión hídrica se le va, a cargar al usuario, entonces nos puede salir muy costoso,

muy oneroso para el contribuyente tener ciertos tanques o ciertos niveles de tanque por el costo

que seria para la población en caso de que no, pues eso es lo que queremos que el estudio técnico

nos refiere, que no se le salce la tarifa al usuario, que todo lo contrario, más bíen sea algo más

eficiente que lo que tenemos actualmente, ojalá con paneles solares o como tm tipo de mejora

sígnificativa que baje las cargas de gastos del acueducto y que el acueducto sea más eficiente,

hay que hacer una modemización de la red pluvial, que eso sí va a costar mucho y va a afectar

mucho la parte de concreto y asfdto que tenemos. Entomes hay que ver cómo se va a trabriar

esa línea, entonces, muchas gracias y tomo nota. Fi.73 cze/ aríz'c#/o yt/.-------------------------------

ARTICU L0      VIII

Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, siguiendo con el Orden

del día, en el articulo VIII. control de a€uerdos. No tenemos control d£ acuerdos para hoy, F7.#

del artículo VII .------------------------------------------------------------------------------------------- ~

ARTIC ULO      IX

Mociones de los Regidores y del señoi. Alcalde

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Municipal, continúa diciendo, pasamos al

artículo IX` moci®nes de los regidores y el señor alcalde. No hay mocioncs` Para el día de hoy.

Entonces, compañeros, al ser las 7:31 de hoy 20 de abril 2026, damos por finalizada la sesión

ordinaria N° 103-2026, feliz noche compañeros.

Se Concluye la sesión a las 19 horas y 31 minutos.

Presidente Municipal

Elsa Gabriela Torres Montiel

Secretaria Ad hod.

Fin del Acta Sesíón Ordínaria N®103-2026-~--
ACTA N°104-2026

ACTA  NÚMER0  CIENTO  CUATR0  DE  LA  SESIÓN  0RDINARIA  CELEBRADA

POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL VEINTISIETE DE ABRIL DE

DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:

Señora Karla Tariana Banodano sequeim                 Presidente Municipal

Señor Johan Talí salinas Rosales                                Regidor propietario

Señora Elsa Gábriela Tones Montiel                          Regidora propietaria

Señora Georgina odília Quesada Brenes                   Regidora propietaria



Señor Wagner Borbón Cambronero

Scñora Yoselyn Tatiam Cambronero Moma

Señora Mauen Vanessa RodrígLmz Cruz

Señor Carlos Morera Peralta

Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

SeñorÁlvaroAlvaradoEnriquez

Señora Milagro González Ramírez

Señor Tedqy Osvaldo Zúñiga Sánchez

AUSENTES:

Señor Pedro Andrés Mesén Fernández

Señora Núria Reyes Quirós

Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia

Señor Rubén Alexis Palma Bermúdez

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís
'SeñQr Marco Stíven Cortés Castillo

Señor José Ángel López Vásquez

Señora Gracíela Alvarado Navano

Señom Mery James Batista Castro

Asistentes por invitación (audiencia):

Sr. Mario Rosales G.

Sr. Janri Núñez Núñez

Sr& Maria lsabel Sibaja Ch

Sr. Yimmy Núñez N.

Sr. Gabrial  Síbaja

Regidor Suplente

Regidora Suplente

Regidora Suplente

:.:`,,-,.LFSí`

Regidor Suplente (En ej ercicio)

Síndica Propí etaria

Síndico Propietario

Síndico Suplente

Síndica Suplente (En ejercicio)

Alcalde Mricípal

V icepresidente Municipal

Regídora Suplente

Síndí ca Propietaria

Síndico Propietario

Síndico Propíetario

S índíca Propictaria

Síndico Suplente

Síndico Suplente

Síndica Suplente

Síndica SpleHte

Ing. Teddy Núñez Morantes, Uhidad Técrica Municipal

Otros Asistentes:

EI Sr. Tnte. Carlos Ovares Elizondo, Fuerza Pública

La Sra. Eny Johama Briceño Hemández

Comprobado el quórum se iricía la sesión presítida por la Presid€me Mtmícípal la sñom Karla

Tatiana Baltodano Sequeíra, y con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.

•    Ord€ndeldía

Artículo n.
•    Audiencias y jurainentaciones

Artículo IH.

•    Lecttm y apmbacíón actas anteriores:

Artícu]o IV



•    Lectura de comspondencia y acu©rdos

Artículo V.

•    Infomes de comisiones y del señor Alcalde Municipal

Artículo VI.

•    Asuntos varios

Artículo VII.

•    Espacio para síndicos

Artíeütü Vm
•    Control de Acuerdos

Artículo IX.

•    Mociones de los Regidores y del señor Alcalde Municipal

La  reg.   Karla  Tatíana  Baltodano  Sequeira-  Presidenta  Municipal,  indica,  buenas  tardes

estimados  compañeros  regídores,  síndicos,  señor  Alcalde  Municipal,  Público  en  general  y

seguidores de las redes sociales. Vamos a dar inicio a la sesión ordinaria N°104. Al ser las 5: 15

rimms de hoy 27 de abri¡ de 2Ü2ó. Hoy cQmamos can los reg,id®res vot"tes €arios Morera

Peralta en suplencia del señor Pedro Mesén Femández, Elsa Gabriela Tones Montiel, Georgina

Quesada  Brenes,  Johan  Taly  Salinas  Rosales,  Karla  Tatíana  Baltodano  Sequeira,  vamos  a

proceder a ]a comprobacíón del quórum con ]a participacíón de cinco regidores se comprueba
el  quorum.  Vamos  a pedírle  a Elsa que nos  ayude  con  la  oración  el  día de  hoy.  Fz.#  cJe  /cr

intervención-----------------------------------~------------------------------------------------~-------------

Oración a cargo del Señora Elsa Gabriela Torres Montiel

ARTICUL0 I

0rden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira- Presidenta Municipal, indica, Vamos a proceder a la

lectura de] orden del día. En este casog antes de iniciar con el orden del día compañeros, voy a

someter a votación de ustedes el día de hoy están de acuerdo en nombrar como secretaria Ad

hod, a la compañera regidora Elsa Gabriela Torres Montiel, esto en razón de que acabamos de

recibir lo que es la incapacidad hasta por dos días, no la tengo a mano para dar el número de

incapacidad del secretario interino de] Comejo Mtmicípal, d señor Randall, €ntonoes si ustedes

están de acuerdo en razón de que las sesiones del Concejo Municipal, la celebración  de hoy

tenemos una audiencia y demás, requerimos de que haya un secretario Ad hod para el día de

hoy.  Lo  som£to  a  votación  compañeros,  apmbado  pQr  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos  Entonces vamos a proceder con la lectura

del orden del día compañeros, Sesión Ordinaria N° 104 a celebrarse hoy 27 de abril del 2026 en

la sala de  sesiones del  Concejo Municipal.  En el  artículo 1.  orden  del  día,  en el  artículo 11.

audiencías y juramentaSíones, hoy vamos a tener una audiencia com el comité del bario del

sector de Pital, comuridad de Pilas de Cangel. Juramentaciones para el día de hoy no contamos

con juamentaciones, artículo 111. Lectura y aprobación de actas anteriores, artículo IV. Lectura

de correspondemia y acuerdos, aftículo V` I,ffermes de comisión y del señsr alcalde mmícipaL



artículo  VI  Asmtos  varios,  artícu]o  VII.  Espacio  de  los  síndícos,  articulo

acuerdos  y  artículo  IX  Mociones  de  los  regidores  y  del señor Alcalde Munici

momento compañeros, someto a votación la aprobación del orden del día. Aprobado por cinco

votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos.  Antes de iniciar la

sesión, compañeros, ustedes están de acuerdo en qLm hagamos un receso, las dísculpas del caso,

pero requerimos hacer un receso hasta por 10 mínutos antes de darle la palabra a los vecínos de

la comunidad que vienen a la sesión. Los someto a votación, aprobado por cinco votos positivos

y queda definitivameme aprobado por cinco votos pQsitivos. Aprstado el r£ceso hasta por 10
mi:m":os . . . Fin de la intervención --------------------------------------------------------------------------

ARTICUL0 11

Audiencias v iuramentaciones

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira-PresidentaMunicípal,menciona,Buenocompañeros,

vamos a prc"der con la sesíón cmpañeros, continuamos con el artículo 11. Con la audíencia, a

partir de este momento vamos a darle el espacio a la audiencia al Comité de Barrios del sector

de Pital.  Agradecemos que ustedes estén el día de hoy acá,  quiero que  ustedes  se  lleven el

mensaje, en un momento firimos y nos reunrinos con la ADI, sín embargo, que este Concejo

Müricipal siempre esü cm la apertim de i€cibirios cuando ustedes tengan alguna situación o

demás. Entonces a partir de este momento ustedes van a tener la palábra.

Amdíencia  Conúté Barrio PüQLl._Pílq£_ de €unieí.

La reg. Karia Tatiana Baltodmo Sequeira- Presidenta Municipal, continúa diciendo, Entonces

vamos a darle inicio, no sé si ustedes quieren Íriciar haciendo alguna consulta o demás. Por acá

está y agradecerle el día de hoy al ingeniero Teddy Morantes, por presentarse para cualquier

sítuación y demás consultas o situaciones. Entonces no sé cuál de ustedes va a querer la palabra.

A partir de este momento k vamos a dar cinco minütos. Sí es importame dentm de las reglas

indicarles que el espacio es un espacio de diálogo, de respeto, de que a veces hay sítuaciones

que se salen o demás y que lo que se busca es dar solucíones y que somos personas adultas que

podemos comunicamos y que el respeto ms lleva a tomar las mejores decisiones. Tal vez usted
nos indica su nombre antes de Íniciar.

La señora Maria lsabel Sibaja, de Barrio Hospital Pilas de Cangel, se presenta, y presenta a cada

uno de los presentes,  El señor.  Gabriel Sibaja, eL es el señor Harvin Núñez, el señor Jimmy

Núñcz, Gribriel Sibaja y Dalí Rosales. Somos miembmos pane del comíté que tencmos en Pílas

de. Ahorita venimos a ver si nos pueden ayudar con soluciones sobre los puentes que tenemos

que hacer en las quebradas de Barrio Pital. Hay dos quebradas que si nos. ¿Cómo se llama? Nos

afi=ctan 3 msotpoLs las qie tenemos,  niños, a los adt)ltos mayQras,  personas para salir una

emergencia, los riños no pueden ir a la escuela, cosas así. Entonces a ver qué solución nos dan.

Sobre esos puentes  y él quiere hablar ahí.

El señor Gabriel Sibqja, saluda y menciona, precisamente el alcalde, señor, ya lo conozco, he

húblado mucho con él  ya también y venimos a una situación que estamos peor que como

cstábmos.



La reg. Karla Tatima Baltodano Sequeira- Presidenta Municipal, indica, cabal]ero.  ¿Podrias

identificarte con tu nombre para efectos de actas?

El señor Gabriel Sibaja, menciona, si disculpe, mi nombre es Gabriel Sibaja, soy el presidente

de la Junta de Caminos. Y ahora estamos peor que a como estábamos, porque nos pusieron unas

alcantarillas grandes, no hay cabezal, no hay nada, hicieron el rell€no, ahora viene el agm y no

nos va a dejar paso absolutamente para nada. Entonces estamos peor que antes, porque antes

por lo menos pasábamos, ahora no vamos a pasar. No sé ni si fúeron ustedes o quién fiie el que

las puso, porque no estoy informado qujén fiie que las pLHo y  sQn alcantarillas grandes, son d€

un  180 por 250   de larga con alcantarillas grandes y no se rellenan tampoco con un saco de

cemento,  ni  con dos  sacos  tampoco,  son rocales  grandes  y  estamos  en  ese  problema,  Y el

problema del puente  de adentro, que mientras unos dicen que es el de afuera que tienen que

hacer, ®tro§ dieen que es el de adentro y no, el quc hay qtEe hacer legítimamfflte es el de ademtro,

no es el de afuera, porque el de afiiera es Límite de Jicaral y Puntarenas, que ese es el que más

da afiiera. El de adentro si es de usted porque es de barrio pitál y no son cinco personas las que

abemss  adentro, s®n casi 200 persomas que hay en Barrio Pital, Tbdo es8. Y ese pr:übkma lo

tenemos desde hace años, no solo esto, ya tenemos dos años de estar nosotros en este comité y

ya  Teddy hemos conversado tamaño poco y a ver qué solución hacemos por lo menos con las

alcantarillas y el puente de adentro que es el que nos está ugiendo. Y muchas gracias por estar

en esta sesión hoy.

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira- Presidenta Municipal, indica Tal vez tiene la palabra

don Harvey para que usted también pueda. Don Harvey tal vez se presenta para que queden

actas.

El  señor Harvey Núñez Núñez,  se presenta y menciona, yo  quiero que vean los vídeos que

nosotros     hemos      grabado,      asunto     de     las      quebradas      cuando     están     llenas.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira- Presidenta Muricipala indíca, Vamos a tratar de

poner la pantalla y para que tal vez el vídeo se vea` Vamos a presentar el video que ellos nos



tra£neldíadehoy.Despuésdeverlosvid£os,ahoravamosadarlelapaláhraa}

Núñez Morantes, pero vamos a conectar la computadora.
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EI lng.  Teddy Núñez   Morantes, Coordiriador de la Uridad Técnica Vial Cantonal, saluda y

menciona, gracias a los vecinos de la comunidad de Pilas de Cangel, por verir a conversar con

nosotros y a instruirse sobre el proyecto que queremos desarrollar en esa zona. Primero decirles

que hemos  estado  en esta administracíón tratando  de  cambiar el  panorama de las calles de

ustedes.  Yo esas calles  las conozco bien,  tengo ocho  años de conocerlas y  las calles  han

cambíri mtHho, las calhes están en mqy bm estajdo ahorita b qtie es el lastrE poriqüe no están

pavimentadas, pero en el espacio que se tiene están perfectísimas condiciones. Hecho Lm bache

cuesta encontrarlo, un huequillo ahí hay que buscarlo mucho. Estamos muy contentos por esa

parte y estamos conscientes que  nos fdtan estas tareas,  nos ftita manejar esos tres caL»es
importantes que tenemos ahí. Uno es la Quebrada Pítal, bueno los vecinos están muy claros cuál

es la Quebrada Pital, pero para el que no conoce la zona, la Quebrada Pital es la que está adentro,

digamos, cs la última quc no tiene paso, la últíma que se pasa por el agua, por decirlo de alguna

manera, o por el cauoe directamente. Y la de añicra, la que divide Namdayure de Lepanto es la

quebrada Seca. Se llama la quebrada Seca, que es donde hay un puentecito peatonal, Quebrada
Seca.  OK.   Las imágenes son muy importantes, nosotros los ingerieros cmndo hacemos m

diseño  de  una  solucíón.  porque  esto®  lo  quc  nosotros  diseñamos  son  solucionEs  paia  m

problema, hay díferentes maneras de díseñarlo y hay diferentes cosas en las que pensar, pero ya

que ustedes vinieron les voy a expLicar un poquillo,  si voy  muy rápido  se devuelven o  me

devuelven y me prcguntan. Esas Ímágenes son muy Ímponantes, pero también son m poquito

engañosas. Ahí si nosotros recordamos el vídeo qiie ustedes pusieron, se ve im fiujo rápido en

la parte en medio y después se ve una par€e que es una parte de remanso, que eso se da porque

el cauce es relativamente angosto y como está la calle, el agua se viene hacia la calle, lo que lo

hacc verse de 12 y 13 metros de ancho, pero en realidad es p®rque ]os carros bajan en la rampa

y esa parte por donde bajan los cairos se llena de agua también, rx}ro el cauce real no es de 12

metros de longitud, nosotros podemos hacer los cálculos necesarios para agarrar esa agua y

encauzarla en un espacio mucho menor a los 12 metros. Aquí lo que les estoy mostrando es el



área,haymanerasdecalcularlo,digamosnosotroshayunametodologíaparacalcularlacantidad

deaguaqueestásupuestaapasarporeselugarenunadeteminadasituación.Entoncesdigamos,

cuando nosotros hacemos un proyecto desde la municipalidad, nosotros tomamos en cuenta un

montón de variables y hacemos un proyecto pensado para que due 25 años o 50 años o  100

años en este caso por ser el tipo de comunidad que es, la cantidad de personas, el crecimiento

que puede tener, nosotros lo calculamos a 50 años. Entonces hicimos un cálculo tomando en

cuenta la mayor cantidad de agua que puede bajar o que ha bajado en los últimos 50 años ahí.

Entomes es un cálculo que si va proyectado hacia el fidtu.o.

Esto que están viendo es el cálculo de la quebrada seca, el de esta de Pital que.mencionaba el

señor ahorita no lo tengo acá, pero esto básicamente que les estoy acercando ahí es toda el área,

toda el área que vamos a ver si se ve el cursor, toda el área que tributa, o sea que tira agua a ese

cauee. El cauce víene aquí, aquí se ve el caüce y eso empieza allá ariba en San Raíáel. Estas

son las calles de Maquenco, que se ven acá.  Vamos a hacerle un zoom ahí para que se vean

todas de esa calle hacia abajo, incluso parte más arriba de la calle tributa en esa cuenca. Entonces

son cuencas que sí son impor€am£s, ri usted se lo piensa, pues estamos hablando de que sube

toda la parte montañosa, llega incluso a Maquenco y todas esas aguas ya van a tributar en esas

quebraditas que en verano son una cosa y en inviemo son lo que acabamos de ver tiene un área

aproximada de dos kilómetros cuadrados, que eso es un montón y tiene más o menos  una

longitud de 4 kilómetros ese cauce. Eso nos arroja a nosotros un montón de agua que ustedes la

vieron pasar por ahí y nosotros le hacemos a eso un análisis para ver cómo pasamos esa agua al

otro lado de la manera más barata y más razonable posíble. No es hacer un puente de 12 metros

de large qqte sabemos qtee no sipve,  pero qi±e nos salen ¢100`000`000 miElones de c¢lencs.

Entonces es importante la cantidad de agua que pasa, cómo pasa el tiempo que tarda la quebrada

en bajar también, porque sabe que ella tiene m pico.  Hay un momento en que hay mucha agua

y también vienen otros factores, por ejemplo, las primeras lluvias que traen un montón de palos,

un montón de cosas, y nosotros tratamos de que todos esos factores nos den al final una buena

solución. Nosotros fuimos, pusimos estacas en esa quebradita en Pital, fi]e la primera vez que

firimos y era para ver cuestiones de ancho.  La calle es un poco angosta, vamos a tener que ir a

buscar a los vecinos para que corran las cercas, para hacer un poquito más espacío para sacar



las aguas que vienen por la calle. Y para eso fi]e que se pusíeron esas marcas.

son preliminares,  no es que de ese tamaño  iba a quedar la alcantarilla ahí.  La`ffi+Éíñárilla,

digamos,lahHdealcantarilladependedeloque,deldiseño,queesestoquelesestoymostrando

ahorita, con una metodología de cálculo que también está por áhí, y de] dinero que tenemos.

Nosotros hemos hecho m presupuesto paia ese lugar de ¢ 45.000`000 millonffi, según creo, Sr.

Alcalde. ¢45.000.000 Millones para esa obra en ese punto. Y ella sí supera, digamos, las marcas

que ustedes vieron ahí. La supera no por mucho, es una alcantarilla que nos estaba dando como
5 mems d£ luz, pero 5 m£tros de luz, i"gímnse que de aquí a ahí hay trcs, trcs y m poquito,

tres y medio, mucho más grande que eso. Y por esta altma es un montón de agua lo que pasa

ahí. Esa agm hay que acomodarla, hay que hacerle aleatones, hay que hacer enrocados, hay que

hacer gaviones. Ahí es donde nosotros vamos y le decimos a los vecinos, mrie, necesitamos

correrlaceiiquítapaiapodcrhacerlasobrascomplemcntarias.PeB®dígamos,esoesunprüyecto

que sí se las trae. Yo entiendo la preocupación de ustedes, pero nosotros estamos pensando en

todo ese tipo de cosas y hacemos una metodología que funciona y que la hemos probado en

®tr" 1ugares, y es tma metodología que ® aceptado a nivel ingerieril y sÍ"pre funcíona muy

bien. Por ahí, para que más o menos explicarles un poquito de cómo funciona la metodología,

vamos a` V{Ür a me€eme im poq¡riü® aqri en tm Excel
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Eso  es  una.  Solamente  un  poquito,  ahí  no  me  voy  a  profiindizar  mucho,  pero  hay  una

metodologíaestablecidaqueunodesdeoficinatienelainfomaciónquenecesitaparahacertodo

esetipodecálculos.Esoquevenustedesahísellamacurvadeintensidad,duraciónyfrecuencia.

EI lnstituto Meteorológico Nacional sabe cuánta agua cae aquí en Nandayue, cuánta agua ha

caídoenlosúltimos50añosycuántoseproyectacaerenlossiguientes100y150años.Entonces

todo eso se toma en cuenta, se mete en una metodología y al final nos arroja qué pasa con una

solución. Puede ser que algún día esa alcantarilla se 11ene, pero porque se viene un palo y se

affaviesa. Eso m 1o podemns evitar. Eso no 1o podemos £vitar porqLLe las ramas van s venir. Eso

no lo podemos calcular.  Pero hacemos el concreto para que si eso pase. El agua tenía que pasar

por encima. Pasa el agua, quitamos los palos y la vía continúa. Así es como tiene que funcionar

y es como ustedes tienen que entender la obra, porque ustedes tienen que ser defensores de un
tmbajoquequeriamosqucustedesentiendan.Setomaencuentatiodotitetipodccüsas.Setoma

en cuenta la pendiente. Se toma en cuenta la pendiente. Empezamos a 450 metros. Ah, bueno,

por aquí está muy bonito.
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Aquí se los voy a mostrar un toquecito. Vean aquí, 428 metros. Ahí al lado derecho abajo tiene

esa pendiente en M@quenco, la altura de Maquenco y ticne 78 metrcs sobre el riv€l del mar en

la parte de abajo. Todos esos datos son importantes porque el agua baja más rápido cuando viene

del cerro que cuando es una parte plana. Pero lo que qüero con esto es decírles que es una

mctodología quc ms da bastadc s£gLridad y msotBos con el concrEto terminamos la Qbra. ¿Qué

es terminar la obra? Es que nosotros tenemos que pensar cuando las cosas salgan mal. Cuando

las cosas salen mal es cuando eso pasa, que, si viene un palo, se tapa y el agua pasa por encima.

Pero no es que esté mal diseñada, es que. Es que hay un manejo del riesgo de que eso puede

suceder y esa obra va a quedar intacta, aurique el agua le pase por encima. Büen®, cso seria lo

que es de la metodología de cálculo. Hacemos eso para cualquier paso que sea importante. Hay

otras que son pequeñillas que no lo necesitamos y que lo hacemos por experiencia. Sí, ¿En el

caso de h de la otra, en el caso que pregu"ó el s£ñor de la ®tra cantarilla, pL¡es cmndo son

pequeñas y pasa mucho menos agua, pues igual nosotros hacemos el cálculo, ¿verdad? Para



aseguramos de que el agua va a pasar. Pero las obras en concreto son absolu

1o qüe usted cstaba diciemdo, se nccesita hacer los cabezales, así que haoErios e

®

®

que hacer obras que son mucho más caia el concreto que k misma alcantarilb que se está

poniendo. Entonces yo les entiendo muy bien la preocupación y nosotros estamos haciendo los

cálculos para que esto nos salga bíen. Cuando nosotros tengamos ya una propuesta, les vamos

por medio del señor Sibaja a mostrársela para que tenga claridad qué es lo que vamos a mandar
a SICOP para contratar para esa. Para cualquiera de los dos. No sé si hay alguna otra pregmta.

Lo mío es técníco, ¿Verdad? Lo que hago es explicarle cómo lo pensamos hacer.

EISeñorGábrielSíbaja,comenta,Bueno,yoloquelequísierapediraustedes,Señorlngeriero,

SeñorAlcalde>qLi£noshaganunavisitaacampo>qLü}sloqLEenosotrosnstffiitamosexplicípk}

puramente allá lo que nosotros estamos en el problema que estamos. Porque vean en el fi-ente

donde  mí  hay  una  alcantarilla  que  pusieron  el  año  pasado  que  lo  puso  Nandayure.  Esa

alcantari}layonocstabaporqueyonosabíaqueÍbanaponcresedía.Esaalcantarilhlapusieron

donde no tenían que ponerla, porque ahora se va a venir una crecentada muy grande  que va a

haber este año supuestamente  y ya se corta el camino y nos van a dejar completamente porque

esa álcantarilla tiene que quitarla por fterza de donde está, porque la pusieron donde no está,

donde no es, porqim ahí esü d trillo dsnde pasa el agua. Ah®ra se viene por om lado, ya casi

se corta, no falta ni un metro, tal vez unos 80 centímetros para cortar el paso de] rio a la cálle.

Entonces ahí sí se Íba a trozar toda, toda la calle. Y yo le pediría una vísita de campo y yo voy

a estar ahí con ustedes para andar todo eso y ver la situación que nosotros estamos ahorita.

La Señora Maria lsabel Sibaja, de Barrio Hospital Pilas de Cangel, menciona, Yo creo que la

últíma vez que fiieron ustedes también enffente de mí casa pasa el rio, usted quita, corta vuelta,

esto está a pumo de que se cofta porquc toda e]  agua, pega la parcd ahí se da, lo que hace es

lawar {odo esto.

EI Señor Gabriel Sibaja, continúa diciendo, Sí, porque lo menos alcantarillas que pusieron el

año  pasado  no  hay  ninguna que tenga gaviones,  enrocado,  ringuna.  Entonces  este  año,  si

supuestamente lluevc, lo que dice va a ser un problema, porque van a ser huecos grandísimos,

entonces va a haber más problemas.  Y yo  los comprendo a ustedes con el concreto, yo  los

comprendo a ustedes como es la cosa y  esa alcantarilla de nosotros, si hubiera ma posibilidad

cómo hacer nosotros los cabezales, yo me comprometería a hacerlo, porque yo trabajo en eso y

tal veE con ustedes y nosotros ui poqrio que pongamcs. Nosotms hacemQs los cabezáles, las

dos alcantarillas de allá adentro que están ahí, y no cuesta mucho. Nosotros lo haríamos entre

todos en la comunidad, yo me comprometeria a hacerlos, con la ayuda de ustedes

EI lng. Ted¢ Núñez  Morames, Coordinador de la Unidad Técnica Vial Cantonal, responde,

Yo puedo ir ya ahora que estamos hablando del tema, podría ir mañana para reunimos allá,

verlas, camirLarlo, caminar la calle, ver los diferentes puntos. Es muy importante verlo en el sitio

yo le copío eso, nosotros estamos con ganas de cambíarlo, cambiar la situación, y la hemos ido

camhiando ahí hemos puesto materiales de calidad, h£mcB Ído ha;ciendo todo el trabajL o que se

puede y los muchachos de campo. con la experiencia que e]los tienen. ellos a veces determinan



poner una alcantarilla en un sitio donde ellos creen que es la mejor. La mejor opcíón, podemos

ir a verificarlo y ver las condiciones que están. Y para ver eso lo de la señora no lo entendí. Le

entemdí que el rio, pero no sé en qué parts es.

EI Señor Gabriel Sibaja, comenta, en la misma parte donde yo vivo es.

EI lng. Teddy Núñez  Morantes, Coordinador de la Unidad Técnica Vial Cantonal, responde,

adentro. Allá adentro, después de la Quebrada Pítal hacia adentro, al final podemos ir a verlo sí,

podemos ir a verlo, caminaba yo porque no estaba.
EI Señor Gabriel Sibaja, comenta, así pasa con todo enfemo, cuando se va a sacar.

EI lng. Teddy Núñez  Morantes, Coordínador de la Unidad Técníca Vial Cantonal, responde,

Sí,  nosatros hacemos una priorización de caminos todos los años,  de a"zerdQ al plan viü

quinquenal, y en esa priorización, a partir de un montón de criterios técnicos, establecemos qué

calles deberian atenderse primero y cuáles después. Lo que pasa es que hay calles que tienen

dificultades grandes como esta. Ya ve que para hacer una alcantarilla hay que gastar cuarenta,

cincuenta, sesenta u Ochenta millones, entonces, se vuelve un poco más complejo, pero nosotros

tenemos la mirada vuelta hacia ustedes desde la alcaldía y desde esta unidad técnica, nosotros

tenemos ojos vueltos hacia ustedes. Pero si les voy a pedir un poco de paciemia porque son

obras importantes, nosotros vamos a ir, vamos a ir a verlas. Estamos` Yo creo que lo estamQs

demostrando, tenemos ya m proyecto ¢45.000.000 millones ahí establecido y sabemos que nos

falta el resto. Tenemos ya en cálculos, creemos que la de afiiera nos va a costar más del doble

de esos ¢45.000.000 millones, porque ustedes saben las vueftas que tiene el concreto que se va

a llevar, se lleva un montón de muros de gavión y un montón de cosas diferentes, ¿Verdad? Pero

podemos ir haciendo lo menos, lo más pequeño y. poco a poco vamos metiendo obra en el sitio.

Ya esta comuridad no está abandonada como en años anteriores, al contrario, venimos con este

grupo de personas del Concejo me:tiendo dimero rií, establffiendo que vamos a gastar cierta
cantidad de plata ahí y creo que lo podemos ir haciendo año con año cada vez mejor.  ¡Claro!,

tenemos que ir mejorando ese tipo de cosas.  Yo les tengo que decir que el concreto nunca

alcanza,  nunca  alcanza.  Nosotros  hicimos  el  año  pasado  muchísímas  ca]les  en  pavimento,

hicimos como 30 kilómetros y todas las calles en pavimento tienen que llevar concreto porque

si no se dañan. Entonces tenemos una demanda increíble, concreto se nos acaba, volvemos a

meter plata, se nos vuelve a acabar. Pero estamos trabajando en eso y estamos trabajando lo más

rápido que podemos` PQr ahQra yo les puediD prome{Ér ir promo esta semama ya qtie estamos,

para que no se nos enffie, ¿Verdad? Podemos ir y verlo con el señor y con la señora y vemos,

hay temas  que  son de  comisión de  emergencias,  hay temas  que  son de Rio,  hay que  verlo

también eso y ahí les podemos ir ayudando. Yo creo que en esta semana tal vez voy, me reúno

con ustedes, puede ser mañana y después hablo con el señor Alcalde para ver qué plan hacemos,

porque es que la plata hay cuesta hacer alcanzar, porque eso, porque hay muchísimos kilómetros

y muchísimas necesidades y nunca alcanza el dinero, pero ahí podemos conversarlo y después

1o hablainos con él señor Alcalde y a ver qué podemss ir metiendo detrás. Pero ya por ahara



tenemos  ¢45.000jooo míllones en  un trayecto del  camíno  de ustedes,

importante, junto con otras obras, podemos irlo mejorando.

©

EI Señor Gabriel Sibaja, menciona, bueno, yo les agradezco todo lo que hemos conversado en

este ram que hemos estado, állá los espero, ahora les dejo el número de teléfono por aquellos

q+ie no p`±edan ir y cualquier cosa me llaman, pero sí que tengan meme a mi persom porque yo
soy el del comité   de allá y es el que más hemos estado en estas cosas y ahí les pído que nos

djsculpen la visita, lo que hemos conversado.

La reg. KaLrla Tatiana Baltodano Sequeira- Pnesidenta MunicipaL indica, Don Dariel  he perdón

Don Gabriel, disculpe no, agradecerle que ustedes hayan tomado esa decisión valiente de venir

el día de hoy acá al Concejo. Tal vez en su momento, bueno, hubo una reunión con la. ADI,

Pero fáltó haber tomdo al Comité  de Barrio, porque siempre el Concejo lo que busca es el

respsto de los lídcres que hqra cn la commídad, poTq+ee son ustedes los q"= siemeii son ustedes

los que saben, nosotros somos simples admiristradores acá que tratamos de, a veces es complejo

poder solucionar todo, pero como dijo usted, ya viendo la anuencia de que vaya el ingeniero, de

que ustedes prioricen y demás, btzeno, es k> que sigue. En€onces, más bien sotici&r que usted

pueda dejarle el contacto al ingeniero para que se pongan de acuerdo y si no tienen níngún otro

punto, agradecerles que estén hoy acá.

EI Señor C%riel Sibaja, responde, muchísimas gracias, para todos, muy buenas tardes. Fj.» cÉ

audiencia-------------------------------------------------------------------------~----------------------------

ARTICuL0 m
Lectura v ai)robación actas anteriores

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta,  Siguiendo con el

orden del día Artículo 111. Lectura y apmobación de actas, pana el día de hoy no tenemos actas

T)üaL apnobaicjión.  Fin del artículo 111 .----------------------..- ___ ........ _ ........................ _ ...... _

ARTICULO IV

Lectura de Corresi}ondencias v acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, continuamos con el articulo

IV. lectura de comespondencia y acuerdos.

Cometüariios de la CorresDondemía N°1

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presidente  Muricipal,   indica,  Esta  es   una

conespondencia con número de oficio Oficio: AIM-MN065-2026, de fecha 17 de abril de 2026,

enviado pQr d señor jórge Alñedo Pérez VillameaL> Auditor intemo de ta Municipalidad d£

Nandayure. Va dirigido al fimcionario Secretario del Concejo  al señor Randall lsmael Maliaño

Ruiz. En el asunto él hace el rechazo formal del oficío SCM 81-2026 y reiteración de entrega

inmediata de las astas 92 y 97 en formato Word. La Auditoria intema rcchaza la negativa del

Secretario del ConcQjo de entregar las actas solicitadas en fomato digital. El auditor califica la

justificacíón  del  secretario  como  carente  de  sustento jurídico  y  una restricción  ilegítima al

derecho de acceso a la información de la Auditoría. En este mismo oficio el auditor indica o

menciona que esta docLmentación como tal, Él indica en el documento en cste mismo oficio



que se le copia a la presidenta y vicepresidente para que interponga sus buenos oficios a fin de

no tener que enviar al Concejo Municipal una relación de hechos por la obstacúlización a esta

uridad Auditoría interna. Este documento, sinceramemte han venido sucedigfido que ms envían

correos electrónicos al correo personal. El correo personal es un tema del que yo no estoy tan

atenta en razón de que para eso está el institucional, está el secretario que es la persona que debe

estar infomándonos y demás en razón de que me encuemo en mi trabajo, Entonces yo sí qTrieio

hacer esa aclaración. Verificando el correo ingresa el viemes, viemes en la tarde, el 17 de ábril.

Si es el viemes, eso fúe el viemes.  Sin embargo, también es importante mencionar que todos

ustedes tienen de conocimiento quc en la sesión anterior cl  fimcionario secretario a,i, había

pedido vacaciones y entcmces d recibir ta documenmción el  17 en homs de h tarüe que ya
habíamos cerrado y demás, el secretario ahí no estuvo ni lunes ni martes, no estuvo acá en el

Concejo y demás. Entonces a raíz de eso viene otra información que más adelante yo les voy a

dar mi punto de vista. Entonces, para este caso como tal, compañeros, si ustedes están de acuerdo

en este caso como tal, someto a votación que  lo demos por conocido este documento, lo someto

a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos

positivos y se dispensa de trámite de comistón por cirLco votos positivos. Fi'77 de /¢ j#JgrvG#cjó»-
--~-\----~---\~,\--\\~----\,--,\-~\\~~-\-1---~-~----~-~-----------------------------~-~**--\*,-~\~-\-\\\\-1-~~\~~~-

El acuerdo queda de la slgulente forma..

1-   Oficio:  AIM-MN-065-2026, de fecha  17 de abril de 2026, enviado por el señor  Jorge

Alftedo  Pérez  Villareal,  Auditor  lntemo  Municipall  Municipalidad  de  Nandayure

(Auditoria  lnterna).   Viene  dirirido  a  nombre  de  Randall  lsmael  Maleaño  Ruiz,

Secretario lnterino del Concejo. Mediante el cual remite el Asunto: Rechazo formal del

oficio SCM-81-2026 y reiteración de entrega inmediata de las actas N.° 92-2026 a 97-

2026 en fürma*o Word.   La Auditoria I"ema rechazEa k negativa de La SecrEtaria del

Concejo  de  entregar  las  actas  solicitadas  en  fomato  digital.  EI  Auditor  califica  la

justificación  de  la  Secretaría  como  carente  de  sustento  juridíco  y  una  restricción

ilegítima al  derecho de acceso a la infomación de la Auditoría.  Considerando: Lo

expuesto por el señor Auditor Jorge Alfiedo Pérez Villareal. . .  Se acuerda: Darlo por

conocido.

Comentarios de la CoiTesi)ondencia N°2

La reg`  Karia  Tatiana Bafiodano  Sequsira,  Preside"e Mtmriipd,  señala, este es  el  oficiQ

ADILA.011-2026  de fecha 20 de ábrfl de 2026, enviado por el  señor   por el señor Porfirio

Sánchez Pérez,  Presidente,  de  la   Asociacíón  de  Desarrol]o  lntegral  de  los  Ángeles,  viene

dirigído al Concgjo Munícipal y el cual remite el asmto: Está haciendo la soHcítud de pcmiso

para la cabalgata, evento bailáble y la patente temporal de licores, esto para reálizar actividades

el día 16 de mayo del 2026 a partir de las 12:00 medio día en el campo ferial de Los Ángeles.

Luego van a tener el baile de  5:00 pm   a  11:00 de la noche, por lo que ellos también están

solicitando h patente temporal de lioores de 12:00 medio día hasta las 1 t :00 de la noche. Para

este caso él  adjunta la copia de  la cédula,  no se le pide copia del permiso porque en otras



actividades ya tenemos los pemisos acá en el Concejo, ya está acá como

demás. En razón de esto entonces ellos hicieron ya lo que fi]e la solicitud o la c¿ñ&fia!áiErque

es Fuerza Pública y demás, entonces voy a someter a votación, si ustedesi están de acuerdo

compañeros en Aprobar la actividad bailable  con discomóvil " Son Latino" a partir de las 17:00

horashastalas23:00horas,asícomotambiénAprobarlesloqueeslapatentetemporaldelicores

a partir del2:00 medio días a las 23 horas, entonces lo some¢o a votación, así como tal vez como

tercerpunto:queelsecretarioloremitaelacuerdoalDptodecobros.yseleenvíetambiéncopia

a  Fuerza  Pública,  bueno,  están  exonerados,  eso  sí  hemos  estado  tomando  la  situación  de

exonerar, entonces más bien como cuarto acuerdo: exonerarlos  de mora en adelante en razón

de la ley que 10`398 van a estar exommdas las Asociaciones de Desarrollo, entonces vmos a

someterlo a votación compañeros. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

aprobadoporcincovotosposítivosydispensadetrámitedecomísiónporcíncovotosposítivos.

Fin de la intervención\ -------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la stgu;íeme f iorma..

Oficio: ADILA.011-2026 de fecha 20 de ábril de 2026., remitido por el señor Porfirio

Sánchez Pérez, Presidente, de la  Asociación de Desanollo lntegral de los Ángeles de

Nandayure, dirigido al Comq}o Münicipal de Nandayure. Mediame el q=c remite él

Asunto:  Solicítud de pemiso para cabalgata,  evento baílable y  patente temporal de

licores.  La Asociación solícita permíso para nealizar díchas activídades para el  16 de

mayo de 2026, a partir de las 12: 00 md  en el Campo Ferial de Los Ángeles, luego el

baile con Discomóvil Son Latino a partir de las 5:00 pm hasta las 11 :00 pm  y la patente

de licores con un horario de  12:00 md hasta las  11 :00 pm.  Los fondos recaudados se

destimrán  a  la  constmcción  de  una  cancha  multiusos  techada.  Considerando:  La

solicitud enviada por el sefiQr Porfirio Sánchez Pérez, Preside"e de la ADl de Los

Ángeles. . .  Se acuerda: Primero: Aprobar la actividad bailable para el día 16 de mayo

de  2026, en un horario  de  5:00  p.m.  a  11:00 p.m.  Sea]ndo:  Se Aprueba la Patente

Temporal De Licores con el horario de 12:00 m.d. hasta las 11 :00 p.m., siempre y cuando

se cumpla lo establecido en el Reglamento de Bebidas Alcohólicas. Tercero: Aprobar

la  exoneración  de  la  actividad  bailáble  y  patentes  de  licores  según  ley  3859  y  de

conformidad  con  el  dictamen  PGR{-117-2025.   Cuarto:   Se  les  recuerda  a  los

respons"ffi qu£ es pmhibida la venta de lícores a menores de edad y h pertencncia de

estos en la actividad, igualmente se les recuerda a el cumplimiento del Artículo 5 del

reglamento de Patentes de Licores y Permisos de Baile.  Ouinto: Debido a que no se

p+r enta patente por parte del eqiripo que se encargará de brindar el sorido, se estable
como pago por patente temporal, la suma de ¢10.000.00 colones Dor día de cvento.

Sg=!gi lnstruir al Secretario, remítir el acuerdo para el pago a facturación y a fi]eiza

pública. Comuníquese. C. Facturación y Fueim Púbíca. Aprobado por iinanimidad

ün cinü irofts positivos de tos pegidoiies proBie*arios Karta Tatiana Eht€odanc

Sequeira.  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel.  Johan  Talí Salinas  Rosales.  Georgina



Odilia Quesada  Brenes  y Carlos Morera Peralta,  regidor suplente en ejercicio.

ACUERDODEFINITIVAMENTEAPROBADOCONDISPENSADETRÁMITEDE

ccnmsIÓN.
Comentarios de la Correspondencia N°3

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  explica  el  Oficio:   AI-

CPEAM84428-2026, de fecha   20 de ábril  de 2026, enviado por   la señora Cínthya Diaz

Briceño,   de la   Comísión Especíal de Ambiente de la   Asamblea Legislativa, dirigido a los

Regidores   del   Concejo   Municipal,   remite   el   Asunto:   CONSULTA   SOBRE   TEXTO

DICTAMNADO  DEL  E}PEDIENTm  N.°  24819.    Donde  se  solicita  el  criterio  sobre  el

proyecto  de  ley  para  b  gestión  posconsumo  de  residuos,  ames  denomimdo            endQ
cosméticos, ellos otorgan un plazo de ocho días.  En razón de esto voy a someter a votación si

ustedes están de acuerdo en que se tome nota y archive, Aprobado por cinco votos positivos y

queda deñnitivamente aprobado por cinco votos positivos y se díspensa de trámite de comisión

Por Cinco Votos positivos. Fj# cJe /cr jnfÉ?rt;e7?cjó# -----------------------------------------------

El qK:uerdo queda de la siguienle f iorri'ia..

3-  Oficio: AI€PEAMB-4428-2026, d£ Í¿cha  20 de ahril de 2026, fflviado por  b señora

Cinthya  Diaz  Briceño,    de  la    Comisión  Especial  de  Ambiente  de  la    Asamblea

Legislativa,  dirigido  a  los     Regidores  del  Concejo  Municipal,  remite  el  Asunto:

CoNSuLTA SoBRE TEXTo DlcTAMINADo DEL ExpEDmNTE N.o 2481g.

Se  sohcits  el  cmerio  del  Comejo  sobre  el  proyecto  de  lqy  "Ley  para  h  gestión

posconsumo de residuos famacéuticos" (antes denominado incluyendo cosméticos). Se

otorga un plazo de ocho días hábiles para evacuar la consulta. Se acuerda: Tomar nota

y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de
los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres

Montie], Johan Talí Sa]inas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada Br€nes y Carlos

Mor€ra Pemlta, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMENTE

ÁPRÚBADo coN DlspENSÁ DE TRÁRmTE DE oüMlsIÓN

Comentarios de la CoritesDondencia N°4

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal indica, que es un Oficio de

fecha  20 de ábril de 2026. Enviado por la señora Guíselle Hemández Aguilar, de la Comisión

Pemanente Especial de Asuntos Municipáles, de la Asamblea Legislativa, dirigido al Concejo

Municipal.  el cual  remite el Asunto:  CONSULTA  SOBRE  TEXTO DICTAMINADO DEL

EXPEDIENTE N.° 25227.    SE CONSULTA EL  CRITERIO DEL  CONCEJO  SOBRE EL

TEXTo   DlcTÁMrNADo   DEL   EXPEDIENTE   2522?,   EHd   cUAL   TmTÁ   SoBRE

DISPOSICIONES PARA FEDERACIONES DE MUNICIPALIDADES relacionado con lo que

es evacuar la consulta a lo que es el área de comisiones de la Asamblea Legislativa, este texto

dictaminado de] que se habla en este caso es sobre la adición de tres numerales ál artículo 10

del Código Municipal de la Ley 7794, un artículo  10, un artículo  10 bis y un articulo  10 ter.



Entonces en razón de eso compañeros someto votación si ustedes están de

tome nota y archivo. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

cinco votos pmitivos y se dispensa de tiámite dE comisión por cinco vdos positivcxs  FÍ« d¿ k

intervención------~-----------~---------------~------~-~--------~------~--------------~---~-----------

El acuerdo queda de la siguíenle fiorn'ia:

4-   Oficío de fecha 20 de abril de 2026. Enviado por la señora Guiselle Hemández Aguilar,

de  h  Comisión  Pemanenft  Especial  de  Asuntos  Municipales,  de  la  Asamblffi

Legislatíva,  dirigido  al  Concejo  Municipal.  el  cual  remite  el  Asunto:  CONSULTA

SoBRE   TEXTo   DICTAMmAI]o   DEL   ExpEDmNTE   N.o   25227.       sE

CONSULTA    EL    CRITERIO    DEL    CONCEJO    SOBRE    EL    TEXTO

DICTAMINADO  DEL  EXPEDIENTE   25227,   EL   CUAL   TRATA   SOBm

DISPOSICIONES     PARA     FEDERACIONES     DE     MUNICIPALDADES,

incluyendo  nomas  sobre  la  elección  de  directores  ejecutivos,  paridad  de  génenD  y

resricciones de participación pQ]ítica pam dichos cargos. S€ acüerda: Tomar nota y

archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los

regidoms propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres

Montiel, Johan Talí Sa]inas Rosales, Georgina OdiHa Quesada Brenes y Carios

Morera Peralta, regídor suplente en ejercicio. ACUERD0 DEFINIITVAhfflllE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comentarios d€ la CorresDondencia N°5

La reg. Karla Tatiana Baüodmo Sequeira, Presidente Municipat, menciona, qLü3 el Oficio: AL-

CERC-035-2025-26 de fecha 20 de abril de 2026, envíado por la señora Flor Sánchez Rodríguez

de la  Comisión Especial de Reforma Constitucíonal N.° 24.649 de la  Asamblea Legislativa.

M&diante  el  cual  remite  el  Asunto:   Gon§rita  sobre  texto  dictaminado  de  la  Reforma

Constitucional N.° 24,649,  :  Se  solícita el  criterio del Concejo  acerca de  la "reforma a los

artículos  121  inciso  14) y  174 de la Constitución Política". Se aclara que, al ser un expediente

ya dictaminado en camino al Plenario, no es posible otoigar prórrogas para la emísión del

criterio` Para este caso como tal compañeros, voy a som€ter a vQtación si ustedes están de

a¢uerdo  en  que  se  tome  nota  y  archivo  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos posftívos y se dispensa de trámíte de Comisíón por

cinco vo®os posih:Nos. Fin de la intervención~--~ ----------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguienle f iorma..

5-   Oficio: AL-CERC-035-2025-26 de fecha  20 de abril de 2026, envíado por la señora Flor

Sámhcz Rodríguez de la  Comisión Especist de Refoma Constitucicnal N.® 24.ó49 de la

Asamblea Legíslatíva. Medíante el cual remite el Asunto: Consulta sobre texto dictaminado

de la Refoma Constitucional N.° 24.649. :  Se solicita el criterio del Concejo acerca de la
"refoma a los artículos 121 inciso 14) y 174 de la Constitución Política". Se aclara que, al

ser un expediente ya dictaminado en camino al Plenario, no es posible otorgar prórrogas



para la emisión del criterio. Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado

por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana
Ba.ltodan®  Sequeim,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiél,  Johan  Talí  SaHms  Rosales,

Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  suplente  en

ejercicio.   ACUERI)O   DEFn`UTIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE

TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°6

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, el oficio Oficio: AL-

DSDIOFI-0046-2026 de fecha  20 de abril de 2026, enviado por el señor Edel Reáles Noboa,

Departamemo de Secretaria del Directorio, Asamblea Legislativa,   Dirigido a: Instiüiciones

Autónomas, Municipalidades, Consej o Nacionál de Rectores y Organizaciones de Personas con

Discapacidad (CONAPDIS) mediante el cual remíte el  Asunto: Consulta del texto actualizado

del Expediente Legislativo N° 23.566, Ley de Modernización del lnstituto Costarricense del

Deporte y Recreación (ICODER).  Se consulta el texto actualizado del expediente citado de

confomidad  con  el  Reglamento   de  la  Asamblea  Legislativa.   Para  este  caso  como  tal

compañeros,  someto  votación  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  que  se  tome  nota y  Archive

aprobado cinco votQs positivos y queda d€finiüvamcnte apnobado por cinco votos posrivos y

se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. F7.# c7e /& z.#erve#cz.ó77-~---

El acuerdo queda de la síguienle forma..

6-   Oficio: AL-DSDI-OFI-0046-2026 de fecha  20 de abril de 2026, enviado por el señor Edel

Reales Noboa, Departamento de Secretaria del Directorio, Asamblea Legíslativa,  Dirigido

a:    Instituciones    Autónomas,    Municipalidades,    Consejo    Nacíonal    de    Rectores    y

Organizaciones de Persoms con Discapacidad (CONÁFDH) mediante el cual remite el

Asunto:  Consulta  del  texto  actualizado  del  Expediente  Legislativo  N°  23.566,  Ley  de

Modemización del lnstituto Costarricense del Deporte y Recreación (ICODER). Se corisulta

el texto actualizado del expediente cítado de conformídad con el Reglamento de la Asamblea

Legislativa. Los entes consultados cuentan con un plazo de ocho días hábiles a partir de la

recepción del oficio para referirse al proyecto; de no recibir respuesta, se asumirá que no

existe  objeción.  Se  acuerda:  Tomar  nota  y  archivo.  Comuníquese.  Aprübado  por

umnhidad  cm cinco votos posiüros dc tüs regidor€s pmpietarioS Karin Tatiana
Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabrie]a  Torres  Montiel,  Johan  Ta]í  Salinas  Rosales,

Georgina  Odilia  Qüesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  suplente  en

ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE

TRÁMITE DE COMI SIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°7

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  señala,  que  la  siguiente

cDme§pondencía es el Cfficio: ÁL-CPEMÜN-t 132-2026  de fecha 2Ü de abril de 2Ü26 , enviado

por Guiselle Hernández Aguilar de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales®



Asamblea  Legíslativa  Dirigido  a:  Concejo  Municipal,  mediante  el  cual

Consulta  texto  dictaminado  Exp.  25101.  La  Comisión  Pemanente  Es

Municipalessolicitacriteriosobr€eltextodictaminadodeLEpdicnteN.°25101,quepropone

una adíción  y  refomia a la Ley  N.° 9047  alegulación y  comercialización  de  bébidas  con

contenido alcohólico) y  la adícíón de m articulo al  Códígo Penal.  Paia este caso  como tal

compañems,  someto  votación,  si  ustedes están de  acuerdo en que  se tome nota y  archivo

aprobado cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y

se dispensa de trámite de Comisión por cinco votos positivos. Fj.# c7e /a j.#Íervemí.ó#~-~--
-------__--------------------------------------------------------------------------------_-_________

m¢cuerüQqiL&dadetastg.!dmi±efiorma:

7-   Oficío:  AL-CPEMUN-1132-2026   de fecha   20 de ábril de 2026  , enviado por Guíselle

HernándezAguílardelaComísíónPermamenteEspecialdeAsumosMunícípales,Asamblea

Legislativa Dirigjdo a:  Concejo Munícipal, mediante el cual remíte e] Asunto:  Consulta

texto dictaminado Exp. 25101. La Comisión Permanente Especial de Asuntos Muricipales

solicita criterio  sobre  el texto  dictaminado  del  Expediente N.° 25101,  que  propone  uia

adición  y  refoma  a  la  Ley  N.°  9047  (Regulación  y  comercialización  de  bebidas  con

cQntenido alcohótico) y la adición de un articulo al Código PtnaL El plazo para evacuar la

consultaesdeochodíashábiles,convencimientoel04demayode2026.Larespuestapuede

enviarse  de  foma  digital  al  correo  señalado.    Se  acuerda:  Tomar  nota  y  archivo.

Comuníquese. Aprobado por umnimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres MontieL Johan
Talí  Salinas  Rosa]es,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Pera]ta,

regidor suplente  en  ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMNTE  APROBADO  CON

DlspENSÁ DE TRÁnm DE cx]MlsIÓN
Comentarios de la CorresDondencia N°8

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Mtmicipal,  menciona,  que  el  oficío

siguientes es el Oficio ALCPEMUN-1085-2026  de fecha  20 de abril de 2026 , enviado por

Guiselle Hernández Aguílar de la Comísión Pemanente Especíal  de Asuntos Municipáles,

Asamblea  Legislativa  Dirigido  a:  Concqjo  Múnicipal,  medíante  el  cual  remitc  el  Asmto:

Consulta  texto  dictaminado  Exp.  25.456.  La  Comisión  Permanente  Especial  de  Asuntos

MLmicipales, tras recibir el informe  dE consulta obliga±oria del Depanamemo de  Servicios

Técnicos, solicita el criterio del Concejo Municipal sobre el Expediente N.° 25456. Sobre lo que

se  refiere  al  proyecto  de  Ley  para  la  Creación  y  Regularización  del  Sistema  Muricipal

Transporte  Público  lntcrdistrital.  Para  este  caso  como  tal,  dada  la  importancia  del  tema

compañeros, voy a someter a votación  dos puntos, como ounto Primero: Remitri a la Comisión

de Asuntos Jurídicos para el análisis  y como Dunto Segundo: solicitar al secretario que se pida

una prórroga de tiempo hasta por s días hábiles paia poder analizar la situación y poder dar un

distamen a bengficio, dado que es de imerés y en razón de que csta semana estamos con tcdo lo

de la sesión solemne para el viemes. entonces lo someto a votación aprobado por cínco votos



positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos posítivos.  .Fj# de /¢ i.7#ervc#czó#-
____________-_-_--------------------------------------------------------------------------------------_--_---_-__-

El acuerdo queda de la siguienie forma:

8-   Oficio AL-CPEMUN-1085-2026   de  fecha   20  de abril  de 2026  ,  enviado por Guiselle

HemándezAguilardelaComisiónPermanenteEspecialdeAsmtosMuricipales,Asamblea

Legislativa Dirigido  a:  Concejo Municipal, mediante el cual  remite el Asunto:  Consulta

texto dictaminado Exp. 25.456. La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales,

tras recibir el informe de consulta obligatoria del Departamento  de  Servicios Técnicos,

solicita el criterio del Concejo Municipal sobre el Expediente N.° 25456. La respuesta debe

ser evacuada en un plazo de ocho días hábiles, con vencimiento el 04 de mayo de 2026. Se

recomienda   el   envío   deL   criterio   de   foma   digital   al   correo   electrónico   AREA-

COMISIONES-VIII@asamblea.go.cr.  En caso de no confimar el  recibido,  se dará por

notificado a partir del envío del oficio. Considerando: La consulta realizada por la señora

Guiselle Hemández  Aguilar...  Se acuerda:  Primero:  Remitir a la Comisión de Asuntos

Jurídicos para el análi§is.  Se&ttBd@±  Solicitarle al  secretario que prmeda a solicitar tma

prórroga  de  s  días  hábiles  para  poder  analizar  la  situación  y  poder  dar  m  dictamen  a

beneficio, dado que es de interés y en razón de que esta semana estamos con todo lo de la

sesión solemne para el viemes. Comuníquese. Aprobado i)or unanimidad con cin'co votos

positiv®s  d€  los  regid®res  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeim,  Eka
Gabriela Torres Montic], Johan TaLí Salinas Rosak}s, Georgina Odilia Quesada Brenes

y     Carlos     Morera     Pet.alta,     regidor     suplente     en     ejereicio.     ACUERDO
DEFrNiTivAMENTE APROBADO cDN DispENSA DE TRÁM" DE coMisióN

(`omí`ntarios sob].e la  Moción €1e Orden.

La reg. Karla Tatiana Baldtodano Sequeira, Presidente Municipal, índica: Antes de seguir con

la correspondencia número nueve, qLriero presentar una mocíón, primeramente, solicítar una

moción de  orden para  que  se  conozca  la  moción  número  uno,  si  ustedes  están de  acuerdo

compañeros, someto a votación, aprobado por cinco votos positivos y queda definitívamente

aprobado por cínco votos positivos y  se  díspensa de  trámíte  de  comísión por cinco votos

positivos. También es importante que esta moción o esta moción de orden y conocer üta moción
es a raíz de antes de dar por dictamínado la correspondencia nueve, entonces de igual manera lo

voy a someter a votación aprobado por cínco votos positivos y queda definítivamente aprobado

por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positívos. Voy a
dar iricio a la lectura de la moción:
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La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  a  partir  de  este

momentovamosaconocerloqueeslaresolucíónderecusacíónpamlosrestdo[espropietarios.

Se pirocede a reaüzar' La Resob±dón (CQtso Recusación):

Resultando

1-   El día 11 de febrei.o del 2025 el Lic, Jorge Alfredo Pérez Villareal (Auditor lntemo)

presentó una recusación co"ra el señor Alcalde, Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez y
los Regídores: Kari Tatiana Baltodano SeqtEeira, Johan Tali Salinas Rosales, Elsa

Gabríela Torres Montíel y Pedro Andrés Mesén Fémandez (Regidores Propietarios),

Además, contra Wamer Borbón Cambronero, Yoselin Tatiana Cambronero Mora,

Mauen  Vanesa  Rodríguez  Cruz,  Nuria Reyes  Quiros  y  Carlos  Morera Perafta

(Regidores suplentes).

La recusación presentada tiene como núcleo central la supuesta existencia de un conflicto de

Ínterés estructml y  sosterido emc el Auditor lntemo municipal y las autoridades políticas

(Alcalde y miembros del ConcejQ Municipa,l). EI Lic. Pérez sostuvo qm, desde el inicio de la

gestión muricipal en mayo de 2024, ha emitido múltiples advertencias sobre inegúlaridades en
el control Íntemo, contratacíón públíca y man€jo presupu€stario, las cuales no solo no fi]eron

atendidas,  sino que habrían generado lo que percibe como ma reacción adversa de parte y

supuestamente configuando un ambiente de confrontación institucional.

Adicionalmente,   sostuvo  que   la  situación  escaló  hacía  un  plano   de  represalia  laboral,

marifestada en decisiones adoptadas por el Concejo Municipal, en lo que indica a instancia del

Alcalde, que afectan directamente k autonomía ñmcional del  Auditor lntemo. Entre estas

medidas destacan la imposición de control de asistencia (marcaje), así como la subordinación

de pemisos, vacaciones y salidas a la admiristracíón activa, lo cual, segih el recusame, se

realizó sin cumplir el procedimiento nomativo aplicable ni contar con criterio técnico prevío,

violentando lineamientos de la propia CGR.

Otro elemento deteminante del motivo de recusación es la existencia de una denuncia penal en

trámite  interpuesta  por  el  Audítor  contra  los  mísmos  fiincionarios  recusados  por  presunto

incumplimiento  de  deberes,  Este  hecho  introduce  una  causal  clásica  de  afectación  a  la

imparcialidad: la existencia de un proceso en el que las partes figuan como contrarias, lo cual

aduce el Lic. Pérez Villareal compromete la Índependencia de crfterio de los fimcímarios para

conocer asuntos relacionados con su persona.

11- El día 13 de febrero del 2025 el Lic. Jorge Alfredo Pérez Villareal (Auditor lntemo)

presentó   una ampliación a su recusación inicial contra el Alcalde y los miembros

del Concejo Muricípal de Nandayure, incorporando nuevos hechos para peforzar la

supuesta existencia de un conílicto de interés` En particular, señala que tos regid"cs

suplentes   del   Concejo   Municipal   presentan   una   alineación   política   con   los

fimcionarios recusados, 1o que compromete su independencia y genera un riesgo de

parcialidad  en  la toma de  decisiones  relacionadas  con  su persona y  la auditoría
intema.



Además, agrega como elemento la difiisión pública de un ínfome de la Con

la República a través de una página de Facebook (ALÓ Noticias), lo ctml

®

creegenerómQlestiaenlasautoridadesmunicipalcs,reforzandoelcont€xtodetemiónyposible

afectación a la objetivídad de los ínvolucrados.

m-      El día l7 de febrero de 2025, en sesión ordinaria N.° 42, el concejo Municipal de

Nandayure conoce la recusación y la ampliación presentada por el Auditor lntemo

JorgeAlffedoPérezVillarrealyacuerdaremitirdicharecusaciónalasesorlegalpara

su análisís y resolucíón, ordenando además su comuricación al interesado para el

trámfte correspondiente. (SCM.LC 06-42--2025 y SCM.LC 2342-2025)

W-El día 23 de febrem de 2ffls el Lic. Pérez Villaneal remite el oñcio An"Nmso-

2025,  en  el  cul  presenta  una  réplica  dirigída  al  Concejo  Municipal  en  la  que

cuestiona diversos actmidos adoptados en la sesión ordinaria N.° 42 del 17 de febrero

de  2025,  relacionados  con  infomes,  advertencias y  solícitudes  emitidas  por  la

Auditoría lntema. Señala que dichos acuerdos se limitaron a "darse por conocidos"

y posponer su trámite hasta resolver la recusación planteada, lo cual considera una

dilacíón indebida en la atención de asuntos de control intemo.

El recuiiente sQstuvo que esta postergación vultmra el deber de probidad y las obligaciones

establecidas en la Ley General de Control lntemo, al ímpedir la Ímplementación oportuna de

recomendacíones y dísposíciones de la audftoria, cuya ejecución es oblígatoria para los órganos

administrativos. Asimismo, afima que la recusación tiene origcn en una presunta represalia

laboral  derivada de  una regulación admiristrativa (el marcaje y  los  controles de pemisos,

vacaciones y salidas)

V- El día 23 de febrero de 2025 el LÍc. Pérez Víllareal remjte el oficio AIM-MN-OSO-

2025, en el  cual  presenta una réptica  diTigida al  Concejo Municipal  en  la  que

cuestiona diversos acuerdos adoptados en la sesión ordinaria N.° 42 del 17 de febrero

de  2025,  relacionados  con  informes,  advertencías  y  solicitudes  emítidas  por  la

Auditoria lntema. Seña]a que díchos acuerdos se limitaron a "darse por conocidos"

y posponer su trámite hasta resolver la recusación planteada, lo cual considera ma
dilación indebida en la atención de asuntos de control intemo.

VI-El 24 de febrero de 2025, el señor LuÍs Antorio Alvarcz Chaves (asesor legal extemo

del  Concejo)  el  criterio  jurüico  MN"2ÜZ5,  mediante  d  ctml  analiza  la
recusación interpuesta por el Auditor lntemo Jorge Alfl.edo Pérez Villarreal contra

el  Alcalde  y  los  miembros  del  Concejo,  concluyemdo  que  la  mísma  resulta

inadmisible  al  no  estar  vinculada  a  un procedimiento  administrativo  en  cuso,

requisito   esencial   pam   su   procedencia   confome   a   la   Ley   General   de   la

Administración Pública.

En  el  análisis jurídico  se  determina  que  la recusación fi]e planteada  de  foima ábstracta y

preve"iva, 1o que desnatumliza su finalidad, ya qtÑ este mecanismo no pued£ urilizarse para
bloquear actuaciones  fi]turas  ri  impedir  el  ejercicio  de  las  competencías  fiscalizadoras  del



Concejo.  Asimismo, se advierte que su uso en estas condíciones vulnera principios como la

buena fe administrativa, la legalidad, la eficacia y el deber de verificación de la verdad real,

VH-    E Ü3 de marm de 282S, en ta sesión Qrdinaria N`° 44, articüo IX, inciso 1), el

Concejo Municipal de Nandayure conoció una moción presentada por la regidora

propietaria Karla Tatiana Baltodano  Sequeira y  acogida por los  demás regidores

propietarios, relacionada con la recusación formulada por el Auditor lntemo Jorge
Alffedo  Pérez  Villarreal  contra  cuatro  regidores  propietarios,  cinco  regidores

suplentes y el Alcalde Municipal.

Ante la necesidad de determinar el procedimiento correcto para atender ese tipo de gestión, el

Concejo acordó remitir copia de la recusación, su ampliación y las pruébas aportadas al Lic.

Luis Antonio Álvarez Chaves, asesor legal extemo del Concejo Municipal, para que emitiera

un criterio jurídico y agregara las valoraciones que 6stimara conveníentes. Adcmás. se solícitó

al  Alcalde  Mmicípal  realizar  las  gestíones  necesarias  para  que  la  Asesoría  Legal  de  la

Municipalidad de Nandayue también emitiera criterio sobre el asunto. (SCM.MR 01-44-2025)

VIII-   E1 7 de abril de 2025, 1a Gestión Jurídica Municipal emite el criterio GJM-MN-

0014-2025,  solicitado para atender las dudas planteadas en tomo a la recusación

fomulada por el Auditor lntemo Jorge Alñedo Pérez Villarreal contra regidores

propietarios, regidores suplentes y el Alcalde Municipal titular.

El cTiterio parte de los principios de imparcialidad, objetivídad, probjdad y abstención en la

ñmción púbhca, explicando que toda persona servidora pública debe evftar intervenir en asmtos

donde pueda existir un conflicto de interés real, potencial o aparente, pues la infi.acción al deber

de abstención puede generar responsabilidad administrativa e incluso afectar la valídez de los

actos administrativos.

El  criterio  desarrolla que  las  causales  ge"3rales  de impedimento,  abst£mión y rstusación

derivan de los artículos 230 y siguientes de la Ley General de la Admínistración Pública, la Ley

Orgánica del Poder Judícial y cl articulo 12 del Códígo Procesal Civíl, sín periuicio de nomas

especiales como el artículo 31  del Códígo Municipal, aplicable a alcaldes y regidores cuando

tengan interés directo en un asunto. También distingue entre abstención y recusación: la primera

surge por iníciativa del propio funcionario  que advierte una posible causal, mientras que  la

segunda es promovida por una parte interesada que considera comprometida la imparcialidad

del fimcionario llamado a decídir`

En cuanto a la primera pregunta planteada, relativa a la vía procesal o procedimental que debe

seguirse,  el criterio concluye que, aunque en princípio el artículo  31  del Código Muricipal

atribuye al Concejo la decisión sobre recusaciones contra al-cáldes o regidores, en este caso

concreto esa vía resulta insuficiente porque la recusación fiie dirigida contra cuatro regidores

propietarios y cinco suplentes, es decir, contra el 90% del Concejo Municipal. Al quedar solo

una regidora no recusada, no existiría quónm estructural ni fimcional para que el órgano pueda

sesiomr y resolver válidamente. Por ello, debe apHcarse el procedimie"o de los artícülos 234 y

236  de  la LGAP.  elevando  la recusación de  los miembros  del  Concejo  al Presidente  de  la



República, como medida excepcional, al no exístir superior jerárquico m

resolverla.

El  criterio  agrega  que,  antes  de  elevar  el  expediente,  debe  conformrse  un  expediente

adminístratívo con la recusación, su ampliación y la prueba aportada, y cada miembro recusado

debe maníféstar por escrito si se abstiene o si consídera infimdada la recusacíón, confome al

articülo 236.3 de la LGAP. Una vez que el Presidente de la República resuelva la recusación

contra los miembros del Concejo, corresponderá deteminar cómo se integra el órgano para

continuar con los asuntos pendientes. Si la recusación se declara con lugar, deberá solicitarse al

Tribmal Supremo de Elecciones la designación de regidores suplentes £áltantes para conocer

únicanmEte los asüntos vimulados al Auditor como persona, tales como control de tiempo,

permisos, vacaciones, evaluación, eventuales asuntos sancionatorios y la recusación contra el

Alcalde.  SÍ  se  declara  sín lugar,  los miembros  recusados  conservarán  su  competencia para

conocer esos asuntos.

Respecto a la segunda pregunta, sobre si son aplicables al caso concreto las causales invocadas

por el Auditor, la Gestión Juridica Muricipal no entra a valorar el fondo de esas causales. Señala

que  únicamente  expone  el  marco  noimativo  general  soboe  impedimentos,  abstención  y
recusación, pero no califica si las causales alegadas por el Auditor proceden o no respecto de

los  regidores,  porque  ello  corresponde  a cada recusado,  a  su  defensa técrica  o  al  órgano

competente para resolver. Además, indica que, en esta etapa, el Concejo no tiene competencía

para decidir la recusación contra sus propios miembros por fafta de cuórum, y que la Asesoría
LegalMunicipalpodriaemitirunavaloraciónconcretaúnicamentecuandoconespondaresolver

la recusación contra el Alcalde Municipal, asunto que sí deberá conocer el Concejo una vez

deflnida la recusación contm sus íntegrantes.

K-El 21  de may® de 28ZS, cn sesión extraordinaria N.° 31, el Concejo Mtinicipal de

Nandayure conoce una moción conjunta relacionada con la recusación.

La moción reconoce que la recusacíón fioe presentada por escrito, con indicacíón de causa y

prueba, por lo que fomahente se le da cuso confome a los artículos 230 a 238 de la Ley
General de la Admiristración Pública.

En cuanto al fondo, el Concejo sintetiza los argumentos del Auditor, quien alegó haber emitido

múltiples  advertencias  sobre  imegularidades  en control  intemo,  prcsupuesto  y  contratación

pública, sostuvo qm el Alcalde y las regídurias omftiemn accione§ cürrectivas, y afimó que las
decisíones sobre control de asistencia, pemisos y vacaciones constituían represalías laborales

derivadas de su labor fiscalizadora. Tamtién se mencionan los oficíos DFOE-LOC-1818 del 5

de diciembre de 2024 y DFOE-L"-0133 del 21 de enero de 2025 de la Contraloria General de

la  República,  que  el  Auditor vinculó  con  el  supuesto  contexto  de  molestia  Ínstitucional  y

posterior represalia.

EI Concejo concluye que la recusación carece de sustento suficiente, porque el Auditor no

identificódmme"os,oficiosoinformesconcretosquchubieransidoignoradosporelConcejo

o la Alcaldía ní  acreditó un nexo causal  entre  sus advertencías y  los  acuerdos municipales



cuestionados.  Además,  considera que  las  regulaciones  sobre  control  de tiempo,  pemisos y

vacacionesformanpartedelaspotestadesadmiristrativasdeljerarca,siempiequenoaftctenel

ejercicio técnico de la auditoría interna, conforme a Los Lineamientos apficábles a gestiones

relacionadas con auditoría intema ante la Contraloría.

La moción también sostiene que no se acreditó m conflicto de interés real, aparente o potencial,

puesnoexistemri"ésdirectoeindividuarizadodelasregiduriasnidelaAlcaldíaquepermita

justiricarsuapartamiento.Asimismo,indicaquelaexistenciadeunadenunciapemlinterpuesta

porelAuditorcontralasautoridadesrecusadasnoimpidequeelConcejoylaAlcaldíacontinúen

ejerciendo sus competencias ni garantiza, por sí solao 1a procedencia de la recusacíón.

Finalmente, el Concdo acuerda rechazar por inftndada la recusacíón y su ampliación contra las

regidurias propietarias y suplentes, instruir a la Secretaria del Concejo Municipal para trasladar

el  asunto al Presidente  de la República para lo que corresponda, y notificar el  acuerdo a la

Alcaldía Municipal, a la Auditoria lnt€ma Muricipal y a cada uno de los regidores que integran

el Concejo Municipal.

X- E1 30 de octubre de 2025, la Presidencia de la República, mediante oficio PR-DP-0724-

2025, responde al Concejo Munícipal de Nandayure que carece de competencia para

conocer y resolver la recusación interpuesta por Jorge Alffedo Pérez Villarreal en

relación con las funciones del Auditor Municipal.  La Presidencia fumdamenta su

posición en la autonomía municipal reconocida en el articulo 170 de la Constitución

Política, en lajurisprudencia constitucional , particularmente la sentencia 5445-99-

y en el articulo 4 del Código Municipal, señalando que las municiparidades tienen
capacidad para decidir, bajo su propia responsabilidad, los asuntos relativos a su

organización y  gestión  intema.  En  consecuencía,  indica  que  la resolución  de  la

recusación corresponde al ámbito intemo del gobierno municípal, confome a los

procedimientos y competencias definidos por el ordenamiento j urídico aplicable.

Considerando

1.   La autonomía Municipal y el principio de autotutela.

La sentencia N.° 5445-99 de la Sala Constitucional (Referida por Presidencia de la Repúbhca)

desarrolla uno de los criterios más relevantes sobre el alcance constitucional de la autonomía

municipal en Costa Rica. La Sala parte de los artículos 169 y  170 de la Constitución Política y

define  a  las  muricipalidades  como  gobíemos  locales  de  base  territorial,  representativa  y

corporativa, encargados de administrar los intereses y servicios locales dentro de su camtón. Esa

autonomía no es simplemente administrativa, sino una garantía constitucional reforzada que

permite a cada municipalidad fijar sus propías políticas, planes, programas, medios nomativos

y decisiones administrarivas para atender el bienestar de su comunidad.

La Sala explica que la autonomía municipal implica la capacidad de decidir libremente y bajo

propia  responsabilidad  todo  lo  referente  a  la  organización  de  la  localidad.  Esa  autonomía

compr€nde varias dimensíones: po]Ítica, porque el gobiemo local nace de autoridades electas;

normatíva,  porqtEe ta  municipalidad puede  dictar  reglamentos  i"ernos  de  organiza€ión  y



servicío;  tributaria,  porque tíene  iricíativa en materia de tributos municí

controles  constitucionales  conespondientes;  y  admiristrativa,  porque  posce

®

®

adoptar  sm  decisiones  fimdamentales  ftente  al  Estado  y,  espe€ialmente,  fimte  al  Poder

Ejecutivo.

Un pmto esencíal de la sentencia es que la autonomía muricipal nació precísamente como ma

reacción histórica ffente a la injerencia del Poder Ejecutivo en los asuntos locales.  La Sala

recuerda  que   el   constituyente   quiso   sacar  a  las   municipalidades   de   las   influencias   e

interferencias del Ejecutivo, aunque sin convertir la autonomía municipal  en ma soberanía

absoluta.  Por eso,  la autonom'a munícipal  no  significa aislamiento total del Estado, p€ro sí

impide  qtEe  órgano§  extemos  stistituyan  la  decisión  mtricipal  en  materias  propias  de

organización, gobiemo y gestión local.

La  sentencia  también  distingue  entre  coondínación  legítima  e  ímervención  Índebida.  La

coordinación    entre    munícipalidades,    instituciones    públícas    y    órganos    estatales    es

constitucionalmente admisíble cuando se realiza en un plano de cooperación, respeto recíproco

y sin eliminar la capacidad decisoria del gobiemo local. Pero esa coordinación deja de ser válida

cuando se transfoma en una imposición, direccíón vinculante, coadministración o sustitución

de la voluntad murricipal. En otEas palabras, el Estado puede coordinar, fiscalizar en los ámbitos

constitucíonalmente habilitados y ejercer controles de legalidad, pero no puede administrar

por ]a municipalidad ni decidir por e[]a en asuntos intemos.
La Sala reconoce que la autonomía municipal no excluye todo control extemo. Por ejemplo, la

Contraloria General de la República conserva competencias constitucionales de fiscalización

sobre  presupuestos,  hacienda  pública,  contratación  admínistrativa  y   legalidad  financiera

muricipal. Sin embargo, ese control dcbe ser de legalídad, fiscal, financiero o contable, no de

op®rtunidad o converiencía, Cuando m órgano extemo vdora h coweniencia de una decisíón

municipal,   modifica  decisiones   internas  o   sustituye  al  gobiemo  local,   se  convierte  en

coadministrador y lesíona la autonomía mmicipal.

En cl  caso analizado,  la recusación presentada por el Auditor lntemo Jorge Alfledo Pérez

Villarreal se dirige contra el Alcalde Municipal y  la mayoría de los miembros del Concejo

Municipal  de  Nandayure,  por  supuestos  conflictos  de  interés,  parcialidad,  obstrucción  a  la

auditoría intema y represalias vinculadas con decisiones sobre control de asistencia, permisos y

vaca€ioncs. Es decir, la cüntroversia no versa dírectamente sobre contratación administrativa,

presupuesto, liquidación presupuestaria, reffendo contractual o fiscalizacíón financiera extema,

sino sobre la orgamización Íntema del gobiemo local, La integración fiinciorml del Concejo, la

relación admiristrativa con el Auditor I"emo y la foma en que deben tramitarse recusacíones

dentro de la estructura munícipal.

Desde la lógica de la sentencia N. ° 5445-99, esos aspectos pertenecen al ámbito de la autonomía

administrativa   y    nomativa   municipal,   porque    se   relacionaii   con   la   organización,

Íúnciommiento y gestión interna del gobíemo local. Por ello, la rspu6ta de la Presidmcia d£

la Repúblíca del 30 de octubre de 2025  encuentra apoyo en esta doctrina constitucional, al



sostener que la Presidencia carece de competencia para conocer y resolver la recusación y que

la  decisión  comesponde  al  ámbito  intémo  del  gobíemo  municipal.  En  efecto,  el  oficio

presidencial cita expresainente él artícúo 170 constitucionaL la sen:temia 5445-99 y el articulo
4  del  Código  Municipál  para  afimar  que  las  muricipalidades  deciden  bajo  su  propia

responsabilidad los asuntos de organízacíón y gestión territorial.

La consecuencia juridica más importante es que [a Presidencia de la República no puede operar

como una especie de superior jerárquico del Concejo Municipal. La sentencia 5445-99 es clara

en cuanto a que las municipalidades no están subordinadas al Poder Ejecutivo en lo relativo a

sus  decísiones  ñmdamentales  de  gobiemo  locd.  Por tanto.  si  la  Presidencia  resolvíera  la

recusación sustituyendo al Concejo o deñniendo cómo débe iHtegrarse y ftnciomr el órgano

deliberante,  podría  incurrírse  en  um  forma  de  intervención  e}ftema  incompatible  con  la

autonomía munícipal.

Ahora bien, del otro lado está la posición de la Procuradoria General de la República, que en el

dictamen PGR-C-271-2024 del 26 de noviembre de 2024, sostiene que cuando una recusación

comprende a todos los miembros propietarios y suplentes de un Concejo Municipal, y este actúa

como órgano decisor dentro de un procedimiento administrativo, conesponde al Presidente de

la Rgpüblíca resohfer dicha recusación. Esta conclusión se apoya en el artículo 234.2 de la Ley

General de la Administración Pública, que díspone que, si en un órgano colegiado no quedan

miembros  suficientes pam fomar cuórum, debe resolver el  superior del  órgano y, sÍ no lo

hubiere, el Presidente de la República.

La PGR aclara que se trata de una solución excepcional y de última ratio, aplicable únicamente

cuando  no existe una autoridad intema capaz de  resolver la recusación sin comprometer la

imparcialidad del procedimíento. En el caso municipal, la Procuraduría parte dc que el Concejo

ML}nicipal no tiene superior jerárquico dentro de la mmicipalidad, por 1o que, si todos sus

integrantes  propietarios  y  suplentes  están  recusados,  no  habn'a órgano  intemo  con  quórum

suficiente para decidir.

La posición de la PGR se fimdamenta también en los articulos 234.3 y 236 de la LGAP. El

artículo 236 regula la recusación y exige que se plantee por escrito, con indicación de causa y

prueba; mientras que el artículo 234.3 establece que,  si la recusación o abstención se declara

con lugar, el fondo del asmto debe seguir siendo conocido por el mismo órgano colegiado, pero

integmdD con suplentes o miembros designados coníbrme al procedimiento correpondiente`

Por tanto, el Presidente no sustituye al Concejo en sus competencias sustantivas.

Como respaldo jurisprudencial, la Pmcuraduría cita la resolución de la Sala Constitucional N. °

1999-00339,  en  la cual  se  admitió  la  intervención presidencial  en un supuesto  extremo de

recusación de un órgano jerarca, síempre que esa intervención se limite a resolver la recusación

y no el fondo del asunto. También cita la sentencia N.° 649-93, relacionada con los principios

de  imparcialidad,  independencia,  1egalidad,  responsabilidad,  eficíencia  e  idoneidad  en  la

ñmción  púbHca.  Sin  embargo,  ese  antecedente  de  Sala  Constitucioml  tiem  un  er"  de



extrapolación, ya que la Sala Constitucional no hace su posicionamiento con

Municipatidad, sino a La Junta Directiva del Banco Naciorml.

Es  importante  rüordar que  la Autonomía Municipal  está  garantizada por la Constitución

Política de Costa Rica en el articulo 170. Además, como ejercícío de interpretacíón hístórica de

la normtiva están las actas mismas del constíttprente, que no dejan margcn a dudas que la

intervención del Presidente la Repúblíca en asuntos municipales es contrario al espírim de ]a

Constitución Política.

La autonomía muricipal fiie concebida por el constituyente como una reacción ffente al control

histórico del Poder Ejecutivo. En el débate constituyente aparece con claridad que el problema

que se quería comegir era h súbordinación práctitH de Eas municipalidades al Ejecutivo. En el
Acta  N,°  46  se  defendió  la  necesídad  de  crear  un  "régimen  municipal  verdaderamente

autónomo", señalando que el municipío tenía sus finarEas controladas por un fi]ncíonario del

Ejecutivo, que sus acuerdos iban en ape]ación ante otro fimcíonario del Ejecutivo y quc carecía

de un verdadero ejecutor propio de sus disposiciones. El contexto era la defensa del proyecto

constitucional  de  1949,  en  el  cual  se  pretendía  romper  con  ese  modelo  de  dependencia y

recupemr la tradicíón de un gobiemo local con vida propia e independencia fimcional.

La  ñase  más  contmde"e  d£l  débaíe .cs  que  las  münicipalidades  débían  üdesligamse  dd

Ejecutivo". En el Acta N.° 80, durante la discusión sobre la autonomía municipal, el diputado

Chacón Jinesta sostuvo que en Costa RÍca la autonomía muricípal prácticamente no había

existido, pmque las municipalidades habían estado supeditadas al Poder Ejecutivo por medio de

fimcionarios y organismos. A partir de esa crítica, afirmó que, si realmente se queria otorgar

plena autonomía municipal, era necesario desligarlas del Ejecutivo. El contexto era la discusión

de una mmión de Leiva Quirós que buscaba reconocer constitucionalmeme a las corporacíones

municipales como autóRomas y de elección popuLaD.

También se dijo que el Ejecutivo obstruía la vida municipal y debilitaba el interés ciudadano

por lo local. En esa misma línea, otro representante advirtió que las municipalidades se veían

obstruidas bor todos lados" por el Ejecutivo, el cual Íntervenía mediante distintos fimcionarios

y  organismos.  El  argumento  no  era  meramente  administrativo,  sino  democrático:  si  las

municipalidades seguían perdiendo facultades, los munícipes se desinteresaban de los asuntos

locales. Por eso se defendió la creación de una verdadera atftonomía municipal como foma de

revítdízar d gsbiemo comunal y evitar qua el poder cetml a-bsorbiera ta vida local`

La autonomía municipal no fi]e entendida como soberanía absoluta, sino como autogobiemo

local no subordinado al Ejecutivo. En el Acta N.° 80 se generó una discusión por el uso del

término `Csoberanía" en la moción de Leíva Quírós. Chtiz Martín objetó correctamente que la

soberanía  resíde  en  el  pueblo  y  no  en  cada  municípálidad,  pues  muchas  municípalidades

soberanas equivaldrian a pequeños Estados dentro del Estado.  Sin embargo, esa precisión no

debilitó  la autonomía muricipal;  más bien ayudó a delimitarla:  las municipalidades  no  son

sobemtt&s, pero sí aütónmas en su esfera de in±ereses y servicios locales.



Leiva Quirós aclaró que la autonomía municipal era relativa, pero sus límites no provenían de

unajerarquíadelEjecutivo.EnelActaN.°81,antelasoqjecionessobreunaevemtmlautonomía

absoLuta,  Leiva  explicó  que  la  autonomía  municípal  estaria  sujeta  a  ciertos  controles,

especialmente  en  materia  presupuestaria,  mediante  fiscalización  de  la  Contraloria.   Esta

aclaración es muy  importante:  el  constituyente aceptó controles Ínstitucionales, pero no un'a

subordinación política ojerárquica al Poder Ejecutivo. El límite de la autonomía seria el control

de legalidad y fiscalización, no la intervención administrativa del Ejecutivo central.

Monge  Ramírez  fomuló  uno  de  los  argumentos  más  útiles  para  el  caso  concreto:   las

municipalidades  son cuerpos  elegidos  por el  pueblo y  deben  apartarse  de  la influencia del

Ejectrivo.  En el  Acta N.° 81, Monge  sostuvo que débía desligarse a tas  mmicipaiidades,

precisamente  por  ser  cuerpos  de  elección  popular,  de  las  influencias  del  Poder Ejecutivo.

Calificó esa Ínfluencia como pericíosa y señaló que el Ejecutivo Municipal nombrado por el

Poder Ejecutivo podía obsmir constantemente la labor municipal. El contexto era la discusión

sobre  si  debía consagrarse  constitucionalmente la autonomía municipal  o  dejarla librada al

desarrollo legal ordinario.

Zeledón defendió  la autonomía municipal  como recuperación de  la Íúente democrática del

régimen local. En eL Acta N.° 81, Zeledón añrmó que el régimen municipa± había sido fuente

de la democracia, aunque había decaído con el tiempo, y que para recuperarlo era necesario

otorgarle plena autonomía. También rechazó el argumento de que el país "no estaba preparado"

para esa imovación, indicando que ese tipo de objeción se había usado históricameme contra
toda reforma importante. Su intervención sirve para sostener que los eventuales riesgos de mala

admiristración muricipal no justifican devolver el poder decisorio al Ejecutivo.

La autonomía se elevó a rarigo constitucíonal para protegerla de los vaivenes políticos. En el

Acta N.° 81  se sostuvo que no bastaba con dejar a la Asamblea Legislativa la posibilidad de

conceder gradualmente  autonomía administrativa,  porque  la misma Asamblea podría luego

retirarla por razones políticas. Por eso se defendió que la autonomía municípal quedara como

precepto constitucional. Este punto es relevante porque muestra que la autonomía no fi]e vista
como una simple técnica administrativa modificable por conveniencia política, sino como una

garantia institucional del gobiemo local.

La autonomía no excluye controles, pero esos controles deben ser compatibles con el gobiemo

tocat` Gcmzález Herrún 8€iaró que las mün\tcípalidades no se gobemarim ``cmo moros sin

sefior", sino sometidas a restricciones necesarias; no obstante, subrayó que las municipalidades

son una delegación directa del pueblo. Esta intervención pemite fomiular una tesis equilibrada:

la autonomía municipal no significa impuridad, ausencia de legalidad ri fafta de fiscalización;

significa que los controles no pueden convertir al Ejecutivo en superior jerárquico del gobiemo

local.

El traslado de las apelaciones munícipales ñ)era del Ministerio de Gobemación fl)e visto como

garantía máxiim de autonomía En el Acta N.° 99, al discutirse el régimen de Ímpugnación de
los acuerdos munícipales. Leivag González Herrán y Foumier se opusíeron a suprimir una noma



que trasladaba el conocimiento de esas apelacíones desde el Minjsterio

un tribunal dependiente del Poder Judicial. La razón fi]e contmdente: las mtmlcIpa

®

hábímgozadodeverdaderaautonomíapoüuestBa€LH=rdosCerminabansomeüdosalMinisterio

de Gobemación, lo que las convertía en apéndices del Poder Ejecutivo.

Ahora bien, en el caso que nos ocipa resufta claro que a pesar de lo anterior y el  espíritu

constitucional  este  Concejo  Muricipal  sometió  a  consideración  de  la  Presidencia  de  la

República de la situación, sobre todo por la interpretación de la Procuradoría, que si bien es

cierto no es vinculante por no ser la admiristración consultante sirvíó de referencía, junto con

el criterio legal  íntemo de la Admíristracíón.  Sín embargo,  Casa Presídencíal manifestó la

mgativaacomür,porlocualest£ConcejoMunícipalnopüedecontinuarenestainc£rtidumbre

jurídica que lleva ya  14 meses y  con fmdamento en lo anterior,  el principio de autotutela

administrativa y continuídad de la adminjstracíón hay  que resolver de manera definítiva la

recusación planteada por el Lic. Pérez Villareal

H.  E] sistema de recusación en el ámbito municipal.

En primer lugar, para resolver hay que dimensionar el sistema de recusación, pero para eso debe

indicarse que considera este Concejo que el criterio legal intemo emftido por el Lic. Víctor Julio

ChawazTía Rojas no resulta sufiicieme en un aspecto esencial, esto por cuamo no aHbordó el

análisis material de la causál de recusacíón invocada por el Auditor lntemo, sino que centró su

razmamiento en el cauce pmcedimental y en la eventual deteTminacíón del órgano competente

para resolver. Sin embargo, en este caso el pLmto decisívo no eTa únicamente establecer si debía

conocer el Concejo Municipal, el Presidente de la República u otra instancia, sino determinar si

los hechos alegados por el recusante tenían entidad jurídica suficiente para configurar una causal

válida de abstención o recusación.

Los motivos alegados por el Audiior I"emo fi±eron, en síntesis, que dssde el 1.° de mayo dg

2024 habria remitido múltiples advertencias sobre supuestas irregularidades en control intemo,

presupuesto y contratacíón pública; que el Alcalde y las regidurías habríamos omítido adoptar
medidas correctivas; que esa omisión habria generado ma obstrucción a la labor de auditoría

intema;  y  que  los  acuerdos  relacionados  con  control  de  asistencia,  permisos  y  vacaciones

constituirian represalias  laborales  en  su  contra.  Además,  en  la ampliación  de  la recusación

incoiporó a reüdores suplentes, sefialando una presunta vinculación o alíneacíón poLítica con el

A]caldeybsmgídoresppopie¢arios,asícomomaposíbteparcia]Ídaddgrivadade1&publica€ión

de infomación periodística sobre fiscalizaciones de la Contmloría General  de la República.

Estos eiaii precisamente los hechos que debían ser examinados jurídicamente para detemrinar

si constituían una causal legal real o si, por el contrario, eran afirmacíones geneTales sín nexo

causal suficiente.

EI Código Muricipal  debe analizarse como una noma posterior y especial  ffente a la Ley

General de la Administración Pública y ñente a otros cueipos noimativos generales, como la

Ley ®rgánica del Poder Judicial. La LGAP S de 1978 y h Ley Orgánica dél Poder Judicid

vigente es de 1993. mientras que el Código Múricípal actual. Ley N. ° 7794. es de 1998. Además,



no se trata solamente de una regla de posterioridad nomativa, sino también de especialidad

porque  el  Código  Municipal  regula de manera específica la organización,  ftncionamiento,

competencias,   prohibiciones   y   régimen   de   actuación   de   los   órgams   municipales,

particulamente del Concejo Municipal, sus regidores y la Alcaldía. Por ello, cuando el propio

Código Municipal establece ma regla concreta sobre recusación de alcaldes y reÉdores, esa

disposición debe prevalecer sobre los restmenes generales de impedimentos, abstenciomes y

recusaciones prevístos para otros ámbitos de la Adminístración Pública o del Poder Judicial.

En ese sentido, el artículo 31 del Código Municipal no contiene una remisión abierta al régimen

general de recusaciones de la LGAP ni a las causales judiciales de impedimento o recusación.
Por el contrario, estableoe una causal municipal específica, esto es que el alcalde o los regidores

no pueden intervenir en la discusión y votación de asuntos en los que tengan interés directo, o

en los que lo tenga su cónyuge o algún pariente hasta el tercer grado de consanguínidad o

afinidad.  De  seguido,  el  mismo  artículo dispone  que,  si  el  alcalde  o regídor no  se  excusa,

cualquier interesado podrá recusarlo para que se inhiba de intervenir en la discusión y votación

del asunto, y que, oído el recusado, el Concejo decidirá si la recusación procede. Esta redacción

muestra que el legislador municipal quiso regular una recusación acotada o taxativa.

Esta interpretación se reñerza por técnica legislativa. Si el legislador hubiera querido ampliar

las causales de recusacíón muricípal a todas las previstas en la LGAP, en la Ley Orgánica del

Poder Judícial o en la nomativa procesal común, pudo haberlo dicho exprcsamente mediante

una cláusula de remisión, como ocurre en múltiples leyes especiales cuando se dispone que

deteminado procedimiento se regirá supletoriamente por la Ley General de Administración

Pública, por el Código Procesal Civil o por otra nomativa general. Sin embargo, el artículo 31

no remite a esas normas, sino que define por sÍ mismo la hípótesis de recusación: 1a existencia

de un interés directo del alcalde, del regidor, de su cónyuge o de sus pariemes cercanos. Esa

decisión legislativa no puede considerarse casml, ya que puede responder a la necesidad de

proteger el fimcionamiento del Comejo Municipal y evítar que su quorum estnictural pueda ser

afectado  por  recusaciones  amplias,  abstractas  o  estratéricas  que  paralicen  la  deliberación

democrática del órgano colegiado.

Por ello, aunque es cierto que existe una nomativa general sobre abstención y recusación en la

LGAP, esa normativa debe operar con prudencia y de forma supletoria solo en lo no regulado

por ta noma especiat,  pero no para ampliar la causal  sustantiva que el  Código Municípai
delimitó  expresamente.  En  materia  municipál,  la  recusación  de  regidores  y  alcalde  debe

vincularse al supuesto específico del articulo 31  inciso a): interés directo en el asunto que se

discute  y  vota.  Por  ejemplo,  sí  podria  existír  un  interés  directo  si  el  Concejo  conoce  una

contratacíón administrativa en la que participa una empresa del regidor, de su cónyuge o de un

pariente dentro del grado prohibido; si se discute una concesión de Zona Marítimo Terrestre

solicitada por un familiar cercano; si se resuelve una autorización, converio, licencia, beneficio

patrimonial,donaciónoactoadministrativoquepucdagenerarunaventSaeconómicaojuridica
concreta para el alcalde. un regidor o su círculo familiar cubíerto por la noma. En esos casos.



la causal es objetiva, individualizable y conectada con un asunto específico so

municipal.

En cambio,  no  conñgura por  sí  sola  una  causal  de  recusación municipal  h existencia de

díferencias de criterio con el Auditor lntemo, la emisión previa de advertencias de auditoría, la

inconformidad   con   decísiones   admiristrativas   sobre   control   de   asistencia,   permisos   o

vacaciones, la existencia de tensiones institucionales, la presentación de denmcias o la supuesta

afinidad política entre regidores propietarios y suplentes.  Tales circunstancias podrían tener

relevancia en otros planos si se acredíta una desviación de poder, una represalia concreta o una

lesíónalaridepemdencíafimcíonaldelaaudítoría;peronoequivalenautomáticamenteáLinterés

directo exigido por el articulo 31 del Códígo Münicipal. Extender b causal a esos supuestos

convertiria  la recusación en un instrumento  de bloqueo  institucional y  permftiría separar y

paralizar a autoridades electas democráticamente sín una base legal específica, debilitando el

quorum, la continuidad del servicío público y la autonomía fimcional del gobiemo locál.
En relación con esto la Sala Constitucional en un antecedente con ciena similitud indicó que;

El punto medular que se discute en el amparo, lo es en tomo a lo acontecido en la sesión del

ConcQjo Muricipal de Montes de Oca dcl 21 de setiembre de 2000, en la que el Alcalde y varios

regidores, fizeron recusados y sqparados de participar en ta discusión y votación de la moción

mediante  la  cual  se  destituyó  al   señor  Gabriel  Zamora  Márquez  como  Alcalde  de  la

munícipalidad mencionada. Por ello. el aquí recurrente, en su condicíón de Regidor, indica que

debió ser él quien presidiera esa sesión, pero fiie separado alegándose una recusación, lo que

considera es una actuación nula e ilegal. Sin embargo, todo lo alegado en este Nombre377

está  relacionado  con  problemas  propios  del  procedimiento  de  sesiones  municipa]es,

maúeria regulada por d Código Municipsb como 1o ü 1o pelacionado con las recusaciones.

fas sustituckmes d€ reridorcs Dr®Dietarios v smhtes` ta prioridsd para desigmr at qqe

preside la sesión ante situacioncs extraordimrias, etc., ]o que en criterio reiterado de esta
Sah, es un conflic€o que por su naturaleza, es pmpio de scr disctitido y resuelto en la sede

ordinaria y no  en  la  constitucional.  Además, en tomo  a la destitución del Alcalde de la

Municipalidad de Montes de Oca, el mismo señor Nombre 13231 planteó recurso de Nombre377

tramítado bajo el expediente N° 00-08415-007{0, en el que se discute lo acontecido en la

sesión del Concqio Mmicipal celebrada el 21 de setiembi€ de 2000, por lo qu3 ese aspecto no

debe ser tratado en el Nombne377 que ahora nos ocupa. {Sala Gonstituciona¡, Resohtción N

11496 -2000)

Además, en relación y concordancia con el voto supracitado la resolu}ión N,° 07195-2007 de la

Sala Constitucional resufta útil  para refoizar qiie los conítictos relativos al fi]ncionamiento

interno  de  los  ConcQjos  Munícipales  (incluídas  recusacíones,  sustítuciones  de  regídores,

convocatoria  a  sesiones,  integración  del  órgano,  presidencia  de  sesiones  y  legalidad  de

acuerdos) no deben ser icconducidos automáticamente a uiia sede externa o constitucional, sino

tmmitados coníhe a los mecanismos ordinarios pfevistos en el Código Municip3L En ese

ccaso.  la  Sala  conoció  un  recurso  de  amparo  relacionado  con  una  convocatoria  a  sesión



extraordinaria del Concejo Municipal de San José, en cuyo contexto se había presentado una

recusación contra doce de los veintiséis regidores presemtes, dentro de um dispim vinculada

con la eventual separación de un Presidenta Municipal.  La Sah iechazó el amparo y recordó

que este tipo de controversias pertenece, por regla general, al ámbito de legalídad ordinaria

municipal, reiterando el voto 11496-2000.

IH.La recusación en €1 caso concreto.

La recusación debe rechazarse, en primer término, porque parte de um premisa expansiva que

no  se  sostiene jurídicamente  porque  no todos  los  miembros  del  Concejo Municipal  fiieron

denunciados  ni  individualmente  señalados  con  hechos  concTetos.   Según  lo  expuesto.  las

personas  inicialme"e  vinculadas  o  denunciadas  fiBeron Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,
Wagner  Borbón  Cambronero,  Yoselyn  Tatiana  Cambronero  Mora,  Pedro  Andrés  Mesén

Femández,  Johan  Talí  Salinas  Rosales  y  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  no  la totalidad  de

regidores  propietarios  y  suplentes.  Por  ello,  extender  los  efectos  de  esa  denuncia  a  otros

miembros del  Concejo,  sin una individuBlización objetiva de  hechos,  actuaciones,  intereses

directos o vínculos juridicamente relevantes,  constituye una ampliación cuestionable  de una

causal inexistente de recusación. La cual no supone un conflicto personal, sino un deber legal e

institucionaL del Auditor de presentar denuncias cuando lo considere necesario, que de todas

maneras no colocaría al Auditor como contraparte, sino a la Fiscalía en un eventual escenario.

Además, la sola presentación de una denuncia penal, admínistrativa o discíplinaria no inhabilita

automáticamente a los regídores para ejercer sus competencias. Bajo el articúlo 31 del Códígo

Municipal, la causal aplicable a alcaldes y regidores se vincula con la existencia de un interés

directo en el asunto sometido a discusión y votación, ya sea propio, del cónyuge o de parientes

dentro del grado legalmente previsto. La denuncia, por sÍ mísma, no transfoma al denmciante

en titular de una causaL automática de separación del órgano ni convierte a los denunciados en

funcionarios impedidos para actuar en todo asunto relacionado con aquel. Aceptar lo contrario

pemitiría que  cualquier persona,  mediante  la simple  presentación de una denmcia,  pueda
altemr la integración del Concejo, afectar su quorum estructural y condicionar el fimcionamiento

democrático del gobiemo ]ocal.

También debe observarse que varias de las expresiones utilizadas para justificar la recusación

responden más  a valoraciones  subjetivas que  a hechos jurídicamerfte  verificables.  Calificar

determinadas actuacíones como +eprimenda", iegañada", `ftrma Ílegítima", tepresatia" o
"ilegalidad" no basta para configurar una causal de recusación. Esas expresiones pueden reflejar

la percepción personal del recusante sobre el ambiente institucional o sobre la manera en que

recibió determinadas decisiones del Concejo.  Sin embargog la recusación exige algo más que

una percepción de incomodidad, molestia o desacuerdo. Requiere prueba objetiva de que los

funcionarios llamados a decidir poseen un interés directo, personal y actual en el resultado del

asunto, o que han desplegado una conducta concreta que haga j urídicamente razonable dudar de

su imparcialidad,



En  ese  sentido,  las  actuacíones  del  Concejo  Municipal  relacionadas  con
'úASíf_

0

adminístrativa, ei contpoi intemo, ei seguimiento de acuerdos, ia soiicitud de inforiíñó~i-6ri, la

regulación   de   permisos,   vacaciones   o   marcas   de   asistencia   no   pueden   calificarse

automáticamente  como represalias.  Tales  actuaciones  tienen asidero lega]  en las potestades

ordínarias de dirección, fiscalización, control político-admiristrativo y tutela del íntcmés público

que corresponden al gobiemo municipal. Si el Concqjo adopta medidas oriemadas a fortalecer
la transparencia, ordenar la gestión institucional, dar seguimiento a fimcionarios o establecer

controles generales, esas decisiones deben presumirse legítimas mientras no se demuestre lo

contrario mediante prueba clam, dírecta y suficíente.

Pariculamente, el control de marcas o registro de asistencia no debe ser considerado una

represalia laboral.  Se trata de una medida administrativa legítima, ordinaria y compatible con

los princípios de eficíencía, transparencia, rendición de cuentas y control del uso del tiempo

remunerado con fondos públicos. La independencia fimcional del Audftor lntemo protege su

criterio técnico, su capacidad fiscalizadora y la objetividad de sus infomes, pero no lo coloca

fiiera de las reglas generales de admiristración de personal. La independencia de auditoría no

equivalc a ausencia de controles  administrativos básicos, ni  convier€e cualquicr medída de

registro, coordinación o verificación en un acto peisecutorio.

La tesis de la represalia exigiría demostrar, con prueba objetiva, que las medídas adoptadas

fteron   diseñadas   específicamente   para   obstaculizar   la   fimción   audítora,   reducir   su

independencia técnica o sancionar ilegítimamente d Auditor por el contenido de sus informes.

Sin embargo, no basta afimar que existió molestia, incomodidad o desagrado por actuaciones

de audítoria; era nccesario acreditar hechos concretos, documentos, comunicacioncs, acucrdos

o conductas que demostramn ese nexo causal. Sin esa prueba, la recusación queda apoyada en

inferencias, apreciaciones personales y conclusioncs subjetivas,  insuficientes para separar a

autoridades democráticamente electas del ej ercicío de sus competencias.

Tampoco resulta atendible la causal construida sobrc una supuesta vinculacíón política entre

regidores. EI Concejo Munícipd es, por naturaleza, m órgano polírico-representativo, integrado

por personas electas popularmente a partir de partidos, tendencias, platafomas programáticas y
afinidades ideológicas. La coincidencia política, la cercanía partidaria o la afiridad de criterio

no son anomalías institucionales, sino expresiones nomales de la democracia representativa.

Convertir esa dinámica en caLEst de recusación impncaria descon«er la esencia misma del

órgano colegiado muricipal y permitir que cualquier mayoria política sea descalificada por el

solo hecho de actuar como tal.

Para que una vinculación poHtica pudieTa tener rel€vancia recusatoria, tendria que demostrarse

algo  distinto  y  mucho  más  grave:  un  compromiso  particular,  un  beneficjo  indebido,  una

instrucción  extema,  un  interés  personal  o  una  actuación  concreta  dírigida  a  favorecer  o

peúudicar ilegítimamente a una persona. Nada de eso puede presumirsc. La recusación no puede

descansar en la idea abstracta de  que,  por compartir una  línt}a política o votar d€ manera

coincídente. los regidores carecen de independencia. En un Concej o Municipál. la deliberación.



la  coincidencia,  la  oposíción,  1as  alianzas  y  las  mayorías  son  parte  institucionalizada  del

func ionamiento democráti co.

Por todo  lo anterior,  1as causales  invocadas no  alcanzan el  estándar mínimo  necesario  para

justificar la separación de los regidores. No se acreditó un Ínterés directo confome al artículo

3 1 del Código Municipal, no se individualizaron hechos respecto de todos los recusados, no se

aportó  prueba  objetiva  de  los  supuestos  malestares  o  vínculos  políticos  indebidos,  y  se

calificaron  como  represalias  actuaciones  que  pueden  explicarse  legítimamente  desde  las

competerias ordimrias de control, transparencia y administración interm En cons£cuencia,

admitir  la  recusación  en  esos  téminos  convertiría  una  garantía  de  imparcialidad  en  un

mecarismo de bloqueo institucional, capaz de paralizar el funcionamiento del Concejo sin una

causal legal concreta, objetiva y debidamente probada.

Por tanto: Con fimdamento en las consideracioncs expuestas y en el articulo 31 del Código

Municipal, el Concejo Municipal de Nandayure acuerda:

a)  Rechazar de manera definitiva la recusación presentada por el señor Jorge Alfi-edo Pérez

Villarreal contra las regidurias KarLa Tatiana BaltQdano Seqtieira, Johan Tdí Salinas

Rosales, Elsa Gabriela Torres Montiel, Pedro Andrés Mesén Femández, Wagner Borbón

Cambronero, Yoselyn Tatiana Cambronero Mora, Nuria Reyes Qürós, Mauen Vanessa

Rodri'guez Cruz y Carlos Morera Peralta, al no acreditarse una causál objetiva, concreta,

individualizadayjurídicamenteválídaqueconfigureinterésdirectooirnpedimentolega]

para intervenir en los asuntos sometidos a conocimiento del Concejo Munícípal.

b)  Postergar el conocímiento de la recusación planteada contra el Alcalde Munícipal Teddy

Os¥aldü Zúñiga SáHeheE pa£a 1& pFóaiima sesáón Üítinaria. F¡.fl, dg k€SsÉ!¢Ég dí= * J€Úfeff#-

Comení[i¡.io   Refei.±_nq|g±±Jga±ot(icióii d!Í±±l_!i Resolucióii:_

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira-Presidenta Municipal, indica compañeros, 1os someto

a votación la aprobación de la Resolución para resolver la Recusacíón en contra nosotros los

regidores. Aprobada por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobada por cínco votos

positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión por cinco  votos  positivos.    A  partir de  este

momento compañeros, sé que está m poco extensa la sesión y demás, pero someto votación, m

receso hasta por  cinco minutos para poder descansar la vista. Están de acuerdo.

Todos regidores votantes levantan la mano derecha manifestando estar a favor de la aprobación

del receso.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira- Presidenta Municipál, indica, Aprobado el receso y

queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos.

El acuerdo desprendído de esta Resolución, se verá reflejado en el a[rtículo IX-

CoFmertiürios de la Correspondemla N®9

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeíra-   Presidenta   Municípal,   Bueno   compañeros

continuamos con la sesión y ahora sí vamos a explicar la correspondencia N°9, es un documento



de fecha 20 de abril de 2026, enviado por el señor Alberto Víquez Garro, remí

Uhidos (Abogado en ejercicio de derecho de petición), va dirigido:MmicipáLidad

(Alcaldía y Concejo Municipal). mediame €1 cual remite el Asunto:  Solicitud de información

sobre la situación laboral del Auditor lntemo y sus condicíones de teletiabqjo. El remitente,

invocando el derecho de peticíón, solicita fomalmente a la Múnícipalidad quc aclarc si exíste

una autorización fomal o cot"o de teletrabüo para el auditor intemo, así como si se han

verificado las condiciones de salud ocupacionál para esta modalidad.  Asimísmo, consulta si

existe un acuerdo municipal en fime que autorice dicha práctica. Adícionalmente, el abogado

advierte sobre la existencia precedentes jurisprudenciales, cíta la resolución 2025-04008 de la

Sala Constitucional sobre procesos administrativos por abandorLo de trabajo y soticita, en caso

de no existir la debida autorización, se le informe si la municipalidad ha iniciado o tiene previsto

iniciar un proceso adminístrativo de despído o si ha contratado m órgano e]demo para dicho

fin. En relación a este caso, vamos a someter a votación si los compañeros acá están de acuerdo

en la resolución para la apertura de una investigación Preliminar. Resultado: El día 13 de ábril

del 2026, en la sesión número 102 del Concejo Municipal, conoció un asunto relacionado con

lacertificaciónnúmeroc-18-2026-CSMRmemitidaporelsecretariodelconcQjoMunicipal,

la cual hacía reftrencia a m coneo clectrónico remitido por h Audrioria lnterna q]e no fiie

sometido a com¢imiento ni autorizado por el Concejo Munícipal. En dicho correo, al revisarse

ese día para comprender el asunto del Auditor intemo, commicaba su decisíón de acogerse a la

modalidad de teletrabajo. Esta situación fúe la que tuvo como base el oficio AIM MN-05 8-2026

del 10 de ábril del 2026. La auditoría intema formuló una objeción formal contra la certificación

indicada, señalando que la Secretaría del Concejo carece de competencias para filtrar, excluir o

sustituir el conocímiento de comespondencia dirigída al órgano colegiado. Asimismo, sostuvo

que el coneo eLectrónico debió ser incorporado en ese entonces y comx)ido en sesión coníbrme
al  principio  de  colegialidad,  advirtiendo que  su omisión afecta la transparencia del  trámite

doctmental y el adecuado fimcionamíento del sístema de control intemo, por lo que solicító su

incorporación fomal, la conección del procedimíento y la adopcíón de medidas para evítar la

reiteración de tales prácticas.  En la  sesión del  día de hoy  lunes  27 de  abril  se  conoce  una

correspondencia con fecha 20 de abrfl del 2026 del  señor Alberto Víquez Garro, abogado y

vecino de San José, presentó Lm escrito dirigído a la Municipalidad de Nandayure, incluyendo

Alcaldía y Concejo Municipal, en Qjercicío del derecho de petición, medíante el cual soricita la

información  detallada  respecto  a  la  situación  laboral  del  Audítor  lntemo  en  relación  a  la

modalidad de teletrabqjo en su gestión, consulta si existe autorización fomal, contrato suscrito,

verificación de condiciones por salud ocupacional y acuerdo fime del Concejo que respalde

dicha modalídad. Asímísmo, plantea que, en caso de no existir autorización o acuerdo, se le

infome si sc ha iniciado un procediriento administrativo por eventual abandono de trabajo,

haciendo reíérencia como antecede"e a la resolución número 2025- 004008 de la Sala Segunda

caso de h Municipalidad de Grecia, e incluso consulta si ha considerado h contratación de un

órgano dírector extemo para tramítar eventual despido.  Como Dunto 3. el auditor municipal



como  había presentado  el  11  de  febrero del  2025  una recusación  contra los miembros  del

Concejo Municipal de Nandayure, tanto propíetarios como suplentes, a excepción de la regidora

Georgim Odilia Quesada Brenes, en la cuál como núcleo central la supuesta existencia de un

conflicto de interés estructural y  sostenido entre el Auditor lntemo Municipal y  autoridades

políticas, alcaldes y miembros del ConcQjo Munícipal. El licenciado Pérez sostuvo que desde el

inicio  de  la  gestión  municipal  en  mayo  2024  ha  emitido  múftiples  advertencias  sobre

irregularidades en el control intemo, contratación pública, manejo de presupuesto, los cuales no

sólo fúeron atendidos, sino que habían generado lo que percibe como una reacción adversa de

parte    y    supuestameme    configurando    un    ambiente    de    conffontación    Ínstitucional.
Adicionalmente  sostuvo  que  la  situación  escaló  hacia  un  plano  de  represalia  laboral,

maniféstando decisiones adoptadas por el Concejo Municipal en lo que indicaba a instancia del

alcalde que afecten dírectamente la autonomía fimcíoml del Audítor lntemo. Entre esas medídas

destaca  la  imposición  de  control  de  asistencia,  el  maicaje,  así  como  la  subordinación  de

permisos, vacaciones y salidas a la administración activa, lo cual según el recusante se realizó

sín  cumplir el  procedimiento  nomativo  aplicable, ni  contar con  un criterio técnico  previo,

violentando lineamientos de kL propia Contraloría General de la República en su literalidad

pretensión de La recusación, que era que se proceda a separar e inhibir de manera inmediata a
todos los recusados de toda particípación en asuntos relacionados con el fúncíonamiento Jorge

Alffedo Pérez Villarreal,  dentro de la perspectiva admiristrativa relacionada con decisiones

laborales no técnicas3 así como otro asunto que pueda derivarse de una actuación en la materia.

Como ounto 4. desde el planteamiento de la recusación hubo una incertidumbre sobre el tema

por la particularidad de una recusacíón dirigida contra el 90% del Concejo, ya que existe una

serie de Ínterpretaciones jurídicas y una aparente especie de vacío 1egal. Sin embargo, fi]e hasta

el día de hoy que el Concejo Municipal, de previo a conocer La correspondencia N® 9, resuetve

definitivamente   la  recusación,   quedando   material  y   fonnalmente  habilitada  para  tomar

decisiones relacionadas con la auditoria íntema, justamente por la complejidad del manejo de la

recusación y las situacíones que se han suscitado con respecto al ámbito láboral del licenciado

Pérez Villarreal, auditor intemo. Considerando: 1 - La naturaleza de investigación preliminar La

investigación  preliminar  se   configura  como  una  fase   previa,   facultativa  y   de   carácter

instrumental dentpo del ejercicio de potestad disciplinaria de la Administración Pública. La Sala

€onstitucíonal de Costa Rjca ha señálado de manera reiterada que esta etapa no forma parte del

procedimiento administrativo en sentido estricto, sho que constituye un sentido preparatorio

destinado a determinar si existe mérito para su apertura. En palábras del propío Tribunal, la

investigación  preliminar  consiste  en  una  labor  Íácultativa  para  deteminar  el  grado  de

probabilidad o verosimilítud de la existencia de una Íálta y estricto censo no forma parte del

procedimiento administrativo en si Resolución número 101 -50-2015 . Desde su fimción material,

esta fase responde a la lógica de racionalización del poder sancionatorio, evitando la apertura

automática indiscriminada de procedimientos disciplimrios. La jurisprudencia ha sido clara en

que no cualquíer noticia o rumor activa el deber de íniciar un procedimiento. síno que se requíere



un reconocimiento calificado, cierto y razonable de los hechos. En esa línea, la

la Corte Siprema de Justicia de Costa Rica ha indicado que el conocimiento relevante -és aquel

q]c surge de una investigación prelirinar quc brinda ccrteza suficiente para sostener una
imputación, destacando que simples comentarios informales activen los plazos disciplinarios.

En  la resolución N°  537-2011  en  cuanto a la naturalcza juridíca,  se trate  de una actividad

discrecional  de  comprobación,  cuyo  objetivo  es triple.  ComQ Dunto  1.  determjmr si  existe

mérito para iniciar el procedimiento, como Dunto 2, identificar a los presuntos responsables y

como Dunto 3 recabar elementos probatorios que pemitan fomiular una imputación adecuada.

Así lo ha reconocido la propia jurisprudencia constitucional al señalar que esta Íáse pemite

recabar   elementos   de  juicio   que   permiten   eféctuar   una   intimación   clara,   precisa   y

circunstanciada en la Resolución n.  108-90-2011.En consecuencia, no exjge que esa etapa de

juicio definitivo de verdad, ya que ello coiTesponde al  procedimiento fomal  regido por el

princípio de verdad real Finahente, esa fiLse se caracteriza por un régimen atenuado a garantías

procesales, lo cual es coherente con su naturaleza m procedimental. La Sala Constitucional de

Costa Rica ha sostenido que, en principio, no es posible alegar violaciones al debido proceso en

esta  etapa,  dado  a que  no existe  una  imputación  formal  ri  una  relación jurídica  procesal

consolidada. Por ello, derechos como la audíencía a la impugnación plena se activan únicamente

con  la  apertura  de  procedimientos  administrativos  formales.  Reso]ución  02-377-2006.  Es

impoffaHte finalízar dicicndo que, si bien la Procuraduria General de la Repúblíca ha sostenido

que  en  determinados  supuestos  la  fimción  de  instruccíón  o  apoyo  a  Íases  iniciales  de]

procedimíento administrativo podrían ser asumídas por la Secretaria del Concejo Munícipal, lo
cierto es que, en el caso concreto, dicha posibilidad no resulta recomendable. Ello en virtud de

la situatión paricu]ar de discrepancia existente en el entomo de la certificacíón número C-18

SCM RhR y  los hechos asociados a la tramitación de b correspondencia,  lo cuál podría

comprometer  la objetividad,  imparcialidad y  confianza en el  desarrollo  de  la investigación

prelinrinar.  Asimismo,  la  intervención  del  profesíonal  en  derecho  garantiza  una  adecuada

encuadre jurídíco en los hechos, fortalece la seguridad jurídica del procedímiento y asegum el

respecto de los principios del debido proceso desde la fase inicial. Es por tanto que compañeros,

voy a someter a votación de ustedes como punto A:  que se acuerda:  solicítar a la Alcaldía

Municipal  en  la persona de  la  señora Cinthya Vanesa Núñez Abarca,  en  su condición de

Alcaldesa a,i, en virtud de la inhítición del señor A]calde de los asuntos rehcionados con la

auditoría intema, que en su a uno o a varios de los abogados muricipales para que procedan a

realízar la correpondieme investigación preliminar sobre la situación de marras, para valorar si

existe un mérito o no para h aperma de un procedímie"o adnrinistrativo discíplinario coma

el lícenciado Jorge Alfiiedo Pérez Villarreal, así como para recabar toda la prueba necesaria y

esclarecer el marco fáctico en caso de no ser posible que se gestione mediante la designación de

servicios j urídicos extemos, considerando que actualmente el Concqjo Municipal no cuenta con

una contratación vig€nte en dicha materia, todo etlo con et fin de gararizar ta oQjstividad, h

legalídad  y  la  adecuada  fimdamentación  del  eventual  procedimiento  administrativo.  £QmQ



punto 8: se dispone a que el presente acuerdo sea notificado de manera inmedíata a más tardar
el día hábil siguiente a la celebración de la sesión, a la señora Cinthya Vanessa Núñez Abarca,

en su condición de Alcaldesa a.i, para lo que su cargo le compete.  Asimismo, se le solicita que

el   órgano   designado   para   la   investigacíón   prelirinar   rinda   un   infome   debidamente

fundamentado a más tardar el día 7 de mayo del 2026, a efectos de que el Concejo Municipal

pueda   conocer  oportunamente   los   resultados  y  adoptar  las   decisiones   que   en  derecho

corresponde en este caso. Compañeros dejo el espacio por si alguno de ustedes tiene algo que

comentar y si no, en este caso voy a someterlo a vQta£ión. Apmbado por cinco votos positivos

y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

Por Cinc0 Votos Positivos, F7`J2 cJe /,cr z'»ferve#c/.ó77 --------------------------------------------------------

El ücuerdo queda d€ la stguí£rtie fiormLi:

9-   Documento  de  fecha 20  de  abril  de  2026,  enviado  por el  señor Alberto  Víquez  Garro,

remitente: Ciudadanos Unidos (Abogado en ejercicio de derecho de petición), va dirigido:

Münicipalidad de Nandayur€ (Alcaldía y Canc?jo Municipal). mediante d cml remite el

Asunto:  Solicitud  de  infomación  sobre  la  situación  laboral  del  Auditor  lntemo  y  sus

condiciones  de  teletrabajo.   El   remitente,  invocando  el   derecho  de  petición,   solicita

fomalmente a la Municipalidad que aclare si existe una autorización fomal o contrato de

teletrabajo para el Auditor lntemo, así como si se han verificado las eondiciones de salud

ocupacional para esta modalidad.  Asimismo,  consulta sí existe un acuerdo municípal en

fime que autorice dicha práctica. Adicionalmente, el abogado advierte sobre la existencia

de preoedem*É# jüri`sprüden€iales {üta k* resoh*ción 2025®04008 de la S#1a C®msti¢ueiümal)

sobre procesos administrativos por abandono de trabajo y solicita que, en caso de no existir

la debida autorización, se le infome si la Municipalidad ha iniciado o tiene previsto iniciar

un proceso admiristrativo de despido, o si ha contratado un órgano extemo para dicho fin.

Considerando:  La  solicitud  enviada  por  el  Lic.  Alberto  Víquez  Garro...  Se  acuerda:

Primero:  Solicitar a la Alcaldía Municipal en la persona de  la señora Cinthya Vanessa

Núñez Abarca, en condición de Alcaldesa a.i., en virtud de la Ínhibición del señor Alcalde

d€  kÑ  asuntüs  rekcimadüs  cm  k  Auditoría  lnterna,  qtm  a  um  o  varios  aib®gados

municipales,  procedan  a  realizar  la  conespondiente  investigación  preliminar  sobre  la

situación  de  marras,  para  valorar  si  exíste  un  mérito  o  no  para  la  apertura  de  un

procedimiento administrativo discíplinario contra el Lic. Jorge Alffedo Pérez Villareal, así
como para recabar toda la prueba necesaria y esclarecer el marco fáctico en caso de no ser

posíble,   que   se   gestione   medíante   la   designación   de   servicios  jurídicos   extemos,

considemndo que actualmente el Concejo Municipal, no cuenta con una contratación vigente

en dicha materia. Todo ello con ei fin de garantizar la objetivídad, la legalídad y la adecuada

fundamentación del eventual procedimiento administrativo.  SeEundo: Se dispone que, de

manera inmediata, el prcsente acuerdo sea notificado de manera Ínmediata a más tardar el

día hábil siguiente a la celébración de la sesíón a la señora Cínthya Vmessa hftffiez Abarca,



en su condición de Alcaldesa a.i., para lo que su cargo le compete.

solicita al órgano designado para la investigación preliminar, rinda un

ñmdame"do a más tardar el día 07 de mayo de 2026, a   ectos de que el concejo Municipal

pueda  conocer  oportunamente   resultados  y   adoptar  las   decisiones   que   en   derecho

corresponde en este caso.  Comuníquese.  Interesado. Aprobado  por unanimidad  con

cinco votos positivos de los begidores propietarios Karia Tatiana Baftodano Sequeira,

Elsa Gabriela Torres MontieL Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada

Brenes   y   Car]os   Morera   Peralta,   regidor   suplente   en   ejercicio.   ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comentarios de h Correspmdemcia N®10

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícípal,  menciona, es un Documento

de Fecha  20 de abril de 2026, enviada por la señora Silvia Badflla Castillo Qlestaurante Las

Orquídeas), Dirirido a:  Concejo Municipal de Nandayure. Donde hace Solicitud de permiso

ppara activídad de Karaoke, para el día sábado 2 de mayo, el evento está programado para iniciar
a las 7:00 de la tarde y finalizar a las  12:00 media noche en las instalaciones del Restaurante

Las Orquídeas ubicado en el cruce hacia San Pablo, Para cste caso como tal compafieros, someto

votación, si ustedes están de acu=rdo  como Dunto 1: en qie se apruebe h solicitud presentada

por la señora para el día 2 de mayo del presente año, con una hora de lnicio a las 7:00 pm y

finalízando a las 12:00 media noche, así como Dunto 2:  Solícítar al secretario que se remita a

cúbros para qie puedan realízar el trámfte correspondieme a este acuerdo, emonces lo someto a

votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos

positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.  F7.7€ c7e /c7 7-n#erve%7.ó72-

El amesto quetiu de ta stgrieme fiorma:

10-Documento de Fecha  20 de abril de 2026, enviada por la señora Silvia Badilla Castillo

(Restauante Las Orquídeas). Dírigído a: Concejo Mricipal de Nandayure. remite el
Asunto:  Solicítud  de  perriso paTa  actividad  de  Karaoke.    La  señora  Sílvia Badilla

Castillo solicíta formalmente autorización para realizar una actividad de Karaoke con el

servicio "Karaoke DJC", la cual se llevaria a cabo el día sábado 02 de mayo de 2026. El

evento está programado para ínicíar a las 7:00 p.m. y finalizar a las 12:00 medianoche

en las instalacíoncs del Restaimm€ Las Orquídeas, ubícado en el cruce de San Pablo`

Considerando: La solicitud de la señora Silvia Badilla Castillo .... Se acuerda: Primero :

Aprobar la solicitud presentada por doña Silvía Badílla de la activídad de Karaoke a

realízars€ el sábado 02 de mayo de 202ó.  Con m horario de 7:00 p.m.  a  12:00 p.m.

Segundo : Solicitar al Secretario que remita al Departamento de Facturación para el pago

de la actividad correspondiente y copíe a Fuerza Pública. Comuníquese. Facturación

y  Fuenm  Pública.  Aprobado  por  unanimidad  con  cínco  votüs  positivos  de  ]os
regidores propietarios Karta Tatiana mttodan® Sequeira, "ia Gabrietai Torrcs

Montie[. Johan Talí Salinas Rosa]es. Georgina Odi]Ía Ouesada Brenes y Carlos



Morera Peralta, regidor suplente en  ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁhflTE DE COMSIÓN

Commtarios de h CorresDondencia N°11

La reg, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente MunicipaL,  explica el documento de 20

de abril, también enviado por La señora Silvia Badilla Castillo del Restaurante Las Orquídeas,

Viene dírigido al CmcEjo Muricípal, es h solicítud de permíso para la actividad de karaoke, en

este caso lo solicita para el día 23 de mayo en horario de 7:00 pm a 12:00 medía noche, entonces

ppara este caso, de igual manera voy a someter a votación si ustedes están de acuerdo como ounto

|:  en que autoricemos la activídad solicitada por la señora Badilla Castillo para el día 23 de

mayo en horario de 7:00 pm a 12:ÚO medía noche,  así como Dunío 2` solicitar al secretario que

notifique este acuerdo a cobros para lo que corresponde y también notificar a Fuerza Pública

sobre la actividad que se va a realizar. Lo someto a votacíón aprobado por cínco votos positivos

yquedadefinitivamenteaprobadoporcincovotospositivosysedispensadetrámitedecomísión

por cinco votos positivos, Fj# c* /# /.#/en;e»cjó# --------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguiefue fiorma..

11-Documento De Fecha  20 de abril de 2026, enviada por h señom Sihria Badilla Castillo,

De la Restaurante Las Orquídeas. va dirigida la correspondencia: Concejo Municipal de

Nandayue.     Asunto:  Solicítud de permiso para actividad de Karaoke.  La remítente

solicita autorización para realízar una actividad de karaoke con el servicio "Karaoke

DJC" en las insta&aciones del Restaurante Las stquídeas, úbicado en et cruce de San

Páblo.  La actividad está programada para el día sábado 23  de mayo de 2026,  en un

horario  de  7:00  p.m.  a  12:00 medianoche.  Considerando:  La  solicitud  de  la señora

Silvia Badilla Castillo. . .  Se acuerda: Pripi£rp.: Aprobar la solicitud presentada por la

señora Silvia Badilla Castillo de la actividad Karaoke a realizarse el sábado 23 de mayo

de  2026,  con  un  horario  de  7:00  p.m  a  12:00  medianoche.   Segundo:  Instruír  al

Secretario,  remitir  al  Departamento  de  Facturación  para  el  pago  de  la  activídad

correspondiente  y  copie  a  Fuerza  Púbrica.  Comuníqu€se.  Facturacíón  y  Fuerza

Pública.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores

propietarios  Karla  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan Talí SaHnas Rosales, Georgina Oditia Quesada Brenes y Carlos Morem

Peralta,    regidor    suplente    en    ejercicio.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°12

La  reg.  Karla  Tátiana  Baftodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciona  h  siguie"e

correspondencia  es  el  documento  de  fecha  24  de  rnarzo  de  2026,  enviado  por  Tribunal

Contencioso Admiristrativo (Sección de Ejecución). Poder Judicial de Costa Rica. va dirigida

la corre§pondencia : Munícipalidad d€ Nandayure. Asmto: Resolucíón judicial sobre ejecución

de sentencia ¢xpediente 21-000630-1028-CA-9).  EI Tribunal rechaza el recurso de revocatoria



presentado por el señor Oscar Molina Rodríguez. EI Tribunal detemina que e

proceso  ya  fue  debidamente  resuelto  mediante  el  acuerdo  de  la  sesión  ort

celebrada el 27 de junio de 2023, En consecuencia, se ordem a la Administracíón Municipal

continuar con el procedimíento de concesíón según lo establecido en la ley de Zona Marítimo

Terrestre 6043. Asímísmo, s€ ínstruy¢ a h Múnicipalidad archívar el expediente de la tmem

interesada, la señora Comelia Hotfinaister, debido a que el Tribunal anüló el acuerdo que hábía

sido recurrido por el  señor Molína Rodríguez para este caso.  Como tal compañero,  someto

votación si ustedes están de acmrdo m+mero:  en que k solicitemos un inftMnne del estado d£ h

situación  a  la Administración y  conocer si  existe  algún  otro  recurso  de  más.  Como  Dunto

Segun¢Q:  Solicitar que esta información valga la redmdancia, sea enviado en ui término de

unos  15  días paia saber sobre este asunto.  Lo someto a votación compañeros, aprobado por

cincovdosposítivosyqiedadefinítivamenteapriobadoporcimvoSosposítivosysedispensa

de trámíte de comisión por cínco votos positivos.  FÍ.n cúg /c7 7.#ewe#c7.ó#-~ ------ ~
-------------------------------------------------------------------------------------------------------_________

E1«ue#d®quedadehsig.ticsasefiotisaa:

12-Documento   de   fecha   24   de   marzo   de   2026,   enviado   por   Tribunal   Contencíoso

Administrativo  (Sección  de  Ejecución).  Poder  Judicial  de  Costa  Rica.  va  dj.rigida  la

correspondencia Municipalidad de Nandayure. Asunto: Resoluciónjudicial sobre ¢ecución

de  sentencía  Gxpedien¢e  21000630-1028-CA-9).    EI  Tribtmal  rechaza  el  tqurso  de

revocatoria presentado por el señor Óscar Molina Rodríguez. EI Tribmal detemína que el

acto  objeto  del  proceso  ya  fiie  debidamente  resuelto  mediante  el  acuerdo  de  la  sesión

ÜEdinaria N.°  165, *ebrada el  27 de jt¡nio de 2023.  Eñ coñse¢üemcía,  se oiú€m a  la

AdministraciónMunicipalcontinuarconelprocedimientodeconcesiónsegúnloestablecido

en la Ley de Zona Maritimo Tenestre (N.° 6043). Asimísmo, se instruye a la Muricipalidad

archivar el expediente de la tercera interesada, la señora Comelía Hoffineister Marquart,

debido a que el Tribunal anuló el acuerdo que había sido recurrido por el señor Molína

Rodríguez. Considerando: Lo expuesto pr el Tribunal Contencioso Administrativo...  Se

acuerda: Solícitar a la Adminístración Muricípal un infome del estado de la situacíón y

comocr sÍ exíste rigún otrü itx;mso, m m ténníno de 15 días. Commíqqese. Aprübado

por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana
Ba]todano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosa]es,

Georgina  Odilia  Quesada  Brencs  y  Carlos  Moi'era  l'eralta,  negidor  suplente  en

ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAnffiNTE   APROBAD0   CON   DISPENSA   DE

TRÁMTE DE COMISIÓN

Comentarios de ]a CorresDondeneia N°13

La i?g. Karia Tatiana Battodano Sequeira, Presidemte Muricipal, comenta et   DocLmeiim de

fecha  1  de ábril de 2026, enviado por Lic.  José Aníbal Cascante  Soto (Apoderado especial

administratívo de Ovidio Arias Vargas).  va dirigida la correspondencía:  h4BA.  Jokcuan Ajú

AJtamirmo, Depanamento de Zona Maritima Terrestne de la Municipalidad de Nandayure.



Remite el  Asunto: Solicitud de información y remisión de copia sobre el traslado del expediente

de  cesión  de  contrato  de  concesión  (Lote  88-A,  Playa  San  Miguel.  El  abogado  solicita

formaln" al Departamento de Zona que se infome si se remita copia dél envío del traslado

del expediente o adendum relacionado con la autorización de sesión de contrato de sesión del

lote 82, dice que de Playa San Miguel al lnstituto costarricense de Turismo ICT. Esta solicitud

se fimdamenta en el acuerdo optado por el Concüo Municipal en el inciso 18) del artículo IV

de la sesión ordinaria 99 celebrada el 23 de inarzo del 2026 y se realiza en virtud del interés

legítimo que representa para su cliente el señor Ovidio Arias Vargas. Para este caso como tal,

compañeros,  son"o votación  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  que  1o  demos  por conocido,

Aprobadoporcincovotospositivosyquedadefinitivamenteapróbadoporcincovotosposiüvos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj# cíe /cr j.#fervewjó# ------- ~-
_____________----------------------------------------------------------------------------------------------_------

El oÁ3uerdo queda de la stguíeme fiorma..

13-  Documento de fecha 1 de abril de 2026. Enviado por Lic. José Aníbal Cascante Soto

(Apoderado   especial   admiristrativo   de   Ovidio   Arias   Vargas).    va   dirigida   la

correspondencia:  MBA.  Jockuan  Aju  Aftamirano,  Departamento  de  Zona Maritima

Terrestre  de  k  Municipalidad  de  Nandayure,  Remite  el     Asunto:   Solicitud  de

información y remisión de copia sobre el traslado del expediente de cesión de contrato

de  concesión  (Lote  88-A,  Playa  San  Miguel).  El  abogado  solicita  fomalmente  al

Departamento de Zona Marítima Temestre que se informe y se remíta copia del envío

del traslado del expediente y/o adendum relacionado con la autorización de cesión del

contrato de concesión del lote 88-A ¢laya San Miguel) al lnstituto Costarricense de

Turismo (ICT).  Esta solicitud se fimdamenta en el acuerdo adoptado por el Concejo

hhicipál en el irmiso 18) del Artículo rv de la Sesión Ordinaria N.® 99, cebbrada el 23

de rnarzo de 2026, y se realíza en virtud del interés  legítimo que representa para su

cliente, el señor Ovidio Arias Vargas. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°14

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona que el Oficio: AL-

DSPA-OFI-044-2026.  De fecha 20  de  abril  de 2026.  Envía por  :  Jemy  Vílchez Femández,

Jefátura del Área de Procesos Legislativos. Asamblea Legislativa (Departamento de Servicios

Parlamentarios}` va dirigida la correspondencia: Cínthya Diaz Briceño, Jeñt`m del Área de

Comisiones Legislativa IV. Remite el  Asunto: Coirección de error en el número de expediente

25.451.  Se comunica que la cone¢ción de un error detectado en el texto base del expediente

legislativo 25.451, el cual consigna erróneamente el número 24.451, se informa que dicho error

yafúesubsanadomedl-antelasustitucióndeltextobasedelaversiónquecontienelanumeración

correcta 25451. Para este caso como tal, compañeros, someto votación si están de acuerdo en

que  lo  demos  por  conocido  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  defiritivamente

aprobado  por cinco  votos  positivos y  se  dispensa de trámite  de  comisión por cinco votos



pos:i:I:i+ios. Fin de la intervención ----- ~ ---------------------------------------------

El acuerdo quda de la siguiente forma:
29-Oficio:  AL-DSPAOFI-044-2026.  Ik  fecha  20  de  abril  de  2026.  Envía  por  Jemy

Videche Femández, Jeíátura del Área de Procesos Legislativos. Asamblea Legislativa

(Dqpartamento de Servicios Pariamentarios). va dirigida la correspondencía:  Cynthja

Díaz Briceño,  Jefátura del  Área de  Comisiones Legislativa IV.  Remite  el    Asunto:

Correccíón de error en el número de expediente 25.451.  Se comunica la conección de

un  error  detectado  en  el  tezsto  base  del  expediente  legíslativo  n.°  25.451,  el  cual

consignaba erróncam£"e el número como 24.451. Se informa que dicho error ya fi]c

súbsanado  mediante  la  sustitución  del  texto  base  con  la  versión  que  contiene  la

numeracíón correcta (25.451 ). Se acuerda:  Dar]o por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°15

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta que el Oficio:  G-

0718-2026.  DE FECIIA   21  de abrfl de 2026, enviado por el  señor Alberto López Chaves,

Gerente   Gcneral   lnstituto   Costaricense   de   Turismo   ¢CT).   A   quién   va   dirigida   la

rrespondcncia  Municipalidad  de  Nandayure,  en  este  caso  ellos  nos  están  indicando  la

aprobación de modificación de uso de concesión. EI ICT aprueba la modificación de uso de la

concesión otorgada a la empresa restauradora Ste]la S.A. El cambio consiste en qjustar el uso

de concesión zona residencial turistica. Para este caso como tal, compañeros, someto a votación

si usted ustedes están de acuerdo en que lo demos por conocido aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite

de comísión por cínco votos positivos. Fjn de /a 7.nfert;e»ci'ón ------------------------------

El acuerdo queda de la siguiente forma:

30-Oficio: G-0718-2026. DE FECIIA  21 de ábril de 2026,  enviado por  el señor Alberto

López Chaves, Gerente Generál. : Instituto Costanicense de Turismo (ICT). A quién va

dirigida la conespondencia:  Municipalidad de Nandayue (con copia al  interesado).

Mediante el cual remite el Asunto: Aprobación de modíficación de uso de concesión. EI

ICT aprueba la modificación de uso de la concesión otorgada a la empresa Restauradora

Stella SA {cédula juridica 3-10l-28373ó). El cambio consiste en ajustar et uso de la

concesión a "ZONA RESIDENCIAL TURÍSTICA", lo cual implica la modificación del

respectivo contrato de concesión. Esta decisión se fimdamenta en la autorización previa

brindada  por  el  ConcQjo  Municipal  de  Nandayuie  en  su  sesíón  ordinaria  N.°  97,

celebrada el 9 de marzo de 2026. Se acuerda: Dar]o por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°16.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeíra, Presidente Municipal, mcnciona que la siguiente

c®mspondencia es h Resolución N.. 202Ó01239l {Expediente N.® 2ó-00734ü-"7-CX)}. De

fecha    Fecha de emisión:  10 de abrfl de 2026. Institución emisora:  Sala Constitucional de la



Corte Suprema de Justicia.  Mediante el cual remite en el asunto la sentencia sobre el Recurso

De Amparo lnterpuesto contra la Municipalidad de Nandayure, el recurrente Billy Fabián Ugal

de Villagra a favor de Maria Benerita del Socorro Ramírez Barrantes y Ovidio Ugalde Ramírez.

La Sala Constitucional emite la resolución respecto al recurso de amparo relacíonada con un

tmmo vial donde el recurrente alega el Íncumplimicnto de ma sentencia prevía, la número 2025-

69. La sala constítucional condena a la Municipalídad de Nandayue el pago de costas, daños y

peijuicios  causados  por  los  hechos  que  motivaron  el  recurso.  Esos  montos  deberán  ser

liquidados en la vía d£ ejecución de sentencia ante el Tribunal Contencioso Administrativo. Se

recuerda a la Municipalidad lo dispuesto a la Ley de la Jurisdicción Constitucional sobre las

sanciones penales Prisión de 3 meses a 2 años o días multas para este caso como tal, compañeros,

someto votación si ustedes están de acuerdo en que lo demos por conocimiento aprobado por

cinco votos positivos y queda dgfinítivameHte a`probado por cinco votos posítivos y se díspensa

de trámite de comisión por cinco votos positivos.  Fj# c7e /cz z.#Íerve7Íc7.ó# ---------------------------

El muesdo qi+eda de la sigu3€iüe fiorma:

31-Resolución  N.°  2026012391   (Expediente  N.°  26m7340-0007-CO).   De  fecha  de

emisión:   10  de  abril  de  2026.  Institución  emisora:  Sala  Constitucional  de  la  Corte

Suprema de Justicia.   Mediante el cual remite el   Asunto:  Sentencia sobre recurso de

amparo interpüesto contra la Mtmícipalídad de Nandayure. Recumentes: Billy Fabián

Ugalde  Víllagra a favor de María Venerita del  Socorro Ramírez Barrantes y  Ovidio

Ugalde Ramírez.    I]a  Sala Constitucíonal  emite resolucíón respecto  a un recurso de

ampaFo rela¢Íomi±do ¢om t*H tFamo vial, domdc Lüs FecaarTentes alegBn * imcumplirien¢t}

de  una  sentencia  previa  (N.°  2025-012869).    La  Sala  Constitucional  condem  a  la

Municipalidad de Nandayure al pago de las costas, daños y perjuicios causados por los

hechos  que  motivaron el  recurso.  Estos  montos  deberán  ser liquidados en  la vía de

ejecución de sentencia ante el Tribunal Contencíoso Administrativo.   Se recuerda a la

municipalidad  lo  dispuesto  en  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constítucional  sobre  las

sancíones penales (prisión de tres meses a dos años, o días multa) aplicables a quien,

habímdo recíbido una orüem díctada en tm rec"so  de amparo,  m  k cmpla.    S€

acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N° 17

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal   indica que es el Oficio:  G-

1697-2025. De fecha   3 de septiembre de 2025, enviado por el señor Alberto López Chaves,

Gerente  General.  Instituto  Costarricense  de  Turísmo  ¢CT).  va  dirigida la correspondencia:

Concejo Municipal de Nandayure. Mediante el cual en el asunto de la aprobación de prórroga

de concesión de zona nmritimo tgrrestre, ei ICT aprueba formalmeHte h solicitud de prórroga

de concesión presentada por la empresa Corporación Darox de Javilla S.A con cédula jurídica

3-101-366839, Eso ubicado en playa San Miguel. Para este caso como tal compañero someto

votación sÍ ustedes están de acuerdo en que lo demos por conocido aprobado por cinco votos



positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y se dí

de C0misión Por cinco votos positívos.  Fj» cJe /c} j»ferve#ii/'ó# --------------- ~

El acuerdo queda de loL slgulertie f iormo..

32-Oficio: G-1697-2025. De fecha  3 de septiembre de 2025, enviado por el señor Alberto

López Chaves, Gerente General. Instituto Costaricensc de Turismo (ICT). va diririda

la  correspondencia:  Concejo  Municipal  de  Nandayure,  Mediante  el  cual  remite  el

Asunto:  Aprobación  de  prónoga de  concesión  en Zona Maritimo  Terrestre.  EI  ICT

aprueba fomalmente la solicitud de prórroga de concesión presentada por la empresa

Coporación Darox d€ Javilla S.A.  (cédula juridica 3-101-36Ó839).  La concesión se

refiere a un terreno ubicado en Playa San Miguel, Nandayure, con una extensión de 1 642

metros   cuadrados   (según   plano   catastrado   5-1420201-2010).   La   resolución   se

fimdamenta en el cumplimiento de las dísposiciones de la I,ey N.° 6043 y su re®amemo,

tras la consuba y remisión del expedíente por parte del Concejo MunicípaL. Se acuerda:

Dsrlo por conocido.

Comentarios de h CorresDondencía N°18

La  reg.  Karia  fttiana  Baftodano  Seq]eím,  Presideme  MmicipaL  com€nü  la  sigLriente

correspondemia,  la cual  es  el  Oficío AMN-ZMT028-2026,  de  fecha 20  de  abril  de  2026

enviado por el señor Alcalde Municipal Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, viene diriSdo para el

ConcQjo Munitipal, en el cual como asunto es el proyecto de resoh]cíón para otoTgamiento de

concesión en Zona Maritimo Terrestre de la parcela 199 de Playa Coyote. La Alcaldía manda el

proyecto de resolución sobre la solicítud de concesión presentada por la señora Maura Montes

Cárdenas respecto a la parcela 199 de Playa Coyote, tras el análísís técnico y legal realizado por

m oñcina de Zom Maritimo Tenestre, h Álcaldía infoma que no existe impedimemo legal ni

procedimiento,   procesos   adnrinistrativos   pendientes   que   obstaculicen   la   gestión,   en
consccuencía se reeomienda al Concqjo aprobar cl otorgamíento de la concesíón por el plazo de

10 años y autorizar la fomalízación del contmto conespondíente.  Pam este caso como tal,

compañeros,  someto  a  votación  si  ustedes  están  de  acuerdo  Prímero  Aprobar  el  proyecto

resolución de concesión de la parcela 199 de Playa Coyote a nombre de la señora Maura Montes

Cárdenas, cédula de identidad 501020742, según oontenido propuesto por el señor Alcalde

Municipal, Segundo: Instnrir al secretario redactar el adendum segün el conterido propuesto en

dicho proyecto de resolución enviado por el señor Alcalde, utilizando el fomato de acuerdo y

Ccomo Tercero:  Autorizar al alcalde para que confeccione y fime el contrato de concesión

respectivo. En este caso lo someto a votación compañeros aprobado por cinco votos positivos y

queda definitivamente aprobado por crico votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

por cinco votos positivos. FÍ.n cb /cz j.»/eri;enc/'ó# --------------- ~ -------------- ~ --------

El u#uerdo quedui de }a stguieme fiorma:



3j-  Oficio AMN-ZMT-028-2026, de fecha 20 de abril de 2026 enviado por el señor Alcalde

Municipal   Teddy   Osvaldo   Zúñiga   Sánchez,   correspondiente   al   "Proyecto   de

Resohición" con relación a h soticitud de corLcesión presentada por b señora `fl)tAURA

MONTES CÁRDENAS", el Concejo Municipal de Nandayure acuerda: PR"RO:

Aprobar el Proyecto de Resolución de Concesíón de la Parcela N°199 de  Playa Coyote

a Nombre  de  la  señora Maura Montes  cárdenas,  cédula  de  identidad  5-0102L0742,

mayor, costarricense, casada una vez, ama de casa, vecina de Guanacaste, Nandayure,

Bejuco, Playa Coyote, del restaurante EI Barco 1 kílómetro al oeste;  finca ubicada en el

partido  de  Guanacaste,  q]e  es  m  terreno  apto  para  construir  ubícado  en  la  zona
restringida de h zona maritimo temestre en Playa Coyote, distrito sexto- Bejuco, cantón

noveno- Nandayure, provincia cinco- Guanacaste. Terreno que tiene una cabida de MIL

0CH0 nfflTROS CUATRADOS ( 1.008,00 m2), confome al plano catastrado número

N°5-032648-2024, correspondíente al Lote N°199 y cuenta con los siguientes linderos:

NORTE: Zona Restringida de la Zom Marítimo Terrestre, SUR: Zona Restringida de la

Zona Marítimo Terrestre (lote 105), ESTE: Calle Pública, OESTE: Zona Restringida de

la Zona Maritimo Terrestre.  La Concesión  es  para darie  al terreno  un uso  de Zona

Residemial Turistico acorde con to dispuesto en el Reglamento de zonificación del Plan

Regulador.  De  acuerdo  con  el  uso,  el  avalúo  realizado  por  Tributación  Directa del

Mínisterio de Hacíenda y a lo estáblecido en el artículo cmrenta y nueve del Reglamento

a la Ley Sobre la Zona Maritimo Terrestie número seis mil cuarenta y tres, el canon

anual que deberá cancelar la concesionaria a la Municipalidad de Nandayure se establece

en la suma de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS

COLONES CON CER0 CÉNTIMOS  (mil ocho metros cuadrados por treinta y cinco

mil colones), el cual deberá ser cubierto en cuotas anuales adelantadas y que corresponde

al ctmtro por ciento del valor del terreno dado en concesión. Dado a que el interesado

presentó un Recurso de Revocatoria por el monto del avalúo notíficado, se establece

como CANON PROVISIONAL de mutuo acuerdo entre las partes que asciende al

monto de TREcmNTOS DIECIsmTE MIL QUINIENTOS VEINTE COLONES

CON CER0 CENTIMOS. Debíendo hacer el primer pago al momento en que se fime

el contrato respectivo y los demás pagos antes de vencer cada anualidad. El canon será

ajustado  confome  a  lo  dspuesto  en  el  articulo  cíncLmnta  ibidem`  El  plazo  de  la

concesión  es  por DIEZ  AÑOS,  que  podrán  ser pronogados  por periodos  iguales  y

consecutivos  al  vencimiento  de  cada  uno  de  ellos,  siempre  que  se  observen  las

prescripciones de Ley. SEGUNDO: Autorizar al Alcalde para que coníéccione y fime
el contrato de concesión respectivo, procédase a su fima. Comuníquese. C. hteresado,

Depto  ZMT  y al Expediente ZMT. Aprobado  por  unanimidad  con  cinco votos

positivos  de los  regidores  propietarios Karia  Tatiana  Baltodano  Sequeira, Elsa
Gabrida Torres Montiel, Johan TaH Satinas Rosates, G®rgina Oditia Quesada



Brenes  y  Car]os  Morera  Peralta,  regidor  suplente  en

DEFINITlvAnffiNTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁMTE

£?omentarios de ta Gprrespondenqia. ?P±2

La  reg.  Karia  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  señala,  que  la  siguíente

correspondencia es  un  correo  electrónico  de  seguimiento,  al  acuerdo  de  fijación de  canon

prüvisional a la paicela 133 de playa Coyote. Este es envíado por el hcencíado Eitel Mauricío

Campo Rojas del Bufet Campo Abogados en representación del concesionario.  En su momento

él  requiere  saber  la  consulta  sobre  el  estado  del  trámite  fijación  del  canon  provisional.  El

abogado  solicita  ínfbrmación  sobre  la  resohición  final  respecto  a  la  fijación  del  canon

provisional  a  h  parcela  133  de  Playa  Coyote.  Expresa  preocupación  debido  a  h  qu3  ha
transcurrido un mes desde la última notificación muricípal sobre la consulta al Departamento

de Zona Marítimo y a la fecha no ha recibido respuesta formal.  Advíerte que esta ftlta de

decisión se ha convertido un obstáculo para el concesíonario puede presentar su solicítud de

renovación de concesión.  Para este caso como tal, compañeros, voy a someter a votación si

ustedes así lo consideran. En su momento ya nosotros habíamos solicitado un criterio técrico al

Departamento de Zona Maritimo Terrestre sobre la fijacíón de este canon, entonces solicitar ál

düadam"o de Zona hüritimo Terrestre la respuesta en relación al acuerdo que se tomó en La

sesión ordinaria 95 celebrada el 23 de febnero del 2026, en el artículo 4 incíso 29) los sometidos

apiobado por cinco votos positivos y queda definítivamente aprobado por cinco votos positivos

y sc dispensa de trámfte de comisión por cinco votos positivos. Fm cíe /cr JnJe"encí.ó» --------- ~-
-`----_-----------------------------------------------------------------------------------------------_-_____~__

El acuerdo queda de la sigu:íeiüe fiorma:

34-CoiTeo  electrórico de  fecha   22  de  abril  de  2026,  enviado por el  señor Lic.  Eithe]

Mauricio   Campos   Rojas   (Del   Campo   Abogados).   Del   Campo   Abogados   (en

representación del concesíonario). va diririda la correspondencia: Concejo Municipal de

Nandayure. Mediante el cual remite el Asunto: Consulta sobre el estado del trámite de

fijación  de  canon provisional  (Parcela N.®  133,  Playa  Coyote).  El  abogado  sohcita

infomación sobre la resolución final respecto a la fijacíón del canon provisional de la

parcela 133 en Playa Coyote. Expresa preocupación debido a que ha transcurrido un mes

desde  la última notificacíón muricipal  sobre  la  consulta al  Dgpartamento  de  Zona

Maritimo Terrestre {ZM'I) y, a la fecha, no han recibido ncpuesta fomat. Advíem quc

esta fálta de defiricíón se ha convertido en un obstáculo para que el concesionario pueda

presentar su solicitud de renovación de concesión.  Considerando: Que este Concejo
había soricftado un criterio técnico al Dpartamento dc Zona Marítimo TemestDc sobre

la  fijación  del  canon...   Se  acuenda:  Solicitar  ál  Departamento  de  Zona  Marítimo

Terrestre la respuesta en relación al acuerdo que se tomó en el inciso 29), Artículo IV de

la  Sesión  Chdinaria  95-2026  celebrado  el  23  de  febrero  del  2026.  Comuníquese.

Aprobado por unanimmad con €inco votos posftivos de tos regidorcs propietarios

Kah  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,  Elsa  Gabrie]a  Torres  Montiel.  Johan  Ta]í



Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVARffiNTE   APROBAD0   CON

D[sPENSA DE TRÁmTE DE COMlslóN

Comentarios de la CorresDondencia N°20

La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidente Municipal  menciona,  el siguiente Oficio

AL-CPOECO-2621-2026, de fecha 22 de abril de 2026.    nviado por la señom Nancy Patricia

Vilchez  Obando,  Comisión Perinanente  Ordinaria de Asuntos Económicos  de  la Asamblea

Legislativa.   va  dirigida  la  correspondencia:   Municipalidades   de   todo   el   país,  Concejos

Muricipales  de todo  el  país.  En este caso  es la consulta al  expediente 25.417 Ley  pam el

Fortalecimiento y h Sostenibilidad Financiera de  ta Cruz Roja Costaricense, mediante h

reforma  a  la  distribución  de  las  prímas  de  seguros.  La  Comisión  solicita  el  criterio  de  la

Munícipalidad sobre el texto del proyecto de ley mencíonado, en cumplimiento con la consulta

ÓbligatoriaestablecidaporelDepartamentodeServiciosyTécnicosdelaAsambleaLegislativa

y en este caso dice que se otorga un plazo de s días hábiles que vence el 7 de ábril del 2026,

pienso que tal vez es un error y es el 7 de mayo del 2026, Para este caso como tal, compañeros

someto votación si ustedes están de acuerdo en que se tome nota y archive. Aprobado por cinco

votos positivos y queda deñnitivamente apriobado por cinco votos positivos y se dispensa de

trámite de comisión por cinco votos positivos. Fz.# c/e /cz J.7#ervc7zcz.ó7?~ ---------------- ~-~-

-------------------------------------------..---------------------------------------------------------------_-----

El acuerdo queda de la sigulenie forn'ia..

35-Oficio AL-CPOECO-2621-2026, de fecha 22 de ábril de 2026, Enviado por la señora

Nancy   Patricia   Vilchez   Obando,   Comisión   Pemanente   Ordinaria   de   Asuntos

Económicos    de    la    Asamblea    Legís]ativa.    va    dirigída    la    cofrespondencia:

Municipaüdades de todo et pais. Media"e el cual remite el  Asunto: Consulta sobre el

proyecto   de   ley   del   expediente   n.°   25.417:   "Ley   para   el   fortalecimiento   y   la

sostenibilidad  financiera  de  la  Cruz  Roja  Costaricense  medíante  la  reforma  a  la

distribución  de  ]as  primas  de  seguros".     La  Comisión  sohcita  e]  criterio  de  la

Municipalidad sobre el texto del proyecto de ley mencionado, en cumplimiento con la

consulta  obligatoria  establecida  por  el  Departamento  de  Servicios  Técnicos  de  la

Asamblea Legislativa. Se otorga un plazo de ocho días hábiles para evacuar la consulta

{indicando como ftcha de vencimiento el ? de abril de 2Ü26, aunque la Íécha de emisión

del oficio es del 22 de abrfl).  Se solicita, de ser posible, que el criterio sea enviado de

forma  digital,  Se  acuerda:  Tomar  nota  y archivo.  Comunfquese.  Aprobado  por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela Torres Montiel, Johan  Talí Salhas Rosales,

Georgina OdHia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente en

ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAhfflr`HE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁnffi DE cÜ"ft}N
Comentarios de la Corresi]ondencía N°2]



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Müricipal, comenta

AMN-ZMT-020-2026, de fecha 09 de abril del 2026, enviado por el señor T

Zúñiga Sánchez, Alcalde hnmicipal, viene dirigido al Concejo en el cuál en el asunto es et

proyecto resolución de prónoga de concesíón de la parcela 36- A de Playa Coyote, el Alcalde

nos envía o nos remíte al concdo para que nuestra decísión final a la solicitud de la prónoga de

concesión presentada por el señor Víctor Manuel Camnza Soto respecto a la parceb 36-A de

Playa Coyote, la gestión se realiza con fimdación en la ley 6043 sobre la zona maritimo terrestre

y  su respectivo reglamento,  aqjuntando  el  expediente  técrico  ílegal  165  folios  pam  que  el

consüoprocedaáltrámjtecorrespondiente.Paraestecasocomotalcompañerosometovotación

siustedesestánd£acuerüoPrimero:enaprobarproyectoderesorucióndEprórrogayconcesión

a parcela Playa Coyote a nombre del señor Víctor Manuel Carmza Soto, cédula 1 -0434-0693,

referente a la parcela N°  36-A  en Playa Coyote,  según contenido propuesto por el  alcalde

municipal, S!g±±n±g: Instruir al secretario nedactar el acuerdo de la aprobación del proyecto de

resolución de prórroga de concesión según el contenido propuesto en dicho adendun enviado

por el señor alcalde, utilizando el fomato de acuerdo y como tercero autorizar al alcalde pam

que conftccione y fimc el adendum al contrato respec¢ivo. En este momento compañero§ 1o

someto a votación apróbado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

cincovotospositívosysedispensadetrámitedecomísiónporcincovotosposítivo,Enestecaso

compañeros antes de seguír voy a volver a someter a votación un Punto Tercero: en razón de un

error humano donde dice autorizar al alcalde para que confeccione el comato de prórioga de

concesión de la parcela 36-A de Playa Coyote y no como adendum al contrato, entonces lo voy

a someter a votacíón aprobado por cinco votos positivos y queda definítivamente aprobado por

cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comísíón por cinco votos positivos. Ffn c/e /c7

intervención-----~~----~~--~-~------------------~--------~----------------------------.--~-----------

El acuerdo queda de la siguíeiueforma:

36- Se conoce el oficio AMN-ZMr-020-2026, de fecha 09 de abril del 2026, envíado por el

señor Teddy  Osvamo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal,  reférente al mqyecto de
"Resolución de Prórroga de Concesión", presentada por el señor "VICTOR MANUEL

CARRANZA SOTO", cédula de identidad 1"34-0693, sobre la Parcela N°36-A de

Playa Coyote, brindando áLgunas recomendaciones, por lo que CONSIDERANDO:

Las recomendaciones dadas por el señor Alcalde Muricipal, este ConcQjo Municipal

acuerda: PRIMERO: Atender lo recomendado, otorgando una prórroga de concesión

en la zona restringida de la zona maritimo terrestpe al señor Víctor Manuel CarrarLza

Soto,    mayor,  costarricense,  casado  una  vez,  topógrafo,  vecino  dc  Heredía,  Santa

Báibara, San Juan, cien metros su y doscíentos metros este del templo católico, con

cédula de ídentidad 1-0434-0693. Finca übicada en el partido de Guanacaste, que es m

terreo apto paia construir úbicado en la zona restringida marítimo temsfte en Playa

Coyote, distrito sexso-Bejuco, cantón nweno-Nandayur€, Provincia cirLco-Guamcaste.

Terreno  que  tiene  una  cabida  de     hm   SEISCIENTOS  OCIHNTA  METROS



CUADRADOS  (1.680  m2),  confome  al  plano  catastrado  número  G-094781-1993,

corre§pmdiente  al Lüte N°36-A y  cuenta con los siguientes linde": Norte:  Calle

Púbüca, Sur: C"k Pública, Este: Zona Restringida de h Zona Maritimo Terrestre {lote

358) Oeste: Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre (Lote 36-8). La concesión

es para dímle al temno un Um de ::Zona Residcncid Turistíca` Uso Condiciom|±

Vivienda T_uri_stiQa" acorde a lo dispuesto en el Reglamento de Zonificación del Plan

Regulador. De acuerdo con el uso, el avalúo realizado por la Oficina de Valoración de

la Municipalidad de Nandayure y a lo establecido en los artículos cuarenta y nueve y

cincuenta, el canon amml que deberá cancelar la concesionaria a la Muricipalidad de

NandayureseestableenhsumadeDOSMILI.üNESCHNT0SETENTAYSIE"
MIL DOcmNTOS OCHENTA CON CERO CÉNTIMOS (¢2.177280,00) (MIL

SEISCIENTOS OCHENTA metros Cuadrados por treinta y dos mil cuatrocientos

cotones por e] cuatro por ciento) Dado a quc el ínteresado presentó m B££H_so__ _de

Revocatoria   por   el   monto   del    avalúo   notificado    se   establece   un   CANON

PROVISI0NAL   de   mutuo   acuerdo   entre   las   partes   que   asciende   al   monto

(ff53.184,00)  SEISciENTOS CiNCuENTA ¥ TRES Mm ciENTo oCHENTA
Y CUÁTRO CON CERO CÉNT"OS. Debiendo hacer el prirner pago al momento

en que se firme el contrato respectivo y los demás pagos antes de vencer cada anualidad.

El canon será ajustado confome a lo dispuesto en el articulo cincuenta ibídem. El plazo

de  la prórroga de  concesión es  por Dmz  AÑOS,  que  podrán ser prorrogados  por

periodos iguales y consecutivos al vencimiento de cada uno de ellos, siempre que se
observen  las  prescripciones  de  Ley.   SEGUNDO:   Autorizar  a  la  Administración

Municípal  para que  conféocíone y  fime el  contrato para el  proyecto de resolución

respectivo, procédase a su fima.  Comuníquese.  C.  mteresado, nepto  ZMT y al

Expediente  ZMT.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los

regídores propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira. Elsa Gabriela Torres

Montiel, Johan Tatí Salínas Rosales, Georgína OdiHa Quesada Brenc§ y Carlos

Morera Peralta,  regidor suplente en ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorTesDondencia N°22

La reg. Karia Tatiana Báltodano Sequeira, Presidente Municipal, señala, el siguiente documento

de fecha 22 de ábril enviado por el señor William Esteban Badilla Castillo del Bar Restaurante

EI Corral de Tito. Viene dirigído al Concejo en el asunto la solicitud de permiso para evento

música baílable.  El  señor en representación  del Bar Restaurante EI  Corral  de  Tito>  solicita

autorización para realizar un evento de música bailable el día 16 de mayo del 2026, el evento

está programado para desarrollarse un horario de  8:00   hasta las 2:00 de la mañana del día

síguiente, con ñmdamento en el artícülo cinco del reglamento de Regulación de Karaokes y

actividades bailábles.  Para este caso como tal, compañeros, vamos a somster a votación si

ustedes están de acuerdo en vista de que el señor hace referencia al artículo cinco, el cual dice



"el horario dice que iniciará como hora mínima a las 7 :00 de la noche y no

24J)O hcims los días viemes, sábados y vísperas de fieriados y hasta la!s 22

Entonces en razón de esto si ustedes voy a sonBeter a votación si están de acuerdo Primero: en

que se le otorgue el pemiso en el horario, en este caso sería de las 7:00 de la noche e inclusive

según el artículo cinco del rcglamento hasta las 24:00 horas y así como T)unto ScEundo: Solicitar

al secretario para que haga la notificación al departamento de cobros y como Dunto Tercero:

notificar este acuerdo a fúerza pública para que haga su respectiva cumplimiento a lo que este

Concejo acuerda el día de hoy. Lo someto a votación compañeros aprobado por cinco votos

posftivos y queda definitivamente aprbbado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite
de  comisión por cinco votos  positivos.  Eso  es para el  16,  es  un sábado y el horario  está

establecido de las 7:00 de la noche y no podrá exceder las 24:00 horas los días viemes, sábados

y víspem de días ftriados y  hasta ]as 22:00 horas los domíngos,  entonces por eso estamos

apegándonos al artículo cinco. F7'n de /a jr2Zervencjó# ------------------------ ~ ----- ~ ------------

El acuerdo queda de la siguíeme f iorma..

37-Documento de fécha 22 de abril de 2026, enviado por el señor  Wimam Estéban Badílla

Castillo. del  Bar Restaurame EI Conal de Tito` Va dirigida la conespondencia: Concejo

Municipal de Nandayure.   Asunto: Solicitud de permiso para evento de músíca bailable.

El señor Wilham Esteban Badilla Castillo, en representación del Bar Restaurante EI

Corral de Tfto, solícíta amorizacíón paia reálízar m evemo de música bailabft: el día

sábado 16 de mayo de 2026. El evento está programado para desarrollarse en m horario

de  8:00  p.m.  a  2:00  a.m,  del  día  siguiente,  con  fimdamento  en  el  artículo  5  del

Reglamento  de  regutión  de Karaoke y  activídades  bailábles.  Considerando:  La

solicitudewiadaporelseñoTWilliamEstébanBadühCasüno...Sca€uerda:PTimeno:

Otorgar el permiso del Karaoke Bailable con el siguiente horario: 7:00 p.m a 12:00 p.m.

Semndo:  Solícítar al  secretario  para qe  haga  la  notificación  al  Departamento  de

Cobros. Tercero: Notificar a Fueiza Pública paia su respectivo cumphmiento a lo que

se acuerda. Comiinñquese. C. Depto Facturación y Fuerza Pública. Aprobado por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Balt®dano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montie], Johan Talí Salinas Rosales,

Georgi" ®dffia Quesada Brenes y Carios Morcra Peraüa, regidor suptente en

ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMSIÓN

Comcmtarios de la Corresi]ondencia. N° 23

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presideme  Municipal,   explica  la  siguiente

correspondencia que es un documento de fecha 22 de ábril enviado por el señor William Esteban

Badilla Castillo, de Bar Restaurante EI Corral de Tito, Solicitud de permiso para evemo de

música. El señor solicita aütorización pam llcvar a cabo el ev€mo de música bailable el dia 30

de mayo. El sábado 30 de mayo la actividad está programada para realízarse en un horario de



8:00 de la tarde a 2:00 de la mañana del día siguiente. Dice en cumplimiento con el articulo

cinco del reglamento de regulaciones de karaoke actividad bailable, para este caso como tal

cúmpañeros de igual foma someto a votación si ustedes están de acuerdo Como Punto Primero:

en que se le otorgue la autorización para realizar la actividad el día 30 de mayo en un horario de

7:00 de la noche a las 24:00 horas. Como Punto Segimdg:  Solicitar al secretario a.í del Concejo

Munícipal hacer el envío de este acuerdo al departamento de cobros y como Dunto Tercero:

notificar a Íüerza pública sobre  el  evento.  Lo  someto  a votación aprobado  por cinco  votos

positivos y queda definítivamente aprobado por cínco votos positivos y se dispensa de trámite

de Comisión por cinco votos positivos. FjJe c7e /c} J.Werve7¡cJ.ó72 --------------------------- ~--+

El acuerdo queda de la sigu:iettie f iortna..

38- Documento de fecha 22 de abril dc 202ó, enviado por el señor WÍIliam Esteban Badilla

Castillo del Bar Restaurante EI Corral de Tito. Remite el  Asunto: Solicitud de pemiso

para  evento  de   música  baílable.   El   señor  William  Esteban  Badilla  Castillo,  en

representacióm del Bar Restaurante EI Corml de Tito, soLicit& autarizacíón pam llevar a

cabo un evento de música bailable el día sábado 30 de mayo de 2026. La actividad está

programada para realizarse en un horario de 8:00 p.m. a 2:00 a.m. del día siguiente, en

cumplimiento con el artículo 5 del Reglamento de regulación de Karaoke y actividades

bailables.  Considemndo:  1-  La  solicitud  presentada  por  el  señor  William  Esteban

Badilla Castillo. H- El articulo 5, del Reglamento para la Regulación de Actividad de

Karaoke para el Cantón de Nmdayure. . . Se acuerda: Primero: Otorgar el permiso del

Karaoke BailabLe o®ri d siguiente h®r3ri®:  7:00 p.m.  y  qt±g ¡m €xceda las 24 koras.

SeEundo:  Solicitar  al  secretario  para  que  haga  la  notificación  al  Departamento  de

Cobros.   Tercero:  Notificar  a  Fuerza  Pública  paia  su  conocimiento   del   evento.

Comuníquese. C. Depto Facturación y Fuerza Pública. Aprobado por unanimidad

con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano

Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina

Odilia Quesada Brenes y Car]os Morem Pera]ta, regidor suplente en qier€icio.

ACUERDO DEFINITIVÁhffNTE APROB.ÁDO CON DISPENSA ffi TRÁMITE DE

COMSIÓN

Comentarios de la Correspondencia N°24

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Münicipal, indica, Oficío G074 l -2026

de fecha 23 de abril de 2026, enviado por el señor Alberto López Chaves, Gerente General del

lnstituto  Costarricense  de  Turismo  ¢CT) Remite el  .   Asunto:  Observaciones al trámite de

concesión  de  Nidia  Angélica  Regueyra  Pineda  (Códígo  509362).  EI  ICT  comunica  a  la

Municipalidad  que  tms  la  revisíón  del  expediente  de  la  señora  se  han detectado  diveisas

observaciones  técnicas  y  legales  que  deben  ser  subsanadas  para  proceder  con  el  aval

instítucional.  Destaca  entre  las  conclusiones  legales  que  el plano  de  catrasto  asociado  a  la

solicitud se encuema anulado por el Registro Nacional.  EI ICT otorga un plazo de cinco días



hábíles para que la Municipa]Ídad solicite una reuníón o sus departamentos de

asesoría legal con el fin de aclarar dudas y proceder con conecciones necesarias.

®

®

como tal, compañeros, someto a votación si están de acuerdo en que lo demos por conocido.

Aprobadoporcincovotospositivosyquedadefinítívamenteaprobadoporcincovotospositivos

y se díspensa de trámite de comisión por cinco votos posítivos Fri cÉ /¢ j#ervewí.ó#~~ ----
--_-----------~------------------------------------------------------------------------------------~_____-__---__

El acuerdo queda de la síguletue f;orri'ia:

39-Oficío G-074l-2026 de fecha 23 de abril de 2026, envíado por el señor A]berto López

Chaves,  Gerente  General  del   lnstituto Costarricense de Turismo (ICT) Remíte el  .

Asunto:  Observaciones al trámite  de  concesión de Nidia Angélica Regueym Pineda

(Código  509362).  EI  ICT  comunica  a  la  Municípalidad  que,  tras  la  revisión  del

expedíente de h señora Nídía Apgélíca Regueyra Pineda,  se han detectado díversas

observaciones técricas y legales q+ie deben ser subsanadas para proceder con el aval

institucional. Destaca, entre las conclusiones legales, que el plano de catastro asociado

a la solicitud se encuentm anulado por el Registro Nacioml. EI ICT otorga ui pkLzo de

crico días hábíles para que la Municipalidad solicíte una reunión con sus departamentos

de Planeamiento y Asesoria Legal, a fin de aclarar dudas y proceder con las correcciones

necesarias.      Se  acuerda:   Darlo   por  conocido.  Comuníquese.   Aprobado   por

unanimidad con cinco votos positiv" de ]os regidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano  Sequcira, E]sa Gabrie]a Torres Montie], Johan Ta]í Salinas Rosa]es,

Georgina Odi]ia Quesada Brenes y Carlos Morera P€ralta, regidor suplente en

iii€rc±cio.  ACUERDO  DEFINITNAMENTE  APROBADO  CON  mspENSA  DE

TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la ComesDondencia N° 2S

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, es m documento

de fécha 19 de abril de 2026, enviado por el señor Federico Lara Solórzano, presidente con

representacíón judícíal de Vereda Del Mar Sociedad Anónima, empresa concesionaria. Víene

dirigida al Íngeriero César Miguel Sancho Estrada, perito váluador, al licenciado Jokcuan Ajú

Aftamírmo, ©r de k Zoim Marítimo TerT€str€, el Concüo Mriicipal y al señor Ted¢r

Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal, mediante el cual remite en el asunto el recurso de

revocatoria  y  nulidad  contra  el  evalúo  fiscal  número  2026-PCO.  El  señor  Federico  Laia

Solórzano en representación de la empresa concesíonaria de la parcela 58 de Playa Coyote,

impugna el evalúo ñscal mencíonado, argumenta que la fijación del porcentq.e del canon se

basa en una norma que no está vigente, lo cual considera una ilegalidad y una violación a los

princípios  básicos  de  la  admínistracíón  pública,  en  consecuencía,  solicíta  la  revocatoria  y

andacióndelewaHo.Paraestecasocomotal,Compañeros,primeroantesdesomeeEravotación

hay que recordar que todo recurso de revocatoria es sobre quien ejecutó el acto, en este caso

nosotros como Concejo Munícipal no hicímos ningma ejecución de acto, por lo que voy a

someter a votacíón sí ustedes están de acuerdo en que lo demos por conocído. Aprobado por



cinco votos positivos y queda defiritívamente aprobado con cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por cinco votos positivos.  F7'# c7e /cz j.n/ervencj.ón ---.------------- ~-~ -----

___________________-_-----------------------------------------------------------------------------------------___-

El acueTdo queda de la siguie"te f iorma..

40-Documento de  19  de ábril  de 2026.  Enviado por el  señor Federico Lara Solórzano

(Presidente con representación judicial). Vereda del Mar Sociedad Anónima (empresa

concesionaria).  va  dirigida  la  correspondencia:  Ing.  César Miguel  Sancho Estrada

¢erito Valuador), Lic. Jockuan Ajú A. (Gestor ZMT), Concejo Municipal y Teddy 0.

Zúñiga  S.  (Alcalde  Munícipal).  mediante  el  cual  remite  el      Asunto:  Recurso  de

revocatoria y nulidad contra el avalúo fiscal N.° 2026-PCO-058. El señor Federico Lara

Solórzano, en representación de la empresa concesionaria de la parcela N.° 58 en Playa

Coyote, impugna el avalúo fiscal mencionado. Argumenta q]e h fijarión del porcent*je

del canon se basa en una noma que no está vigente, lo cual considera una flegálidad y

una violación a los principios básicos de la administración pública.  En consectM3ncia,

solicita h revocatoria y anukLción del &valúo y h resolüción impugnada, exigiendo que

se emita un nuevo cálculo ajustado a derecho y bajo la nomativa vigente. Se acuerda:

Dar[o  por  conocido.  Comuníquese.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos

positivos de los  regidores  propietarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira, Elsa
Gabrieta T®mes Montiel, Johan Tatí Salinas Rosales, Georgina Odilia Qüesada

Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,   regidor  sup]ente  en  ejercicio.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTEAPROBADOCONDISPENSADETRÁMTEDECOMSIÓN

C®meRtaries de ta Comeso®mden€is! N®26

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  señala,  que  la  siguiente

correspondencia es el Oficio: ZMT-NA-026-2026 (Referencia de la prevención). De fecha  14

de abril de 2026. Enviado por el señor  Federico Guillemo Lara Solórzano.  Vereda del Mar

Sociedad  Anónima.  Viene  dirigida  la  correspondencia:  Concejo  Municipal  de Nandayure.

Remite   el   Asunto:    Solicitud   de   autorizacíón   de   uso   condicional   y   aclaración   sobre

construcciones  en propiedad del  señor Lara en representacíón de  la empresa concesionaria,

responde a k prevcncióm hecha pm la oficína de Zom Mffítimo TemEstm, müffie el oficiob

ZMT-NA-026-2026,  la  cual  señalaba  que  las  construcciones  existentes  en  la propiedad  no

cumplen  con  el  Plan  Regulador  de  Playa  Coyote.   El  remitente  sostiene  que  todas  las

edificaciones  fiieron  realízadas  confome  a  los  permisos  de  construcción  apróbados  en  su

momento. Adicionalmente solicfta autorización para hacer uso del uso condicional de vivienda

turística contemplado en el Plan Regulador de playa Coyote, artículo 2 inciso d), con el fin de

poder finalizar el trámite de prórroga dc su concesíón.  Para este caso como tal, compañeros,

someto votación si ustedes están de acuerdo en amorizar a Federico Guillermo Lara SQlórzano

en representación de Vereda del Mar Sociedad Anónima, para hacer uso del uso condicional de

vivienda turístíca Según el artículo  12 de Playa Coyote del reglamento dg Zona Residencial,

inciso d) de la Playa este, no viene la parcela como tal. Don Carlos. pero me ÍmaÉno que, si



hace referencia en el Qficio d£ JokcuaiL simplemente que nosotros no somos

en su solicitud como tal, donde él está haciendo todo el trámite de prónoga,

0

®

cumple porque tiene que hacer esa observación o esa solicitud a como hemos verido haciéndolo

últimamente,   pero   en   este   momento   podríamos   ver   cuál   es   el   número   de   lote.

Basado en su observación don Carlos, no sé si le parece que hagamos una adecuación de acuerdo

y en vista de que no está el número de lote ri demás para poder hacer como un conocímiento y
demás,  lo  remitamos  a  la  Comisión  de  Zona  Marítimo  Terrestre  para  que  sea  analizado.

Entonces en este caso compañeros, someto votación, sj están de acüerdo en que se renri¢a La

comisión de zona maritimo terrestDe para su análisis, lo someto a votación aprobado por cinco

votos  positivos  y  queda  definitivamente  aprobado  por  cinco  votos  positivos.  F7.#  cÉ  /cr

intervención-------------------------------------~------------------------...-.--.-..------------~----------~--~---

El 6Ecuerdo queda de la sig\tieiase fi"mai:

26-Oficio: ZMT-NA-026-2026 (Referencia de la prevención). De fecha  14 de abril de 2026.

Enviado por el señor  Federico Guillemo Lara Solórzano. Vereda del Mar Sociedad

Aririma. Víeti£ dirigida la comespondencia: Conoqjo Müricipal de Nandaytme. Remi¢e

el   Asunto:    Solicitud   de   autorizacíón   de   uso   condicional   y   aclaración   sobre

construcciones en propiedad. El señor Lara Solórzano, en representación de la empresa

concesionaria,respondealaprevenciónhechaporlaOficinadeZonaMarítimoTerrestre

{ZMT) mediante el oficio ZMT-NA026-2026, la cttal señaLaba que las construcciones
exístentes  en  la  propiedad  no  cumplen  con  el  Plan Regulador  de  Playa  Coyote.  El

remitente sostiene que todas las edificaci.ones fi]eron realizadas confome a los pemísos

de t"trurióB apFÉrid"5 eit sti momeHto, Adicimalmcrie, seLÍcita ati±orización par:a

hacer  uso  del  "Uso  Condícional  de  Vivienda  Turística",  contemplado  en  el  Plan

Regulador de Playa Coyote (Artículo 12, inciso d), con el fin de poder finalizar el trámite

de prórroga de su concesión.  ConsideRando: lo expuesto en el oficio ZMT-NA-026-

2026, suscrito por el señor Federico GuiHemo Lara Solórzano. . .  Se acucrda: Remitir

copia de la documentación a la Comisión de ZMT para su análisís. Comuníquese. C.

Interesado. Aprobado por Ünanimidad con cinco vo€os positivos de los regidores

prqpí± Hari T"a Baftodam Seq"b Elsa Gabíriü Tomes Mon`tieb
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera

Peralta,    regidor    suplente    en    ejercicio.    ACUERDO    DEFINITIVAhfflTTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE CCMSIÓN

Comentarios de k CorresDondencia N°27

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Muricipal,  comenta,  la  síguiente

correspondencia es el  Oficio: AIM-MN-066-2026. De fecha 23 de abril de 2026, enviado por

Lic.   Jorge  Alfiedo  Pérez  ViHameal  {Aüdítor  lmemo}.   Auditoría  htemo  Münicípal  de

Nandayure. va dirigida la comespondencia: Concejo Municipal de Nandayure (atención: Bach.

Randall  lsmael  Maleaño  Ruiz,  Secrctario).  En  el  asunto  La  solícitud  de  documentación

relacionadacongestióndeaccesoaÍníbrmacióndelseñmGiancarioRüasMorera.En¢ercícío



de  sus  potestades  de  fiscalización,  el  Auditor  lntemo  solicita  al  Concqjo  Múnícipal  copia

íntegra, legible y completa de toda la doc\mentacíón oficial conféccionada, firmada, aistorizada

o traritada que haya sido enviada al señor Giancarios Rojas Morera. "cha iníbmt"ión debe

estar relacionada con cuálquier solicítud hecha por este ciudadano sobre el cargo, fimciones,

asistencia, permisos, lícencias y vacaciones, salario, medidas operativas o cualquíer otro asunto

v+nculado  a  la  Auditoría  lntema.  Esta gestión tiene  como  fin  el  control  documentál  y  la

verificación de la trazábilidad administrativa, otorgándose un plazo de dos días hábiles para su

remisión.    Para    este    caso    como    tal,    en    el    medio    de    comunicación    denominado

GUANANOTICIAS,  como  trascendió  en  una  nota  sin  fécha  qué  ñmcíonario  mmicípal

presentaria quenglla por pmesumos de"os cimtra eL honor. En la misma se l\ee que el Áuditor

lntemo de la Municipalidad de Nandayure, Jorge Alfi-edo Pérez Villaneal, reveló qie valorará

la presentacíón de una querella contra Chancario Rojas Morera, quien difimdíó m video de

TikTok desde una cuenta denominada La Chayotera, material audjovisual en que se cuestionó

severamente  varias  actuaciones  del  ftncionario  del  citado  gobiemo  local  de  Guanacaste.

Además, se agregó que, en un correo electrónico dirigido a Rojas Morera, vecrio de San Luis

de Tilarán, el Auditor lntemo exirió que se le concediera el derecho de repuesta y ratificación

pública en los mismos témínos de b publicación Ürigiml, por cuanto el contenido divulgado
incorpora afirmaciones  inexactas y  agravacíones  emitidas  en  mi  peijuicio.  Asimísmo,  dejo

constancía de que esta gestión se fomula sin peúuício de las demás acciones constitucionales,

civiles o penales que en derecho correspondan, en caso de negativa, incumprimiemo o dffüsión

deféctuosa de la respuesta requerida. En caso de que usted omita o se rehúsa en el plazo de ley

a publicar, me veré en la obligación de presentar una querella en su contra por el delito contra

el honor, injurias, calumnias o dífamaciones, indica el correo electrónico dirigido por el Auditor

lmemo a Rojas Morero.  Aunque h infiHmación se soticita al ampam de los beneficios y

privilegios de acceso a la información administrativa que no desconoce tenga la Auditoría, lo

cierto es que un delito contra el honor es de acción privada, por lo cual en tesis de principio no

supone un interés institucional y se desconoce por partc de este Concejo Múnicipal si es posible

otorgar a un tercero, aunque sea ftincionario municipal, información de las pretensiones. Así las

cosas, voy a someter a votación si ustedes están de acuerdo compañero. Como ounto A: solicitar

al Auditor Municipal indicar al Concóo Muricipal de previa si la iníbrmación k) requieic para

fims de audítoria o si ffi para fines privados y explicar msjor pmqim es mecesario para el

ejercício de las competencias de esta auditoría interna y como Dunto 8:  solicitar a la señora

Cintia Vanessa Núñez Abarca, en condición de Alcaldesa a.i  por prohibición del Alcalde paraa

asuntos de Auditoría, un criterio del Dpartamento Legal sobre los límites y alcances de la

protección de la persona peticionaria y su derecho al acceso a la infomiacíón y además sobre
los  límites  y  alcances  de  libre  acceso  de  infomación  de  la  Auditoría  cuando  se  acredita

directamente  un  interés  público,  sino  aparentemente  privado  pam  este  caso.   Como  tal

compañero 1o some¢o a votación. Aprobado por crico vstos posítivos y qtmüa defiritivamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa de  trámíte  de  comisión  por cinco  votos



posiüyos.  Fin de la intervención -------------------------------------------- ~-~-

®

El acs.eTd® quedn d£ la stguíemne fiorma:

27-Oficio:  AIM-MN-066-2026.  De  fecha 23  de  abril  de  2026,  enviado  por Lic.  Jorge

Alfledo Pérez Villarreal (Audítor lntemo). Auditoría lnterna Municipal de Nandayure.

va  dirigda  la  comespondencía:  ConcQjo  Munícipal  de  Nandayurc  (atención:  Bach,

Randall  lsmael  Maleaño  Ruiz,   Secretario),   Asunto:   Solicitud  de  documentación

relacionada con gestión de acceso a información del señor Jean Carlos Rojas Morera.

En Qjercicio de sus potestades de fiscalizacíón, el Audítor lntemo solicita al Concqjo

Mmicipal  copia  íntegra,   kgibk  y  completa  de  toda  ta  documentación  oficial

(confeccionada, firmada, autorizada o tramitada) que haya sido enviada al señor Jean
Carlos Rojas Morera. Dícha ínfomación debe estar relacíonada con cualquier solicítud

hecha por  estc  cíudadano  sobre  el  cargo, fimciones,  asistencia,  permísos,  licencias,

vacaciones, salario, medidas operativas o cualquier otro asunto vinculado a la Auditoria

lnterna.  Esta  gestión  tiene  como  fin  el  control  documental  y  la  verificación  de  la

trazabilidad administrativa, otorgándose m plazo de dos días hábiles para su remisión.

ünsidemndo: 1Á} expuesto por el señor Auditor Jorge Alftedo Bérez Villareal. , . Se

acuerda:  Primero:  Solicjtar al  Auditor lntemo,  indicarle  al  ConcQjo Múricipa]  de

prevía, si la información la requieic para fines de auditoría o st es paia fines privados y

explicar mejor, el por qué es necesario pam el ejercicio de las compc¢encias de esta

Auditoría lnterna. Segundo: Solicitarie a la señora Cinthya Vanessa Núñez Abarca, en

condíción  de Alcaldesa a.i.,  por la  inhibición  del  Alcalde  de  conocer asuntos  de  la

Auditoría, solícítarle un criterio del Departamemo Legal soboe los límítes y alcances de

la protección de las personas peticionarias y su derecho al acceso a h Íníbmaci.ón de b

Auditoríalntemacuandoseacreditadirectamenteuninteréspúblico,sinoaparentemente

privado para este caso.  Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cínco votos

positivos de los  regidores propietarios Kar]a Tatiana BaLtodano Sequeira. Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilía Quesada

Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,   regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO

DEFHNITlvAnffNTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁMTE DE coMSIÓN

€om€nürios üe h €®rresDond€ncia N"
La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  señala  que  es  un  correo

electrónico de fecha 23 de abril, enviado por el señor licenciado Jorge A]fiiedo Pérez Villarreal,

Auditoria lnteino de la Auditoría lntema Múnicípal de Nandaytme. Viene dí`rigído al Conc{=jo

Municipal, remite en el Asunto: Solicitud de concx)imiento fomal en sesión ordínaria sobre un

derecho a respuesta y ratificación pública dirigido al señor Alberto Víquez Garro. EI Auditor

htemo solicita al Comejo que incoipore en su próxima sesión ordinaria un escrito titulado

±ho a h ttspuesta y mtificarión públíca. El ot!jetivo es que el óqgano colegiado conozca
fomalmente la respuesta al Auditor ante manifestaciones públicas emitidas por el señor Víquez



Garro, los cuales según Pérez Villarreal, contiene tergiversaciones sobre su desempeño 1aboral,

atribuyéndole abandono de labores e incumplimiento ñmcional.   EI Auditor solicita que el

Consqjo actúe como instancia de cünocimiento para d£fi=md£r su honm y reputa€ión prüfesional,

advirtiendo de que no publicarse íntegramente su ratificación por parte del aludido, procederá

con  la  presentación  de  una  querella  por  Ínjurias  y  calumnias  en  este  caso  como  tal.

Considerandos:  Compañeros, es importante que, si bien el Concejo Muricipal es cierto que

transmite en vivo las sesiones del Concejo Municipal, no es un medio de comunicación para

efectos del ejercicio del derecho de ratificación y respuesta. Del mismo modo, al ser el contenido

del documento una serie de manífestaciones realizadas por e] 1icenciado Pérez Villarreal ál señor

Albe"D Viquez GaHo y además al versar el coüterid® det documenm sDbre tma serie de híShos

y valoraciones donde se hará una investigación preliminar, resulta impropio que el Consejo

utilice este espacío para lo solícitado. Así las cosas, voy a someter a votación, si ustedes están

deacuerdo,queseacuerdeindicarlealseñorAudjtorMunicipalqueenvistadeseriopeticionado

un tema relacionado con un asunto en donde se hará una investigación preliminar, se le invita a

ejercer el derecho que le asiste en el momento procedimental oportuno. Entonces lo someto a

votacióncompañeros,apmbadoporcincovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobadopor

cinQo votDs positivos y se dispensa de tiámite de comisión por cinco vaFtss positivos. Fj`7S de /t2

intervención-.--------------------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguíente fiorrria..

28-Correo electróníco de fecha 23 de abril de 2026, envíado por el señor Lic. Jorge Alñ€do

Pérez  Vil}ameal  {Audítor  lntemo).  Audí*®ria  lntema  Mmitipai  de  NandHyi¡m.  va

dirigida  la  correspondencia:  Concejo  Municipal  de  Nandayure.  Remite  el  Asunto:

Solicitud de conocimiento formal em sesión ordinaria sobre un "Derecho de Respuesta y

Rectificación  Públíca"  dirirido  al  señor Alberto  Víquez  Garro.  EI  Audftor  lntemo

solicíta al Concejo Municípal que incorpore en su próxíma sesión ordinaria un escrito

titulado "Derecho de Respuesta y Rectificación Pública". El objetivo es que el órgano

colegiado conozca formalmente la respuesta del Auditor ante marifestaciones públícas

emitidasporelseñorAlbert®VüuezGarro,Lasctmles,segúnPérezVitbzTeal,co"tietm

tergíversacíones  sobre  su  desempeño  laboral,  atribuyéndole  abandono  de  labores  e

incumplimiento fimcional. EI Auditor solicita que el Concejo actúc como instancia de

conocimiento para defender su honm y reputación profesional, advirtiendo que, de no

publicarse  íntegramente  su  rectificación  por  parte  del  aludido,  procederá  con  la

presentación de una querella por injurias y calumnias.  Considerando: El derecho de

respuestaremitidoporelseñorAudítorlntemo...Seacuerda:IndicarlealseñorAuditor

lnterm Municipal que, en visü de ser lo peticionadD un tema retacismdo con un 3sunto

en donde se hará una investigación preliminar, se le invita a ejercer el derecho que le

asiste en el momento oportuno. Comuníquese. Aprobado por unanímidad con cinco

votos positivos de los regídores propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira,

Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia



Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente en
DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMIE DE

Commbrios de h Coimsnondencia N¥9
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, es el oficio AMN-

ZMTÜ19-2026, de fécha 09 de abril de 2026, enviado por el señor Alcalde Muricipal Teddy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, mediante el cul nemite el Asunto es el proyecto de Resolucíón para

elotorgamientodeconcesíóndezonamaritimotenestnedelaparcelaN°29-AdePlayaCoyote.

LaAlcaldíaiemitealConcejoelproyectoderesoluciónparalaconcesiónsolicítadaporelseñor

Gary RÍchard Flood Smith sobre la parcela N° 29 -A de Playa Coyote, tras el análisis técníco y

ilegal realizado por h oficím de zom Maritim ter"stDe, La alaatdía inftmm que no existen

impedimentos para el otorgamiento, se recomienda al Concejo. Aprobar h concesíón por m

plazo de 10 años y autorizar la fomalízación del contrato. Para este caso como tal, compañeros,

someto a votación si ustedes están de acuerdo mm§gg Apn}bar la concesión de la parcela 29-A

dePlayaCoyoteanombredelseñorGaryRichardFlerentealaparcelaAdePlayaCoyotesegún

conterido propuesto por el  Alcalde Municipal.  Segundq:  Instruir al  Secretario a redactar el

acuerdo de la aprobación del proyecto resolución de concesión con el contenido propuesto en

diüo doc`mento e"üdo por cl señor atcalde trilíza"b el Íbma±o de acuendo y oomQ ]p)np

TercerQ:   Autorizar  al   señor  alcalde  municipal.   que  haga  su  formalización  medíante  la

suscripción de un contrato de concesíón tal y como corresponde. En estc caso compañeros, lo

someto a votación aprobado por cinco votos posítivos y queda definí.tivameme aprobado por

cinco votos positivos y  se dispensa de trámite de comísión por cinco votos positivos. Fj# de /a

interven;ción--------------------------------------------------------------------~------------------------------

El oicuerdo queda de la sigctiemefiorma:

"OficíoAMN-ZM+019-2Ü2ó,deÍéchaÚ9deabrildg2"enviadopmelseñorÁrilde
Municipal   Teddy   Osvaldo   Zúñiga   Sánchez,   correspondíente   ál   "Proyecto   de

Resolución" con relación a la solicitud de concesión presentada por el señor "GARY

R"ARD  FL00D  SCHMIDT",  el  Concejo  Muricipal  de  Nandayue  acuerda:
PRnfflRO: Aprobar el Proyecto de Resolución de Concesión de la Parcela N°29-A de

Playa Coyote a Nombre del señor Gary Rjchand Flood Schmidt, cédula de identidad 8-

0103Ú726, mayor, costarricense, casado, desarmllador, vecino de Guanacaste, Carrillo,

SaTdiml, Artota, dél cmce siete lrilómems al oeste;  ñmca ubicada m el partidD de

Guanacaste, que es un terreno apto para constniir ubicado en la zona resringida de la

zona  marftimo  temestre  en  Playa  Coyote,  distrito  sexto-  Bejuco,  cantón  noveno-

Nandayure,  provincia  cinco-  Guanacaste.  Terreno  que  tiene  ma  cabida  de  ML

QUINIENTOS VEINTE METROS CUATRADOS (] .520,00 m2), confome al plano

catastrado número N°5-27993-2024, correspondiente al Lote N29-A y ctmta con los

siguientes mderos: NORTE: Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre (lote 29-

8), SUR. Cane Pública, Esm: Carle Públria ®ES": Zona Restringida de h Z"
Marítimo Terrestre (1ote 30-A). La Concesión es para darle al terreno un uso de Zona



Residencial Turístico acorde con lo dispuesto en el Reglamento de zonificación del

Plan Regulador. De acuerdo con el uso, el avalúo realizado por Tributación Directa del

MinisteriodeHaciendayaloestablecídoenelartículocuarenmynuevedelReglamenio

a la Ley Sobre la Zona Maritimo Terrestre número seis mil cuarenta y tres, el canon

anualquedeberácancelarelconcesíonarioalaMunicipalidaddeNandayureseestáblece

en  la  sma  de  DOS  MIILONES  TRECIENTOS  VEmTE  nffi  CON  CER0

CÉNTIMOS (mil quinientos veinte metros cuadrados por treinta y dos mil novecientos

colones con cero céntimos por le cuatro porciento), el cual deberá ser cubierto en cuotas

anuales adelantadas y que corresponde al cuatro por ciento del valor del terreno dado en

conoesión. Bado a qtH= el intenesado pnese"ó tm Recurso de Rwocatoria por d montQ

del avalúo notificado, se establece como CANON PROVISIONAL de mutuo acuerdo

entre las partes que ascíende al monto de SEISCIENTOS MIL NOVENTA Y SEIS

COLONES CON CER0 CÉN"OS. Debiendo hacer el primer pago al momento en

que se fime el contrato respectivo y los demás pagos antes de vencer cada anualidad. EI

canon será ajustado confome a lo dispuesto en el artículo cincuenta ibidem. El plazo de

la concesión es por DIEZ AÑOS, que podrán ser prorrogados por periodos iguales y

consecutivos  al  vencimien*o  de  cada  tmo  de  ellos,  siempre  que  se  observen  las

prescripciones de Ley. SEGUNDO: Autorizar al Alcalde para que conftccione y fime

el contrato de concesí ón respectivo, procédase a su fima. Comuníquese. C. Interesado,

Depto ZMT y al Expediente ZMT. Aprobado por unanimidad  con cinco votos

positivos  de los  regidores  propietan.os Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada

Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO

DEFHmvANffiNTEAPRÜBADOCüNDrspENSÁDETRÁmTE"COMslóN
Comentarios de k] CorresDondencia N°30

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente MunicipaL explica, es el Oficio AMN-

ZMT-018-2026,  de fecha 09  de ábril, emriado por el  señor Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga

Sánchez, correspondiente a]  "Proyecto de Resolución" para el otorgamiento de concesión de

Zona  Marítima  Terrestre  de  la  parcela  28  de  Playa  Coyote.  En  este  caso  el  proyecto  de

r{solución de concesión es solícitado por la sociedad 3-102-87S434, S.R.L representada por el

señor F"Ísco HezTerü Zamom sobne parcek 2S de Playa Coyote, tras el anÁtísis técnico y

legal  realizado  por  el  Departamento  de  Zona  Maritimo  Terrestre  para  este  caso  como  tal

compañeiio someto votación si ustedes están de acuerdo Primero:  en aprobar la concesión al

proyecto de resolución de la parcela 28 de Playa Coyote a nombre de la empresa 3-102-37S434,

S.R.L,cédulajuridica3-102-875434,referentea]apancela28deplayacoyote,segúncontenido

propuesto  por  el  Alcalde  Municipal.  Segundo:  Instruir al  Secretario redactar el  acuerdo  de

aprobación del proyecto de resolución de concesión según el contenido propuesto en dicho

adendum eHviado por el señor alcalde, trilizandD el Íbma€o de acueTdo y como p`"o Temsmi

Autorizar su formalización mediante la suscripción de m contrato de concesión tal y como



conesponde. Autorizar al señor Alcalde Muricipal para que se confeccione la

contrato de concesión tal y como corresponde. Lo someto a votación compañeros;

tambiénsufima,vamosaponerlomejorporcualquiercosa,Aprobadoporcincovotosposítivos

y  queda  definitivamente  aprobado  por cínco  votos  posítivos  y  se  dispensa  de  trámíte  de

Ccomisión por cinco votos positivos. F7`7¡ dg /a z.H#e"e;ec7.árz~~---~--~--~~-~--
-----------------------------~-----------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguieme f iorma..

30- Oficio AMN-Zmd 1 8-2026. de fe€ha 09 dÉ abril, enviado por el señor Alcalde Teddy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, correspondiente al "Proyecto de Resolución" con relación a la

solicitud de concesión presentada por la empresa denominada "3-102-875434, S.RL",

el  Concejo Municípal de Nandayue  acuerda:  PRm"RO:  Aprobar el Proyecto de

Resolmión de Concesión de la Parcela NQ28 de Playa Coyote a Nombne de la empmesa

3-102-875434    S.R.L,    con    cédula    jurídíca    número    TRES-    CIENTO    DOS-

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO,

doriciliada  en  Sm  Jüsé,  San¢a  Ana,  poaos,  del  Sipermercado  Vindi  dcscientoLs

cincuenta metros al sureste, bodega a mano izquierda, portón negro, contiguo a Blue

Flame. representada por el señor FRANCISCO HERRERO ZAMORA, costarricense,

mayor, casado una vez,   ingeniero industrial, con cédula de identidad 1-0949Ú544;

inscrita  en  la  Sección  Mercantil  del  Registro  Público  al  Tomo:  Dos  mil  veintirés,

Asiento:  Doscientos  setenta trecientos setenta y tres;   finca ubicada en el partido de

Guanacaste, que es un terreno apto para construir ubicado en la zona restringida de la

=om  marftimo  €eüestre  en  PLaya  C®}fo€e,  dístri€o  seidü  Bt;jtico,  cafión  no+rent+

Nandayure,  provincia  cinco-  Guanacaste.  Teneno  que  tiene  una  cabida  de  hm

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, confome al

plano catastrado número G-5-62188-2023, correspondiente al Lote N% y cuenta con
los siguientes linderos:  al Norte: Calle Pública, al Sur: Zona Restrinstda de la Zona

Maritímo  Terrestre  (zona  verde),  al  Este:  Zona  Restringida  de  la  Zona  Maritimo

Tenestre (lote 27-8), al Oeste: Calle Públíca.  La Concesíón es para darle al terreno m

tm d€ Restdcnrial Turistico scorde om b idípcsto m cl RqglamcHto de zorificacíón

del Plan Regulador. De acuerdo con el uso, el avalúo realizado por Tributación Directa

del  Mínisterio  de  Hacienda y  a  lo  establecido  en  el  artículo  cuarenta y  ntH3ve  del

Reglamento a la Ley Sobre la Zona Marítimo Terrestre númcro seis mil cuarenta y tres,

el canon anual que deberá cancelar la concesionaria a la Municipalidad de Nandayure se

estáblece en la suma de UN mLON NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA (míl cuatDocíentos cincuenta y seís metros cuadrados

por treinta y ties mil doscientos cincue"a coÍQnes con cem céntimos por le cuaffo por
ciento), el cual deberá ser cubíerto en cuotas anuales adelantadas y que conesponde al

cuatro por cíento del valor del terreno dado en concesión.  Dado a que el  interesado

presentó m Recuso de Revocatoria por el momo del avalúo notificado, se establece



como CANON PROVISI0NAL de mutuo acuerdo entre las partes que asciende al

monto  de  QU"IENTOS  0CHENTA  MH  NOVECHNTOS  CUARENTA  Y

CUATRÜ tmN CERÜ CÉNTm4®S. Debíendo hacer el primer pago al moms"o en

que se firme el contrato respectivo y los demás pagos antes de vencer cada anualidad. EI

canon será ajustado confome a lo dispuesto en el artículo cincuenta ibídem. El plazo de

la concesión es por DIEZ AÑOS, que podrán ser prorrogados por periodos iguales y

consecutivos  al  vencimiento  de  cada  uno  de  eHos,  síempre  que  se  observen  las

prescripciones de Ley. SEGUNDO: Autorizar al Alcalde para que confeccione y fime

el contrato de concesión respectivo, prooédase a su fima. Comuníquese. C. Interesado,

Bepto ZMT y st Expediede ZML Apr®bado pür unanhmad mn cinco voü]s

positivos de los  regidores  propietarios Karla  Tatiana Ba]todano  Sequeira, Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgína Odilia Quesada

Brenes  y  Carios  Morera  Peralta,  r¢gidor  suplente  en  ejercício.  ACUERDO

DEFmTIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE CoMslóN

Comentarios de la CorresDondencia N°31

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidentc Municipal, comenta, Oficio: VMN-0020-

2"OT26deÍécha23deabrilde2Ü2Ó,emríadoporkseñora.CinthyalñnessaNúñezAbarca,

Vicealcaldesa Municipal (periodo 2024-2028. Ella está solicitando un espacio para exponer un

programa de la Fundación Partir con Dignidad, entonces si podemos ver una fecha establecida

ppara darie el espacio que ella solícíta.  Para este caso,  entonces compañero voy a someter a

votación si ustedes están de acuerdo Primero:   que le otorguemos la fecha del  14 de mayo del

2026 en un horario de las 4:00 de la tarde para dar la audiencia solamente en relación a exponer

el programa de Fmdacíón Partir con Dignidad,  se va a convocar a la sesíón, esto va a ser en

una sesión e]"Dudinaria pam el día 14 y poder atenrier st Llamado de k señima vioeatcaldesa

Cinthya Núñez Abarca y como tambíén Punto Segundo:  ,  solícitar al secretario del Consejo

Municipal  hacer  la  notificacíón  a  todos  los  miembros  del   Consejo  Münicípal  para  la

pparticipación de la misma sesión. Lo someto a votación compañeros, aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite

de comisión por cinco votos positívos. Fj# de /ci J.72¿ewemJ.ó# -------------------

m acuarüo quedü úe lü stg\ú]gn:fi fiorma:

32-Oficío:  VMN-0020-2026  de  fecha  23  de  abril  de  2026,  enviado  por  la  señora

.Cinthya Vanessa Núñez  Abarca,  Vicealcaldesa Municipal  (periodo  2024-2028).

Remite  el      Asunto:  Soricitud  de  espacio  para  exponer el  programa  "Ciudades

Compasivas"  de  la Fundación Partir con Dignidad.  La Vicealcaldesa solicita un

espacio  en  una  sesión  ordinaria  o  extraordinaria  para  que  la  señora  Antonieta

Camacho, representante de la Fundación Partir con Dignidad, exponga el programa
tLCÉudades  Compasivas".  Este  pmgrama  consiste  en  brinüar aoompañamiento  a

personas en etapas paliativas y a sus cuidadores. con el fin de establecer una red



interinstitucional en el cantón de Nandayue. La Vicealcaldesa

espacío  sea  programado  para  la  segunda  quincena  del  mes  de

indicando que ella misma, jumo cm Roger Marchena y Ftor de Liz MayQrga,

acompañarán la presentacíón. Considerando: La importancia de lo solicitado por la

señora Vicealcaldesa...  Se acuerda: Primero: CMorgar la audíencia en la Sesión

Extraordinaria para el día 14 de inayo 2026 a las 4:00 p.m para atender en audiencia

a  la  señora  Antonieta  Camacho  de  la  Fundación  Partir  con  Digridad  llamado

Ciudades  Compasivas,  para  la  exposición  del  programa  de  dicha  Fundación.

Seaindo:  Solicitar al Secretario, realizar la notificación de la convocatoria de la

SesiónExftaordizriaalco"joenplenoyAlcaldíayvicealmldía.ComuníquesiL

Aprobado   por   unanimidad   con   cinco   votos   positivos   de   ]os   regidores

propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira. Elsa Gabriela Tomes MontieL
Johan Talí Sa]inas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Car]os Morera

Peralta,   regidor   suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAhffiNTE

APROBADo coN DISpENSA DE TRÁnflTE DE CoMISIÓN

Comentarios de la CorresTM]ndencia N°32

La  reg.  Karia  Tatiana  Babodano  Seq+ieina,  Presidente  Múricipal.  menciona,  q]e  es  un

documento que hace ieferencia perdón es el oficio Oficio: AL-CPOECO-2665-2026 de fecha

23  de  abril  de  2026,  enviado  por  la  señora  Nancy  Patricia  Vilchez  Obando,  Comisión

Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de  la Asamblea Lerislatíva.  Ellos hacen la

consulta sobre el proyecto de ]ey al expediente N° 25.478 ley para combatir la com]pción en las

Asociacíones  Solidaristas  que  realizan  intemiediaciones  Financieras,  Reforma  derivada  del

caso. La Comisión solicita el criterio técnico de la Municipalidad sobrc el texto del proyecto en

menrión, m esc caso conio tal, compañcmos, someto votrión si ustedes están de 3cuerd® en

que se tome nota y archive aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado

por cínco votos positivos y se díspensa de trámite de comísión por cinco votos posítivo§,  F7.n

de la inServenc ión --------------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la stgulente f;ori'iiia:

33-Oficío: AL-CPOECO-2665-2026 de fecha 23 de abril de 2026, enviado por la señora

Nancy  Patricia  Vilchez  Obando,  Comisión  Permanente  Ordinaria  de  Asuntos

Econóricos de ta Asambh Legishtiva  R,emite d   Asunt®: Consulta sobze el

proyecto de ley del expediente n.° 25.478:  "Ley para combatir la corrupción en las

asociaciones solídaristas que realizan intemediación financiera, reforma derivada

del   caso   ASEBANACIO".      La   Comisión   soLicita   el   criterio   técnico   de   lá

Municipalidad sobre el texto del proyecto de ley citado, en cumplimiento con el

infome  de  consulta  obligatoria  del  Departamento  de  Servicios  Técnicos  de  la

Asamblca Legislativa.  Se  otorga un plazo  de  ocho  días  hábiles  para evacuar la

consrita, el cual venoe el 7 de mayo de 202Ó. Se solicita, de ser posibk, enviar el

criterio de  forma digital  a los  correos electrónícos  provistos por la comisión.  Se



acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con

cinco votos  positivos de ]os  regidores propietarios  Karia  Tatiana Baltodano

Seqürira, Eka Gabrieta TorrES Monti€L Ü®han "ff safinas Rosates,       rgha

Odilia Quesada Brenes y Car]os Morera Peralta, regidor suplente en ejercicio.

ACuERDo DEFINITlvAnffiNTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁMTE

DE COMSIÓN

Comentarios de la Correspondencia N°33

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  comenta,  la  siguiente

correspondencia, es el Oficío AL-CPEAM84501 -2026. De fecha  23 de abril de 2026, envíado

por La señora Cinthya Díaz Briceño ide h Comisión Penmar]e"e Especial de Ambie"e de k
Asamblea Legislativa. Reemite el Asunto: Consulta sobre el texto dictaminado del proyecto de
"Ley de Segmo Ambíental" Q3xpediente N.° 25.033). de la Comistón Especíal de Ambiente, en

el cumplimíento de la moción aprobada en la sesión 34, se solícita un criterio. Para este caso

como tál, compañeros, someto a votación si ustedes están de acuerdo que se tome nota y archive

aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos,  F!» c# /# J7iíe7vG"jó» ---------

El acuerdo queda de la slgulente forma:

34-Oficio:  AL-CPEAM8450l-2026.  De fecha   23  de ábril de 2026, envíado por la

señora Cínthya Díaz Briceño de la Comísión Pemanente Especial de Ambiente de

la Asamblea Legislativa. Reemite el Asunto: Consulta sobre el texto dictaminado del

proyecto  de  "Ley  de  Seguro Ambiental"  @xpediente N.° 25.033).   La Comisión

Pemanente Especial de Ambiente, en cumplriniento de la moción apróbada en su

sesión  n.°  34,  soficita  el  cri&rin  técnico  de  ta  Müníripalidad  sobre  el  texto

dictaminado del proyecto de ley mencionado. Se otorga un plazo de ocho días hábiles

para evacuar dicha consulta,  el  cual  vence  el  s  de mayo  de  2026.  Se  insta a la

Muricipálidad a remiür su respuesta de forma digitál a través del correo electrónico

proporcionado   por   la   Comisión.    Se   acuerda:    Tomar   nota   y   archivo.
Comuníquese.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los

regidores propietarios Karla Tatiam Baltodano Sequeim, Elsa Gabriela Torres

Montiti, Johan Taü Sali"s RDsates, GGorgi" "n Quesada Bremffi y €8rlos
Morera Peralta, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMNTE

APROBADo coN DispENSA DE TRÁnflTE DE coMsióN

Comentarios de b CorresDondencia N°34

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  SequK3ira,  Presidente  Municipal,  menciona  la  siguiente

correspondencia  es  el  oficio  AIM-MN-069-2026.  De  fecha    23  de  abril  de  2026  (enviado

nuevamente con el número correcto el 24 de abril de 2026). Envíado por el señor  Lic. Jorge

Alñedo Pérü Villameal {Auditor I"emo). va dirigida ta oomespondemia: Cmcejo Muricipal

de Nandayure (atención: Bach. Randall lsmael Maleaño Ruiz. Secretario). En este caso en el



aLsunto la solicitud de documentación relacionada con la gestión de acceso a

señor Giancarlos Rojas Morera, esto es en referencia. A la correspondencia nún

en este caso si ustedes están de acuerdo compañeros en someter a votación que se tome el mismo

acuerdo de la correspondencia número 27 para notificarle al señor auditor lo someto votación

aprobado por cínco votos posítivos y queda definítivamente aprobado por cínco vot" positivos

y se dispensa de trámite de Comisión por cinco votos positivos. F/.# de /c7 /.#Íerve«c7.ó# ----------

®

®

El ococeTdo qüedD de 1o siguienti f iormL\:

35-Oficio: AIM-MN-069-2026. De fecha  23 de abril de 2026 (enviado nuevamente con

el número correcto el 24 de ábril de 2026). Enviado por el señor  Lic. Jorge Alfiedo

Pérez   Villarreal   (Auditor  lntemo).   va   dirigida   la   conespondencia:   Concejo

MtüricipaldeNandayuie(atención:Bach.Randalllsma£lMaleañoRuiz,Secretario).

Remite el Asunto:  Solicitud de documentación relacionada con gestión de acceso a

infomación  del  señor  Jean  Carlos  Rojas  Morera.    EI  Auditor  lntemo  solicita

Ébrmalmemte al Concqjo Mtricipal copía ím2gra,  legíble y cample€a de toda k

documentacíón oficial tramitada o remitida por la Secretaria del Concejo al señor

Jean Carlos Rojas Morera. Esta solicitud se refiere a cualquier infomación sobre el

cargo,   fimciones,  asistencia,  pemisos,   licencias,  vacaciones,   sálario,  medidas

operativas o cualquier otro asunto vinculado con la Auditoria lmema. El objrivo de

esta gestíón es garantízar el control documental y la trazábilidad admínistrativa. Se

hace la aclaración de que este oficío sustituye d enviado el día anterior (n.° AIM-

MNL066-2026*  debído  a  tm  error  imrolt±ntari®  cn  el  núERer®  de  ¢omsectiti+/o

comignado. Considerando: Lo solicitado por el señor Auditor Jorge Alfiiedo Pérez

Villareal. . . Se acuerda: Primero: Solicitar al Auditor lntemo, indícarle al Concejo

Munícipal de previa, si la información la requiere para fines de auditoria o sí es para

fines  privados y  explicar mQjor,  el  por qué  es necesario pam el ejercicio  de las

competencias de esta Auditoría lnterna.  SeEundo:  Solicitarle a la señora Cínthya

Vanessa Núñez Abarca, en condición de Alcaldesa a.i., por la Ínhibíción del Alcalde

de ¢ogt®ocr asmtos de k Ágditüria, solícítarie m cririo del Bepñrmento Leg3l

sobre  los  límites  y  alcances  de  la protección  de  las  personas  peticionarias  y  su

derecho  al  acceso  a  la  Íníbrmación  de  la Auditoría lntema  cuando  se  acredita

directamente  un  interés  público,   sino  aparentemente  privado  para  este  caso.

Comuníquese. C. Auditor£a lnterna. Aprobado por iinanimidad con cinco votos

positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa
Gabrieh Torres Montiel, Johan Talí SaHnas Rosa]es, Georgim Odilía Quesada

BTien€s y Cartos  Mottem Peratta, TiegH®r suplente en iqjer€icio.  ÁctiERm

DEFINITTVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE   TRÁMTE   DE

COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°35



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, señala, es el oficio AIM-MN-

070-2026. De fecha 24 de abril de 2026, enviado por el señor Lic. Jorge Alftdo Pérez Villameal

{Auditor lmemo) remite éL ÁLsünto: Solicitud de acuerdo fim£ paia ündemr al Sec"ario del
Concejo la entrega inmediata de las actas N.° 92-2026 a 97-2026 en fomato Word. EI Auditor

lntemo denuncia ante el ConcQjo una situación de especíal gravedad Ínstitucional, derivada de

la  supuesta omisión y  retención  ipjustíficada por paTte  del  Secretario  lnterino,  el  Bachiller

Randall lsmael, en la entrega de las actas citadas en formato digital editable Word, a pesar de

haber  sido  requeridas   fomalmente.   Ante  esta  presunta  obstaculízación  ál  acceso   a  la

información necesaria para el ejercicío de sus fimciones de fiscalización, el Auditor solícita al

Concqjo, en su catidad de jerarquía institucioml, que emita un "uerdo firme según h solicitud.

Adopte el acuerdo en fime de los siguientes términos primero. Tener por conocido el presente

oficio de la Auditoría lntema Munícipal relacíonado con la omísíón del Secretario lnterino del

Concejo emregar las actas 92 y 97 en el fomato Word, en la siguiente sesión ordinaria, pese a

haber     sido     requerida     formalmente     por     esa     Auditoria.     Como     punto     segundo.

Ordenar de manera expresa, inmediata y por acuerdo fime al Secretario lnterino del ConcQjo

que entregue a esta Auditoria en el plazo máximo e improrrogable de 24 horas, copia completa

det fürma¢o Wmd de hs actas 92 y 97, así como cualquier otro documento o archivo digiti}l

relacionado con las  actas.  Como punto Tercero.  Advertir al  secretario lnterino del  Concejo

Municipal  que  el  incumplimiento  de  dicho  acuerdo  podría  ser valorado  como  ma posíble

desobediencia a una orden de la jerarquía institucional, así como  una eventual conducta de

obstaculización del ejercicio de las competencias legales de la Auditoria lnterna, sin periuicio

de las responsabilidades admiristrativas que corresponde conforme al ordenamiento juridico.

Como punto cuarto. Instruir a ]a Presidencia del ConcQjo Munícipal para que dé seguimiento

inmediato al cumplimien@ eftctiim del acuecüo adqptiLdo, evitando que h onden del Comqjo se

convierta en una simple formalidad sin ejecución real. Quinto. Recordar a todos los fúncionarios

muricipales y especialmente a quienes tienen bajo su custodia documentos riistitucíonales de la

Auditoría lntema posee libre acceso cualquier momento a los  libros,  archivos, documentos

relacionados con el ámbito y competencias conforme al artículo 33 inciso a de la Ley General

de Control lntemo. Dejar constancia en actas del Concejo como jerarca del Sistema de Control

lntemo, asumir el deber de gararizar el apoyo eféctivo a la Auditoría de corregir cualquier

prástica administmtiva qüe nmíte, nemse condícíiems u obsta3cufice el acceso a k Íníbmación
adicional.   Para este caso como tal, en razón de esta solicitud por parte del señor auditor, es

importante  mencionar  Drimeramente  que  en  este  caso  nosotros  como  Concejo  Municipal

primerameme estamos en el deber sÍ, de pedir información y demás, sin embargo, a razón de la
solicitud y  demás del  señor auditor, perdón,  nosotros  creemos o yo considero que nosotros

somos quienes tenemos, que tomar decisiones y no que el señor quiera coadmiristrar, porque

esto es una forma de coadmínistrar ante m Concejo Mmicipal que puede tümar decisiones, A

raíz  de  esta  situacióng  considero  que  nosotros  podriamos  amtimr  la  iníbrmación,  creo

importante, sÍ ustedes están de acuerdo en que solícitemos un criterio legal en razón de sÍ es la



necesidad de presentar en fomato Word la solicítud o bíen se podrían ver co

listas, finalizadas y fimadas, que son los documentos como legales que ya están

a  todo  el  público  y  demás  y  como  Dunto  Tercero:  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  que  le

indiquemos al señor auditor y que se le conoce, que se análizará la infomación respectiva para

tomar las decisiones corTespondientes.  Siempre el ConcQjo Muricipal ha estado anuente en

brindar toda la información que se le solicite a la secretaria del concejo, ese es un tema que

viene recurrente, no sólo de Randall, cuando estuvo Laura, cuando estuvo Albin, cuando estuvo

Raqucl,  entonces  siempr€  h£mos  tratado  de  buscar  soluciones,  sin  embargo,  también  es

importante conocer la situación del secretario que actualmente la semana pasada no estuvo dos

días,  el  día  de  hoy  está  incapacitado,  entonces  vamos  a darle  respuesta,  pero  necesitamos

también analízar con el secretario. Entonces voy a someterlo a votación compañeros, a espera

del que vamos a pedirle a la señora alcaldesa en este caso que nos apoye en razón de que no

contamos con algún nombramíento de lo que es un contrato para servicios profesionales, que se

nos brinde el criterio y se lo pedimos a ella en razón de que en este momento el señor alcalde

que está hpy pFesed±e está inhíbido en todas las situaciones que se refienen al señor auditor,
entonces  lo  someto  a  votación  compañeros.  Aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de Comisión por

Cinco votos positivos. Fj72 d¿ /c7 7.»r€ri;cnc7.ón ----------------------- ~ ---------------------------

----==i==il=---------------------------------------------1---------~-----,.--.1__1._11-1_-,,.1._-....-....1-'..-_.-l-.-.r-L_-

El acuerdo queda de la siguieiuef iorma..

38-  Oficio: AIM-MN-070-2026. De fecha 24 de abril de 2026, enviado por el señor Lic.

Jorge Alfiedo PéSez Villameal {Audí¢t>r ln*emü) semite d Asünso: Solícítüd de acügEd®

fime para ordenar al Secretario del Concejo la entrega inmediata de las actas N.° 92-

2026  a  97-2026  en  formato  Word.    EI  Auditor  lntemo  denuncia  ante  el  Concejo

Munícipal una "situación de especial gravedad institucional"  derivada de la supucsta

omisión y retemión injustificada por parte del Secretario lnterino, Bach. Randall lsmael

Maleaño Ruiz, en la entrega de las actas citadas en formato digital editable (Word), a

pesar  de  haber  sido  requcridas  fbrmalmente.  Ante  esta  presmta obstaculización al
amcso d€ ÍnftTmarión necesaria p3m el Scrcicio de sus ftncion€s de fiscalizaciúB, el

Auditor solicita al Concejo Municipal -n su calidad de jerarca institucional- que

emita  m  acuerdo  firme  ordenando  la  entrega  inmediata  de  dícha  documentación.

Considerando: Lo expuesto por el señor Auditor Jorge Alffedo Pérez Vi]lareal. . .  Se

acuerda: Solicitar a la señora Cinthya Vanessa Núñez Abarca, como Alcaldesa a,i. el

apoyo de brindamos un criterio legal al respecto, en razón que este Concejo no cuenta

con el nombrariento de un ábogado y además a pesar de la ihhíbítoria por pane del

sffior  Alcalde  pata  ¢onocer  astHms  del  Audítor`  Comuníquese.  Ápmbaüo  por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montie], Johan Talí Salinas Rosa]es,

Georgí" OdiHa Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente en



ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁnffi
Comemtariss de h CorTtinondencia NP36

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, que el Oficio: AL-

CPEAm4532-2026 de fecha  24 de ábril de 2026, enviado por el  Cinthya Díaz Briceño  de

la   Comísíón Pemanente Ordinaria de Asumos Agropecuarios de  h Asamblea Legislativa

remite el  Asunto: Consulta sobre el proyecto de "Ley para modemizar el concepto de bosque

mediante la refoma y adición de varios artículos a la Ley Forestal N° 7575" (Expediente N.°

25 .452). Para este caso como tal compañeno someto votación si están de acuerdo en que se tome

no¢a y anchive qprbbado por rinco vstos positivos y queda deñnriivamente aprobadD por cinco

votos  positivos  y  se  dispensa de trámite de  comisión por cinco votos  positivos     F7.#  c7e  /c7

interverLción------------------------------------------------------------------------------------~--~-----------

El ocuerdo quedoi de lui siguienie fiori'na:

39-Oficio: AL-CPEAM84532-2026 de fecha  24 de ábril de 2026, enviado por el  Cinthya

Díaz Briceño   de la  Comísión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios de la

Asamblea Legislativa  remite  el    Asunto:  Consulta  sobre  el  proyecto  de  "Ley  para

modemizar el concep¢o de bosqie mediante h refonna y adición de varios articulos a h

Ley Forestal N° 7575" (Expediente N.° 25.452).  La Comisión solicita el criterio técnico

de  la  Municipalidad  sobre  el  proyecto  de  ley  citado,  tras  el  infome  de  consulta

obligatoria  del  Departamento  de  Servicios  Técnicos  de  la Asambtea Legislativa.  Se

otorga un plazo inicial de ocho días hábiles para evacuar la consulta, el cual vence el 1 1

de mayo de 2026. La Comisión indica que, de requerirse una prórroga, se puede solicitar

respondíendo  al   comeo  electróníco  enviado,  1o  cual   otorgaría  ocho  días  hábiles

adicionales  {vencimiemiD  al  21  de  mayo  de  2026}  stenüo  esta  k  única  prórmga

autorizada. Se solicita enviar el criterio preferiblemente de foma digital. Se acuerda:

Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos

positivos  de los  rQgidores propietarios Karla  Tatiana  Babodano Sequeira. ELsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada

Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  sup]ente  en  ejercicio.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COM SIÓN

€om"tirios ü€ ta CorresBonüencia N"
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, explica el correo electrórico,

es una comunícación, sobme la transferencía de recursos del Comité Persona Joven. Estimados

señores y scñoras, en espera de que estén muy bíeng reciban un conffial sah]do. síguiendo el

procedimiento  de  transferencia  de  presupuesto  específico  para  la  qjecución  del  proyecto

aprobado y presentado por el Comité de la Persona Joven, adjunto los documentos de respaldo

de  la transferencia  del  Presupuesto  Ordinario  2026  del  Comité  de  la Persona Joven  de  su

municipio, Para este caso como tal compañero somsto voüción si ustedes están de acuerdo en

que  lo  demos  por  conocido  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente



aprobado  por cinco votos  positivos y  se  dispensa de trámite  de  comercial

postii:Nos. Fin de la intervención ---------- ~ ---------------------------------------------- ~ ---------------

El acuerdo queda de la sígu;íeme f iorma..

40-Nota de fecha  23 de abril de 2026, enviado por el Consejo Nacíonal de Política Pública

de la Persona Joven. Ministerio de I.Iacienda (Tesorería Narional).   rmite el Asmto:

Transferencia de recursos financieros. Se comunica la realización de una transferencia

de fondos por un monto de ¢3,005211.00 a fávor de la Münícipalidad de Nandayure.

Según la descripción de ]a transaccíón, estos rectmsos comsponden a la transférencía de

ÍbndQs según el expedie"e DFO-2257 (ÜT 039-2026). El compmobame detalla que se

trata de una transacción entre cuentas internas realizada a través de la plataforma de

WébBankíng del Mristerio de Hácienda. Se acuerda: Darlo por conocído.

Comentarios de ]a ComesDondencia N°38

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  que  el  siguiente

Documento de fecha 24 de ábril de 2026., enviada por el Lic. Pedro José Abarca Araya, en su

condición de apoderado de la sociedad "La Partiria Sociedad Anónima"    viene dirigido al

Conc?jo, en el cual en el asunto hace las soticít`riffi inscripcioiies registml de um concesión de

Zona Maritimo Terrestre por extinción, el señor Abarca Araya en representación de la Partiria

Sociedad Anónímo,  quien tramita la concesión del  lote  135-A  de Playa Coyote,  solicita al

Concejo que se acuerde la desinscripción de m derecho de concesión en la Zona Maritimo

Terrestre que se encuentra registrado a nombre de la misma sociedad ante el Registro Nacional.

Para este caso como tal compañero someto votación si están de acuerdo en que lo remitamos a

la Comisión de Zona Maritimo Terrestre para su análisís, lo someto a votacíón. Para este caso

comotal,compañeros,entoncessometovotaciónqueseremitaahComisióndeZonaMaritimo

Terrestre para su análisis aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado

por cinco votos posítivos. F7.» d¿ /a Ínfen;e«cz.ó»-~--~ ----------------------- ~ ------ ~-~ ---------

El acuerdo queda de la sigu:ienti f iom'iLi..

41-Documento de fecha .  24 de abril de 2026., enviada por el Lic. Pedro José Abarca Araya,

en su condición de apoderado de la sociedad "La Partinia Sociedad Anónima" va dirigida

h  comspond€ncia:  Concejo  Mtmicípal  de  Nanüyure.  Médianb  et  ctml  r€mite  el

Asunto:  Solícitud  de  desinscripcíón  registral  de  una  concesión  en  Zona  Marítimo

Tenestre (ZMT) por extinción. El señor Abarca Araya, en rq)resentación de "La Partinia

S.A." (quien tramita la concesión del lote 135-A en Playa Coyote), solicita al Concejo

Muricípal que se acuerde ]a desinscripción de un derecho de concesión en la ZMT que

se encuentra registrado a nombre de la misma sociedad ante el Regístro Nacional. EI

ÍnteresadoargLmentaqu3dichac®ncesiónyaseencuentraextinguida,porlocLmlsolicita

la fomaliza€ión de este pDoceso administrativo paia depurar el registm. Se a¢tmta a la

solicitud    la    documentación    de    propiedad    del    teneno    (finca    5000009252).



Considerando:  La  documentación  enviada  por  el  Lic.  Pedro  Abarca  Araya...   Se

acüerda: Remitir copia de la documentación a la Comisión de Zona Marftimo Terrestre

para su anátisis. Comuníquest* Aprobado por unanimidad con chco vot®s posi&®s
de los  regidores  propietarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela

Torres Montiel. Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilía Quesada Brenes y

Carlos     Morera     Peralta,     regidor     suplente     en     ejercicio.     ACUERDO

DEFINITlvAmNTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁMITE DE coMslóN

Comentarios de la CorresDondencia N°39

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  PTesidente  Mtmicipal,  comenti  el  siguiente

üocumento de Íécha 24 de stril de 2Ü2ó enviado por Lic. Pedr® Jbsé Abama Arüa, en su

condición de apoderado de la sociedad "Trópico Alegre del Golfo Sociedad Anónima". Remite

Asunto:  Solícitud de  desinscripción registral  de una concesión en Zona Marítimo  Terrestre

(ZMT) por extinción. El señor Abarca Araya en representación del Trópico Alegre del Golfo

Sociedad Anórima, quien tramita la concesión de Lote 8 de Playa Coyote, solicita al Concejo

Municipal que se acuerde la desinscripción de un derecho de concesión en la zona marítima que

figura a nomboe de dicha sociedad ante el Registgo Nácional, El interesado justifica k petición

alegando qu€ h concesión se encue"a extiüguiüa, por lo que solicita eL trámite administrativ®

correspondiente para que la depuración registral, se junta la solicítud de la documentación de la

propiedad de la finca. Para este caso como tal, compañeros, someto votación sÍ ustedes están de

acuerdo en que lo remítamos a la comisión de zona marftimo terrestre pam su análisis, lo someto

a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos

pos:i:ii:Nos F ln de la intervención --------- ~--~ -------------------------------------------- ~~ -----------------

E§ nsiietiü queáa & tuL siguien:m ftm.nL:

42-Documento de fecha 24 de ábril de 2026 enviado por Lic. Pedro José Abarca Araya, en

su  condíción  de  apoderado  de  la  sociedad  "Trópico  Alegre  del  Golfo  Sociedad

Anónima". Remite   Asunto:  Solicitud de desinscripción regístral de una concesión en

Zona   Maritimo   Terrestre   (ZMT)   por   extinción.      El   señor   Abarca   Araya,   en

representación de "Trópico Alegre del Golfo S.A." (quien tramíta la concesión del lote

13518 en Plqra Coyote}, sohcita al Concq}o Muricipal que se acuerde la destnscripcíón

de un derecho de concesión m k Zhff que ñgqm a nombre de dícfia sociedad ante el

Registro  Nacional.  El  interesado justifica  la  petición  alegando  que  la  concesión  se

encuentra extinguida, por lo que solicíta el trámite admristrativo correspondiente para

la depuración registral.  Se a¢unta  a la solicitud la documentación de propiedad del

terreno  (finca  5000009222).  Considerando:  La  importancia  de  la  documentación

enviada  por   el   Lic.   Pedro   Abarca   Araya...    Se   acuerda:   Remitir  copia  de   la

documentación,   a   la   Comisión   de  Zomta  Marftímo   Temstre   para   su   análisis.

Co"iníquesie. Apmmo por unanimidaü csm cinco votos p®sitiv®s se tos regidores

propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira.  Elsa  Gabriela  Torres  MontieL



Johan  Talí Sa]inas Rosales, Georgina  Odilia Quesada  Brenes

P€ralta,    regidor    sui]]ente    en    Qjercicío.    ACUERm    DEFINI

APRQBADO C®N DISPENSÁ DE TRÁhffi DE COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°40

La reg. Karla Triana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, señala, que el  Oficio: AMN-

0248-2026, de ftcha: 25 de ábri] dc 2026. enviado por d señor Tedür Cb7aldo Zúñiga Sánchez,

Alcalde Municipal emite el Asmto:  Solícitud de autorización para gestionar ante el  SINAC

(MNAE)  el  permiso  de  corta  de  un  árbol  en vía  pública  cantonal.  solicíta  ál  Concejo  la

adrizarión pam Hafizar las gestíoncs admriristrativas amc el  Sístema Nácional de Área de

€onservación SINÁC. Pam este caso como ta& compañems emonces sorneto votación si ustedes

están  de  acuerdo  en  autorizar  al  señor  Alcalde  Municipal  para  que  realice  las  gestiones

correspondíentes ante el Sistema Nacional de árcas de cons€rvación SINAC, relacionadas con

la corta del  árbol  identificado como TC-13,  especi€ de nombre común como roble  sabana,

úbicado en el  derecho de vía cantonaL,  según la solicitud presentada por la Sociedad  Solar

Generación Su Sociedad Anórima, cédula jurídica 3-101-785863, en el rnarco del proyecto

Solar Los Tecales. Asimismo, se solicíta que la atftorización queda condicionada a cttalquier

int€rvemión, corta o apmvechamiento del ári}oL indicado, cuenffi previamentB con k valoración

técnica y autorizacíón expresa de SINAC, así como el cumplimiento de las medidas ambíentales,

compensatorias o de restauración que dícha autoridad determine.  En este caso lo someto a

votación compañeros. Apróbado por cinco votos positivos y queda dgfinftivameme aprobado

por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por chco votos positivos. FÍ.# c7e
l a intervenc ión ------------------------------------------------------------------------ ~ ----- ~---~ ----------.

El oice.ertio queda de la siguieme f iormo..

43-Oficio:  AMN0248-202ó, de ftcha:  25 de abril d€ 2026, mviado por el señor Tód(Ü

Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal emite el Asunto: Solicitud de autorización

para gestionar ante el SINAC (hflNAE) el pemiso de corta de un átbol en vía pública
cantonal. EI Alcalde Municipal solicita al Concejo Muricipal autorizacíón para realizar

las  gestiones  administrativas  ante  el  Sistema  Nacional  de  Áreas  de  Conservación

(SINAC) con el fin de proceder a la corta de un árbol de la especie Tabebuia rosea (Róble

sabana), identíficado como TC13. Dicho árbol se úbica en el derecho de vía pública

cantonal y sü co" es req`ierida por h sociedad #Sotar Generation Sur SA." en el marco

del Proyecto Solar Los Tecales. La autorización del Concejo debe quedar condicionada

a que la intervención cuente previamente con la valoración técnica y aprobación del

SINAC, así como ál cumplimiento d€ las medidas ambientales y compensatorias que

dicha autoridad deternrine. Considerando: Lo expuesto por el señor Alcalde Muricípal . . .

Se  acuerda:  Primero:  Autorizar  al  señor Alcalde  Munícipal,  para  que  realice  las

gestiones ante eL Sistema Nacional de Áreas de ConLservación (SINAC), rekrionadas

coiL h corta del árbol identificado como Tt:13, especie de nombre común como Roble

Sabana. ubicado en el  derecho de vía cantonal  según la solícitud presentada por la



sociedad  sola  Generation  Sur  S.A.,  cédula juridica  3-101-785863  en  el  marco  del

proyecto   Solar   Los   Tecales.   SpÍHipdp:   Se   solicita   que   k   autorización   quede

condicionada a  cuak]uier  intervención,  corta o aprovechamiento  del  áTbol indicado

cuente previamente con la váloracíón técnica y  autorización expresa de las  medidas

ambientales,   compensatorias   o   de   restauración   que   dícha   autoridad   detemine.

Comuníquese. C. Depto. Gestión Ambiental. Aprobado por unanilFAmidad con

cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karia  Tatiana  Baltodano

Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montie[,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina

Odilia Qucsada Brenes y Carlos Mormt Pemlta, negidor suplcmte en ejercicio.

ACuERDO DEF         vARffiNTE APROBÁDo CoN DlspENSA nE TRÁMITE DE

COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°41

La reg. Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, menciona que el oficio AMN-

025Ú-202Ó üe fecha 25 de abr# de 2Ü26, €=n`riado por éi señor TedSÍ üsvaldo Züñiga Sánc*tez,

Alcalde Münicipal.  va dirigida la correspondencia:  Roger Ugalde Esquivel, Presidente de la

Asociación de Desamollo lntegral de Corozahto (ADICOR). Esto es en relación a un acuerdo

que nosotros tomamos donde se le solicitó al señor Alcalde dar respuesta a la solícitud de apoyo
inclusión  presupuestaria  para  el   Festíval   Navideño   Corozalito,  ya   se  está  haciendo   la

notificación oficial, entonces en este caso si ustedes están de acuerdo compañeros que lo demos

por conorido. Aprobado por cinoo votos positivos y queda defiritivamente apnobado por cinco
votos Positivos y  se dispensa de trámite de comísión por cinco votos positivos.  Fm de Zcr

intervención---------------------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguiertie fiorma:

44-Oficá®:  AMNd}250+2fl26 de fi=cha 25 de abril de 202Ó, emviad® p®r d señor Téddy

Osvaldo Zúñiga  Sánchez,  Alcalde Municipal.  va  dirigida la correspondencia:  Roger

Ugalde  Esquivel,  Presidente  de  la  Asociación  de  Desanollo  lntegral  de  Corozalito

(ADICOR). Remíte el Asunto: Respuesta a solicitud de apoyo e inclusión presupuestaria

pamelFestiválNavideñoCoroza"o2026.LaAlcaldÉahümicípalrespondeahsolicitud
de la ADICOR, la cual fte remitida originalmente por el Concejo Municipal tras  su

sesión N.° 103. EI Alcalde reconoce la importancia cultural y comunal de la actividad,

pero señala queg para Íncluíria en el presupuesto munícipal, b solicitud debe presentarse

prefériblemente entre jurio y julio de 2026. Asimismo, dctalla los requisítos mínimos

que debe contener dicha solicitud (nombre, fecha, objetivo, población beneficiaria, tipo

de apoyo, presupuesto y justificación) para que la Administración pueda valoraria dentno

del proceso de ft>mulación prestpuestaria ordinaria, adviTtiendo qu€ tsdo apoy® está

sujeto a la disponibilidad de recursos y los procedimientos institucionales vigentes. Se

acuerda: Dar[o por conocido.

Comentarios de la Corresmndencia N°42



La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal,  comenta,

0251-2026, de fecha 27 de abril del 2026, enviado por Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde

de la Müricipalídad de Nmdayure. En atención d DecT¢oo Eje€utivo N° 45ó80-MGP en el

Alcance N° 38 de La Gaceta N° 69. del  16 de abril, medíante el cual se concede asueto a las

oficínas y establüímientos públicos de todo el territorio nacíonal para el día s dc mayo, con

motivo de la celebracíón del traspaso de poderes, esta Alcaldía considm pertinent€ poner en

conocimiento del Concejo el contenido de la publicación. Es importante señalar que el citado

decreto establece además que los jerarcas institucionales debcrán garantizar la continuidad de

los servicios públícos escncíales, así como la adopcíón de las medidas necesarias para asegurar

el adectmdo fimcionamie"o institucional. Asímismo, en el artículo 6 se insta a las institucíones

descentralizadas a adoptar las disposiciones correspondientes en el marco de  su autonomía

administrativa. En virtud de la anterior, respctuosamcnte se solicita al Concej o valorar la opción

del ciene de la institucíón durante la fecha indicada. Para este caso. Como tal, compañeros, voy

a  someter  a  votación  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  este  caso.  EL  Concejo  Municipal  de

Nandayue en el marco de la autonomía municipal se acoge el decreto 45.680 MGP publicado

en diario oficial La Gaccta en el alcance 38, La Gaceta número 69 y el  16 de abril del 2026, el

cual concede el asueto a las Üficinas y establecimientos púbH.cos de todo el territorio mcional

el día s de mayo del 2026, garantizando la continuídad de los servicíos públicos esenciales que

así lo requieren, tales como en este caso la recoleccíón de los residuos ordinarios y cl acueducto

municipal, Entonces en este caso compañero lo someto a votación aprobado p« cínco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite
de comisión por cinco votos positivos. F;77 de /c7 Í'#Íerve#cÍ.ó# ----------------------------------------

====---=-==--==            ------------- = ------  = ------ = ---- _--                 _  ______________________=

El arHamd® quda tie la stguñense fioTmn:

45-Oficío AMN-0251-2026, de fecha 27 de abril del 2026, enviado por Teddy Osvaldo

Zúñíga Sánchcz, Alcalde de la Munícipalídad de Nandayure , mediante el cual, remite

el asunto: Solicitud de cíene municípal por Traspaso de podercs.  El documento ínfoma

al Concejo Municipal sobre la publicación del Decreto Ejecutivo N° 45680-MGP en el

Alcance N°  38  de La Gaceta N°  69.  Dicho decreto  concede asueto  a las  oficinas y

establecimientospúblicosdetodoelterritorionacionalelsdemayode2026,conmotivo

de k ceiebmción de} tmspaso de podems.  EI Alcalde señala que la mrmativa exíge a

los j erarcas institucionales garantizar la continuídad de los servicios públicos esenciales

y   adoptar  las  medidas  necesarias  para  asegurar  el   fi]ncionamiento  institucional.

Asimismog destaca que el am'culo 6 del decreto insta a las institucíones descentralizadas

a aplicar estas  dísposiciones bajo  su propia autonomía admíristrativa.  Por tanto,  se

solicita  fomalmente  al  Concejo  Municípal  que valore  la  adopción  del  ciene  de  la

Ínstitución duante la fecha indicada. Considerando: La solicitud planteada por el señor

Alcaide Municipal . . . Se acüeria: EI Concejo Muricipal de Nandayuie, en el marco de

la autonomía municipal. se acoge al decreto N°45.680 del MGP publícado en el Diario



Oficial La Gaceta en el  alcance 38  de la Gaceta 69  del  16  de  abril de 2026,  el  cual

concede el  asueto  a  las  oficinas   y  establecimie"o  s  públicos  de todo  el territorio

nacional el  dia Os  de  mayo de  2026.,  garanrizando  k continuidad de bs  sewicios

esenciáles que así lo requieren, tales como en este caso lo es la recolección de residuos

Ordínarios y el acueducto municípal. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con

cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karia  Tatiana  Baltodano

Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí Salinas  Rosales,  Georgina

Odilia Quesada  Brenes  y Carlos Morera  Peralta,  regidor suplente en ejercício.

ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE

CüMISH5N

Com€ntarios de la CorresDondcncia N°43

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presideme Municipal, indica, compañeros en razón

de que ha sido extensa la sesión compañeros, las díscubas del caso, sin embargo, están de

acuerdo en hacer un receso hasta por 5 minutos, espero la comprensión del caso, aprobado el

receso y queda afirme con cinco votos positivos, queda aprobado el Receso. . . Vamos a proceder

con la sesión. . . vamos a explicar  que el siguiente Oficio DAJG-146-2026, de fecha 14 de abril

de 2ü26, eflviado por Cindy Mora Pereira, Directora de Asesoria Jüridica del Mínisterio de

Gobemación y Po]icía, esto es en razón de la solicitud presentada en la sesíón ordinaria N° 100

con relación al ASUETO para la celebración de los ftstejos cívicos del 15 de mayo de 2026, en

esta solicítud nos están haciendo o nos advierten ciertas circunstancías, nos hacen la consufta si

efectivamente este cantón se llevará a cabo fiestas cívicas en la fecha solicitada, a fin de verificar

el  cumplimiento  legal  establecido,  así  como  saber  si  esto  está  siendo  solicitado  por  el

nombramiento  de  comisíón  de  ftstEjos  populares.  En  razón  de  lo  anterior  compañeros  y

anánzado vamos a someSer a vomci.ón si ustedes están de acuerdo, prim" indicar que st son

fiestas cívicas, así como indica la solicitud correspondiente y como ounto Segundo: aclarar que

la solicitud para tomar el acuerdo no proviflo de la comísión de fest* municípales, sino de la

colaboración de la Asociación de Desarrollo lmegral  de Camona*  quien por costumbre ha

contribuido  en la organización de  las  actividades  en este  caso denominadas  fiestas  cívicas,

entonces lo someto como Dunto Tercero:  mejor ínstruir al secretario del Concejo a hacer las

aclaraciones correspondientes según el oficio y en este caso entomes lo someto a votación

compañems apoobado por cinco votos positivos y queda definitivamenffi aprbbado por cinco

votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por cinco  votos  positivos.  Fj#  c*  /c7

intervemción------------------------~~~.------------------------------------------------------------------------

El acueTdo queda de la sigetienle f iorrriLi..

46-Oficio DAJG-146-2026, de fecha 14 de abril de 2026, enviado por Cridy Mora Pereira,

Directora de Asesoria Juridica del Ministerio de Gobemación y Policía, mediante el cual

remite la respuesta a la solicitud de asueto para el cantón de Nandayure. EI Ministerio

deGoberrLaciónyPoficíadeCostaRicaürepuestaakgestiónemriadaporélConcü'o

Munícipal de Nandayue, en la cuál se solicitaba la concesión de asueto para el día 15



de mayo de 2026 con motivo de los festejos del cantón. La Asesoria J

según la Ley N°6725 y su reglamento, los días feriados pra oficinas públi

únicamente cuando  se realicen eíéctivame"e  fiestas  cívicas,  por lo que sohcita al

municípío confimiar si dichas celebraciones se 11evarán a cabo en la fecha indicada.

Asimismo,   la   institución   señala   que   la   solicitud   presenta   dos   Ínconsistenciaas

importantes: primero, no se acnedita que la petición haya sido fomulada originalmcntc

por la Comisión de FestQjos Municipales hacia el Concejo Municipal  como dicta la
norma; y segundo, la gestión fi]e presentada fiiera del plazo establecido en el Decreto

Ejectrivo  N°39427.  A  pesar  de  la  extemporameidad,  el  hffisterio  maníficsta  su

disposíción de Tealizar el mayor esñierzo paia traritar h solicitud si el Concqjo decid€

reiterarla,   aunque   declina   cualquier   icsponsabilidad   derivada   del   retraso   en   la

presentacíón.  Finalmente, se recuerda al gobiemo local  que el nombramiento de las

Comisiones de Festejos Populares es de su exclusiva responsabílidad. Considerando:

Lo expuesto por la Dirección de Asesoria Jurídica del Ministerio de Goberrmción y

Policía...  Se acuerda: Primero: Indicar que sí son fiestas cívícas, así como indica la

solicitud oorrespondiente. SeHndo: Se aclara qtm ta solicitud para tornar el acuerdo no

prmrino  de  b Comisión de  Festqjos  Municipales,  si  m  de  h oolaboración  de  la
Asociación de Desarrollo lntegral de Camona, quienes por costumbre han contribuido

en  la  orgarizacíón  de  las  actividades  en  este  caso  denonrinadas  "Fiestas  Cívícas".

Tencero: Instnrir al secretario, remitir las aclaraciones correspondientes según oficio al
respecto. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los

regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres

Montiéb Johan Talí Salinas Rosales, Georgim OdiHa Quesada Brem£ y Carlos

Moreiia Berafta, regidor sgptente en €jer€ñcñoL Á€UERD0 DEFrNITIVAhffiNI`E

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°44

La rcg. Kari Tatiana Baftodano Sequcira, Presidente Municípal, comenta, st Docmento dc

Íécha 27 de abril de 2Ü2Ó, enviado por Randall lsmacl hüleaño Ruiz, Seer€tario a.í. del ConcQio

Municipal de Nandayure. En este caso tenemos una correspondencia por parte del Secretario a.í

del Concejo Municipal, Randall lsmael Maliaño Ruiz, en este caso em el asunto que él nos

presenta es la Renuncia lrrgvocáble al Cargo de Secretario del Conc¢o Muricipal, nos indíca

que está tomando en consideración para que nosotros tengamos con¢imíento de que la fecha
última de sujomada sería el próximo lunes 18 de mayo del 2026.  Él dice que al respecto deseo

p+ecisar que,  de conformidad con lo establecido en el Código de Trábrio, anículo 28, me
corresponderia cumptir con un periodo de preavíso de una semam, no obstante, he tomado h

detemrinación  de  extender dicho  plazo voluntariamente hasta la fecha citada,  con  el  fime

propósito  de  garantizar  la  continuidad  del  servicio  administrativo,  fácilitar  una  transición

ordemda y brindar un margen de tiempo pmdencid para que este Concejo tome las provisiones

del caso.  Asimismo, infomo que durante estos días finales me dedicaré prioritariamentc a la



confección y entrega de un infome final de labores, el cual incluirá el estado actual de las actas

giestionadas y asentadas dmante mi gestión, así como el seguimiento de los trámitcs pendientes,
asegurando que no exista interrupción aLguna de  h seguridad juridica de  los actos de este

Concejo. Para este caso como tál, primeramente compañeros voy a someter a votación aceptar

la renuncia del Secretario del ConcQjo, punto dos como punto mo y como ptmto dos solicitar a

la fimcionaria de talento humano que vaya considerando perfiles para el puesto correspondíente,

no consíderando o más bien solicitarie que haga un análisis como tal de solicitudes que ella en

su momento tuvo allá en el departamento, para nosotros ir tomando las decisiones, viendo las

posibihdades de evaluar los perfiles, nüsotros lo que mecesítamos cs que nos envíe perfiles pam
húahacerunaevaluaciónsobrelosmismosyllegaraunacuerdocomoConcüosobneksituación,

digamos, ante la renuncia del Secretario ahí del Concejo. Entonces en este caso lo someto a

votación compañeros, aprobado por cinco votos posítivos y queda definitivamente aprobado por

cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fi.J? c* /cr

intervención-----------------------------------------------~-----~-------------~-----------------~-------------

El acuerdo queda de la sigu:ienie f iorma..

44-Doctmento de Íécha 27 de abril de 2026, envíado por Randall lsmael Mdeaño Ruiz,

Secretario a.Í. del Concejo Munítipal de NandaytLre, medianSe el cual, renrite el Asunto:

Renuncia irrevocable al cargo de Secretario del Concejo Municipal.   El señor Randall

lsmael Maleaño Ruiz, en su condíción de Secretario interino del ConcQjo Municípal de

Nandayure, comparece mte el órgano colegiado pam presentar su renuncía irrevocáble

al cargo. El fimcionario comuníca que su última jomada de labores será el lunes 18 de

mayo de 2026. Aunque por ley le corresponderia una semana de preaviso, ha decidido

extemdeT voluntariameme  su pcmranencía  hasta la  ftcha mencíonada con  el  fin  de

asegumr una tmnsición mdenada, gamntizar ta continuidad del servicio adHrinistmrivo

y permitir que el Concejo tome las previsiones necesarias.  Durante sus últimos días en

el puesto, se enfbcará en la elabo.ración y entrega de un lnfome Final de Labores que

detalle el estado de las actas y el seguimiento de trámites pendíentes para no interrmpir

la seguridad jurídica de los actos del Concejo.  El señor Maleaño Ruiz indica que su

dimisión se debe estrictamente a motivos de salud y razones de índole personal que le

impiden  marftener  la  dedicación   exigida  por   el   cargo.   Finalmente,   expresa  su

agradecíriemoporkcünfianzadepüsítadaenélymanífiestaquehasidounhonorservir

al cantón de Nandayure.   Considerando: Lo renuncia presentada por el señor Randall

Maleaño Ruiz, Secretario a.i. del ConcQjo Municipal. . .  Se acuerúa: Pririéro: Aceptar

la  renmcia  del  Secretario  a.i.  del  Concejo.  Semindp:  Sohcitar  a  h  fimcionaria  de

Talento Humano, que vaya consíderando perfiles para el puesto correspondiente, más

bien solicitarle que haga el análisis como tal de las solicitudes que ella en su momento

tubo  allá  en  el  Departamemo,  para  nosütros  ir  tomando  la  decisíón y  viendo  las

posiiritidades de evaluar los perñles, nosotros necesitamos que nos envíe los perfiLes

para hacer una evaluación sobre los mísmos y llegar a un acuerdo como Concejo sóbre



la situación ante la renuncia del Secretario a.i. del Concejo. Com

por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores propietarios  Kar]a
Tatiana BabDdano Sequeim, Elsa Gabrieta Torres Montieb Johan TaH Sathas

Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Pera]ta,  regidor

suplente   en   ejercício.   ACUERDO   DEFINITIVAMENIE   APROBADO   CON

DlspENSA DE TRÁMTE DE conHSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°45

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, el Documento de

fecha 27 de abril de 2026, enviada por Heiner Mayorga Sánchez, Presidente del Comité de la

lglesia de klita, mediame h cual remite d asu"o: Solicitud dirigida al Concqjo Municipal d€

Nandayure paia obtener una patente temporal de venta de bebidas alcohólicas y comidas para

los días 2 y 3  de mayo de 2026.  En este caso es una solicítud de un permiso por parte del

Presidente del Comíté de la lglesia de lslita, en este caso lo que buscan es hacer una actividad,

la solicitud de una patente para venta de bebidas alcohóLicas y venta de comidas para los días 2

y 3 de mayo en el salón comunal de lslita, esto con el fin de recaudar fondos para la reparación

y mantenimiento de la lglesia de lglesia, además tendremos un karaoke bailable con Discomóvil

Vibraciones el día 2 de mayo de 7:OQpm a 1 l:OQpm. Dicha solicítud la hacemos esperando

respuesta  posítiva  de  partc  del  ConcQjo,  además  nos  ayudará  para  poder  seguir  haciendo

reparaciones en nuestra lglesía. En razón de la solicítud anterior compañcros, voy a someter a

votación si ustedes están d€ acuerdo que en razón de que no se presenta incumplimiento con los

requisitos  establecidos  en el  artículo  7,  como  algunos  de  los  puntos  que  no  se  conoce  el

organizador responsable  de  la actividad,  en  este  caso  el  artículo  7  del  Reglamento  para  la

regulación de las actividades de Karaoke pam el cantón de Nandayure, así como no se presenta

como lo estoy indicando, el organizador re§ponsable, una persona jurídica, una persona fisica,

no se adjunta ningún tipo las dos cédula jurídica o cédula fisica, no se está presentando una

autorización por parte de la Asociación de Desarrollo lntegral del lslita, eso en razón del uso de

las  instálaciones  correspondíentes,  así  como  tampoco  se  adjunta  el  permíso  sanítario  de

flmcionamiento. Vamos a someter a votación la aprobacíón del acuerdo: Denegar la actividad

solicitada para los días 2 y 3 de mayo del año 2026. Lo someto a votación compañeros, aprobado

por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco   votos positivos y se
dispensa de tFámite de comisión por címs vo6os posítivos. FÍ# db k Íraí:e"ezecjór+ ----------

El acuerdo queda de la siguienle f iori'r'ia..

45-Doctmento  de  fecha  27  de  abril  de  2026,  enviada  por Heíner Mayorga  Sánchez,

Píiesidmte de¡ Comité de la lglesia de lslita, mediante ]a ctml remite el asünto: Solicitud

dirigida al Concejo Muricipal de Nandayue para obtener una patente temporal de venta

de bebidas alcohólicas y comidas para los días 2 y 3 de mayo de 2026. Esta actividad se

llevari a cabo en el salón comunal de lslita con el objetivo primordial de recaudar fondos

destinados a la reparación y el mantenimiento de la Íglesia de la localidad. Asimismo, el



remitente informa que el 2 de mayo se realizará un karaoke bailable con la discomóvil

Vibraciones en un horario de 7:00 p.  m.  a 11:00 p. m. La nota concluye reiterando la

importancia de recibir una respuesta positiva por parte del Concejo para dar continuidad

a las mejoras necesarias en él templo. Considerando: 1- La solicitud del Comité de la

lglesia de lslita. H- Que en razón de que no se presenta en cumplimiento de requisitos y

no se conoce el organizador responsable de la actividad. 111- No presenta autorización

por parte  de  la ADl  del  uso de  las  instalaciones  y  no  adjunta permiso  sanitario de

fimcionamiemo del saLón... Se scuerda: Denegar el pnsmiso para realizar la actividad

solicitada para los días 02 y 03 de mayo. Comuníquese. C. Fuerza Pública. Aprobado

por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla
Tatiam Ba»odano Sequeim, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales,  Georgim  Odilia  Qüesada  Bi.emes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidoz.r

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DlspENSA DE TRÁnm DE coMISIÓN
ARTICUL0      V

lnforme de Comisión v de la señor Alcalde Municii}al

La reg. Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, siguiendo con el orden

del día en e] artículo V. Infomes de comisión y del señor A]calde, vamos a darle la palabra al

señor alcalde por cinco minutos para que haga su infome correspondiente.

Infiorrru2 de Alcalde.

EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zuñiga Sánchez, menciona, muchas gracias señora Presidente, buenas

noches compañeros y compañeras, puntualmente estamos ahorita interviniendo k comunidad

Quebra Grande, con las ampliaciones para el proyecto de asfálto, ya se va a empezar a licitar

ese  proyecto como tal,  ya estamos  reparando  algunos  equipos  municipales,  que han tenido

desperfectos,yaestamosapuntodeentrarenoperaciónconalgunosyvolverareactivarelftente

de trabajo y con la parte de gestión ambiental hemos empezado a hacer algunas gíras para darle

contenido a la mta que estaríamos ábriendo de recolección nueva y estamos también sacando

un poco los estimados de estas nuevas rutas y cuánto serían ahí estaríamos abarcando muchísimo

el cantón con temas del acueducto, hoy se a®udicó el cartel de equipamiento del nuevo pozo,

ese pozo está por inscribirse, faltan algunos elementos, estaríamos en la recta final y sería lo que

yo tendría que darles a ustedes como infomes.
Lú reg. Karia Tatiana Baltodam Sequeira, Presid6nte Municipal, indica, Muchas gracias señor

alcalde.

ARTICULO     VI

Asuntos varios

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, continuamos con el

siguiente ar[iculo Asuntos Vari os, a|gún compañero que desee ritervenir en este espacio?9 bueno

parece que no tenemos Asuntos Varios.

ARTICUL0      V.II



Espacio de los Síndicos

La reg. Karla Tatiana Baltodano SeqLEira, Presidcnte Municipal, indica,

siguiente  articulo Espacios  de  los  Síndicos,  algún compañero  que desee  intervenir en  este

espacio?, bueno parece que no tenemos Espacíos de los Síndicos.

ARTICUL0      VIII

Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Báltodano Sequeíra, Presidente Muricipal, indica, continuamos con el

siguiente articulo Control de Acuerdos, compañeros hay control de acuerdos para hoy, bueno

parece que para hoy no tenemos.

ARTIC ULO      IX

Mociones de los Regidores y del señor Alcalde

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Mmicipal, indica, continuamos con el

siguiente articulo para hoy tenemos una moción que se le dio lcctura en el artículo IV, solo que

aquí queda reflejados los acuerdos y demás.

1-  Moción promovida por la Regidora Presidente, Karla Tatiana Baltodano Sequeira

y acogida por los regidores propietarios: Elsa Gabriela Torres Montiel, Johm

Talí Salinas Rosalcs, Georrim Odilia Quesada Brenes y Carlos MOTera Peralta.

OBJETIVO:  Alterar  el  orden  del  día  de ]a  sesión  ordinaria  del Concejo

Municipa] de Nandayure, con e] fin de incorporar, antcs de la ]ectura de ]a

cotTespondencia  N.°9,  un  punto  para  conoc€r  y  resoNer  de  manera

definitiva  ]a  recusación  planteada por el Aüditor lnterno Jorge Alfredo

Pérez Villareal contra el Concejo Municipal. CONSIDERANDO:  1.  Que el

orden   del   día   de   la  presente   sesión   ordinaria   contempla   la   lectura   de

correspondencia como parte de su desarrollo nomal,  confome a la agenda

previamente  aprobada.  11.  Que  el  Auditor  lntemo  de  la  Municípalidad  de

Nandayue,  señor Jorge Alfiiedo Pérez Villarea], ha planteado una recusación

contra el Concejo Municipal. alegando circunstancias que, a su criterio, podrían

comprometer la imparcialidad del  órgano  colegiado en determinados  asuntos

sometidos a su conocimiento, lo cual configura un incidente que debe ser resuelto

de manera expresa y defiritiva. 111. Que si bien la comespondencia remitida por

el  Lic.  Alberto  Víquez  Garro  m  guarda  relación directa con  h  rccusación

planteada,  sí  versa  sobre  temas  vinculados  al  Auditor  lntemo,  incluyendo

solicítudes de infomación relativas a procesos administrativos, lo que implica

que el CQncso podria veise l]amado a comcer y pronunciarse sobre asLm±os q]£
involucran  a  dicha  autoridad.   IV.   Que  en  virtud  de  lo   anterior,   resulta

juídicamente  necesario  que  el  Concejo  Municipal  defim  previamente  su
situación ffente a la rc€usación planteada, a fin de garantizar la vdidez de sus

actuaciones  p®steriores,  evitar  posibles  vicios  de  nulidad  y  Fesguardar  el

principio  dc  imparcialidad  cn  el  cjercicio  de  la  funcíón  pública.  V.  Que  la



recusación constituye un incidente de previo y especial pronuncíamiento, cuyo

conocimiento  y  resolución  debe  anteceder  al  análisis  de  cualquier  asunto

relacionado con la persc}na que ha promovido dicho incidente. VI. Que el articuto

39  del  Código Municipal  establece que el  orden del  día de una sesión puede

alterarse mediante acuerdo de dos tercems partes de los miembros presentes, y

que  el  artículo  36  exige  que,  en  las  sesiones  extraordinarias,  los  asuntos no

incluidos originalmente en la convocatoria solo puedan ser concM}idos si existe

unanimidad   del   cuerpo   edilicio.   Por   lo   tanto,   el   Concejo   Municipal   de

Nandayuic,  acuerda  lo  siguiente  con  díspensa  de  dictamen  de  comisión,

ñindamentado en las normasjuridicas y hechos aHtes citados: 1.-Alterar el orden

del día de la sesión ordinaria en curso, a efectos de incorporar, antes de la lectua

de la correspondencia N°9 un punto denominado: "Conocimiento y resolución

def]nítiva de la recusación planteada por el Auditor lntemo Jorge Alfredo

Pérez  Villareal  contra  el  Concejo  Municipal  en  febrero  del  2025."  2.-

Justíficar  la  presente  alteración  en  la  necesidad  de  garantizar  la  legalidad,

imparcialidad y validez de las actuaciones del Concejo Municipal, resolviendo

previamente el imidente de recusación antes de conocer asuntos vinculados con
el Auditor lntemo.

1.1.Resu]tando :

1-   El día 11 de febrero del 2025 el Lic. Jorge Alfiedo Pérez Víllareal (Auditor lntemo)

presentó una recusatión contra el señor Alcalde, Téd$7 0svaldD Zúñiga Sánchez y
los Regidores: Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Johan Tali Salinas Rosales, Elsa

Gabriela Torres Montiel y Pedro Andrés Mesén Férnandez (Regidores Propietarios).

Además, contra Wamer Borbón Cambronero, Yoselin Tatiana Cambronero Mora,

Mauren  Vanesa  Rodriguez  Cruz,  Núria Reyes  Quiros  y  Carlos  Morera  Peralta

(Regidores suplentes).

La recusación presentada tiene como núcleo central la supuesta existencia de un conflicto de

i"erés estructural y sosterido e"c el Auüitor IHtemo municipal y las autoridades políticas

(Alcalde y miembros del Concejo Municipal). EI Lic. Perez sostuvo que, desde el inicio de la

gestión municipal en mayo de 2024, ha emítido múltiples advertencias sobre irregularidades en

el control intemo, contratación pública y manejo presupuestario, las cuales no solo no fiieron

atendidas,  sino que  habrian generado lo que percibe como  una reacción adversa de parte y

supuestamente configurando un ambiente de conffontación institucional.

Adicíonalmente,   sostuvo  que  ]a  situacíón  escaló  hacia  m  plano  de  represalia  laboral,

manifestada en decisiomes adoptadas por el Concejo Municipal, en lo que indica a instancia del

Alcalde,  que  afectan  directamente  la  autonomía  funcional  del  Auditor lntemo.  Entre  estas

medidas destacan la imposíción de control de asistencía (marcaje), así como la subordínación

de permisos, vacaciones y salidas a la administración activa, 1o cual, según el recusante, se



realizó sín cumplir el procedímiento noimativo aplicable ni contar con criteri

violentando lineamientos de la propia CGR.

Cmo elemento determina"e del motivo de recusa¢Íón es la exist£ncia de ma denuncia penal en

trámite  ínterpuesta  por  el  Auditor contra  los  mismos  fimcionarios  recusados  por presunto

incumplimi€nto  de  deberes.  Este  hecho  introduce  una  causal  clásica  de  afectacíón  a  la

imparciaüdad: 1a existencia de un proceso en el que las partes figuran como contrarias, lo cual

aduce el Lic. Pérez Villareal compromete la independencia de criterio de los fimcionarios para

conocer asuntos relacionados con su persona.

H- El día 13 de febrero del 2025 el Lic. Jorge Alfledo Pérez Villareal (Audítor lntemo)

presentó  una ampliación a su Te€usaciún inicial conm el Akalde y los miembros
del Concejo MLmicipal de Nandayue, incorporando nuevos hechos para refoizar la

supuesta existencía de un conflicto de interés. En paricular, señala que los regidores

suplentes   del   Concejo   Muricipal   presentan  una   alineación   política  con   los

fimcionarios recusados, lo que compromete su independencia y genera m riesgo de

parcialidad en  la toma de  decisiones  relacionadas  con  su persona y  la  auditoria

interna.

Además, agrega como elemento k diñisión pública de un infome de h Con"loría General de

la República a través de una página de Facebook (ALÓ Noticias), lo cua] según considera el

cree generó molestia en las autoridades muricipales, reforzando el contcxto de tensión y posible

afectación a la objetividad de los involucrados.

1111      El día l7 de febrero de 2025, en sesión ordinaria N.° 42, el concejo Municipal de

Nandayue concx)e la recusación y la ampliación presentada por el Auditor lntemo

Jorge Alfiedo Péicz Villarreal y acuerda remítir dicha recusación al asesor legal para

su análisis y resolución, ordenando además su comunicación al interesado pam el

trámite conespondiente. (SCM.LC 0642-2025 y SCM.LC 23-42-2025)

IV-El día 23 de febrero de 202S el Lic. Pérez Villareal remite el oficio AIM-MN-050-

202S,  en  el  cml  presenta  una  réplica  dirigida al  Concejo  Múnicipal  en  la  que

cuestiona diversos acuerdos adoptados en la sesión ordinaria N. ° 42 del 17 de febrero

de  2025,  relacionados  con  infomes,  advertencias  y  solicitudes  emitidas  por  la

Auditoría lntema. Señala que dichos acuerdos se limitaron a "darse por conocidos"

y posponer su trámíte hasta resohrer la recusación plamteada, b cual comsidem una
dilación indebida en la atención de asuntos de control intemo.

El recurrcnte sostuvo que esta postergación vulnera el deber de probidad y  las obligaciones

establecidas en la L6y General de Control lntemo, al impedir la implemcntación oportuna de

recomendaciones y disposicioncs de b auditoría, cuya ejectü}ión ffi obligatsria para los órganos

administrativos. Asimismo, afima que la recusación tiene origen en una presunta represalia

laboral  derivada de una regulación admínistratíva (el  marcaje y  los  control€s de pemisos,

vacaciones y salidas)



V- El día 23 de febrero de 2025 el Lic.  Pérez Villareal remíte el oficio AIM-MN-050-

2025,  en  el  cml  presenta  una  réplica  dirigida  al  Concejo  Municipal  en  la  que

cuestiona diversos acuerdos adoptados en la sesión ordinaria N. ° 42 del L 7 de febrero

de  2025,  relacionados  con  infomes,  advertencias  y  solicitudes  emitidas  por  la

Auditoría lntema. Señala que dichos acuerdos se limitaron a "darse por conocidos"

y posponer su trámite hasta resolver la recusación planteada, lo cual considem una

dilación indebida en la atención de asuntos de control intemo.

VI-El 24 de febrero de 2025, el señor Luis Antonio Alvarez Chaves (asesor legal extemo

del  Concejo)  el  criterio  jurídico  MN"2025,  mediante  el  cual  analiza  la

recusación intcrpuesta por el Auditor lntemo Jorge Alñedo Pérez Villarreal contra

el  Alcalde  y  los  miembros  del  Concejo,   concluyendo  que  la  misma  resulta

inadmisible  al  no  estar  vinculada  a  un  procedimiento  admínístratívo  en  curso,

requisito   esencial   para   su   procedencia   confome   a   la   Ley   General   de   la

Admini stración Pública.

En  el  análisis juridico  se  detemina  que  la  recusación  fi]e  planteada  de  foma  abstracta y

preventiva, lo que desnaturaliza su finalidad, ya que este mecanismo no puede utilizarse pam
bloqueaT actuaciones  fi]turas  ri  impedir el ejercicio de  hs competencias fiscalizadoras  del

Concejo.  Asimismo,  se advierte que su uso en estas condiciones vulnera principios como la

buena fe administrativa, la legalidad, la eficacia y el deber de verificación de la verdad real.

VII-     El 03 de marzo de 2025, en la sesión ordinaria N.° 44, artículo IX, inciso  1), el

Concejo Municipal de Nandayure conoció una moción presentada por la regidora

propietaria Karla Tatiana Baltodano  Sequeira y  acogida por los  demás regidores

propietarios, relacionada con la recusación fomulada por el Audítor lntemo Jorge
AIíiedo  Pérez  ViHarreal  c®ntra  cuatro  regidorcs  propietarios,  cinco  regidmes

suplentes y el Alcalde Municipal.

Ante la necesidad de deteminar el procedimiemo correcto para atcnder ese tipo de gestíón, el

Concejo acordó remitir copia de la recusacíón, su ampliación y las pruebas aportadas al Lic.

Luis Antonio Álvarez Chaves, asesor legal extemo del Concejo Municipal, para que emitiera

un criterio juridico y agregara las valoraciones que estimara convenientes. Además, se solícitó

al  Alcalde  Municipal  realizar  las  gestiones  necesarias  para  que  la  Asesoría  Legal  de  la

Muricipalídad de Nandayure también emftiera criterio sobre el asunto. {SCM.Rffl 81 -i4-2025)

Vm-   El 7 de abril de 202S, la Gestión Júrídica Municipal emite el criterio GJM-MN-

0014-2025,  solicitado para atender las dudas planteadas en tomo a la recusación

fomulada por el Auditor lntemo Jorge Alfiedo Pérez Villarreal contra regidores

propietarios, regidores suplentes y el Alcalde Municípal titular.

El criterio parte de los principios de imparcialidad, objetividad, probidad y abstención en la

fiinción pública, explicando que toda persona servidora pública debe evitar intervenir en asuntos

donde pueda existir un conflicto de interés real, püten¢ial o aparente, pues la inñacción al dster



de abstención puede generar responsabilidad administrativa e incluso

actos administrativos.

El  criterio desarrolh qm  las causales  generales  de  impedimento,  abstemión y recusación

derivan de los artículos 230 y siguientes de la Ley General de la Admiristración Pública, la Ley

Orgánica del Poder Judícial y el articulo 12 del Códígo Procesal Civíl, sín peúuicío de nomas

especiaLes como el artículo 3 1 del Código Municipal, aplícable a alcaldes y regidores cuando

tengan interés directo en m asunto. También distingue entre abstención y recusación: la primera

surge por iniciatíva del  propio fimcionario que advierte una posible causal, mientras que  la

segunda es promovida por una parte interesada que considem comprometida la imparcíalídad

del flmcionario Hamado a decidir.

En cuanto a la primera pregunta planteada, relativa a la vía procesal o procedimental que debe

seguirse,  el criterio concluye que,  aunque en princípio el  articulo 31  del  Código Muricipal

atribuye al Concejo la decísión sobre recusaciones contra alcaldes o regidores, en este caso

concreto esa vía resulta insuficiente porque la recusación fiie dirigida contra cLmtro regidores

propietarios y cinco suplentes, es decir, contra el 90% del Concejo Muricipal. Al quedar solo

una regidora no recusada, no existiría quórum estructural ni fiincional para que el órgano pueda

sesiomr y reso[ver válidamente. Por ello, debe aplícarse cl pFocedimiento de los artículos 234 y

236  de  la LGAP,  elevando la recusacíón de  los miembros  del  Concejo al Presidente  de  la

República, como medida excepcionál, al no existir superior jerárquico muricipal que pueda

resolverla.

El  criterio  agrega  que,  antes  de  elevar  el  expediente,  debe  conformarse  un  expediente

admiristrativo con la recusación, su ampliación y la prueba aportada, y cada miembro recusado

debe manifestar por escrito si se abstiene o si considera infimdada la recusacíón, confome al

artícdo 236.3 de ta LGAP. Una vez qtB el PFesidente de h R€púbfica resuelva la sstttsación

contra los miembros del Concejo, corresponderá detemínar cómo se integra el órgano para

continuar con los asuntos pendientes. Si la recusacíón se declara con lugar, deberá solícítarse al

Tribmal Supremo de Elecciones la designacíón de regidores suplentes faltantes para conocer

únicamente los asuntos vinculados al Auditor como persona, tales como control de tiempo,

pemisos, vacaciones, evaluación, eventuales asuntos sancionatorios y la recusación contra el
Alcalde.  Si  se  declaia sin lugar,  los miembros  recusados conservaTán su competencia para

conocer eso's asuntos.

Respecto a la segunda pregunta, sobre si son aplicables al caso concreto las causales invocadas

por el Audítor, la Gestión Jurídica Municipal no entra a valorar el fondo de esas causales. Sefiala

que  únicamente  e}pone  el  marco  normativo  general  sobre  impedimentos,  ábstención  y
recusacíón, pero no califica si las causales alcgadas por cl Auditor proceden o no respecto de

los  regidores,  porque  ello  corresponde  a cada recusado,  a  su  defensa técrica o  al  órgano

competente para resolver. Además, indica que, en esta etapa, eL Concejo no tiene competencia

paia decidir h iecusación codtra sus pmpios miembms por ñlta de cuórtm, y que b Asesoria
Legal MLmicipal podría emitír ma valoración concreta únicamente cmndo corresponda resolver



la recusación contra el Alcalde Municipal, asunto que sí deberá conocer el Concejo una vez

definida la recusación contra sus integrantes.

K-El  21  de mayo de 2m5, en sesión extraordinaria N,°  31,  el ConoQjo Municipal de

Nandayure conoce una moción conjunta relacíonada con la recusación.

La moción reconoce que la recusación fi]e presentada por escrito, con indícación de causa y

prueba, por lo que fomalmente se le da curso confome a los artículos 230 a 238 de la Ley
General de la Administración Pública.

En cuanto al fondo, el Concejo síntetiza los argumentos del Auditor, quien alegó haber emitido

múltiples  advertencias  sobre  imgularidades  en  control  intemo,  presupuesto y  contratación

pública, sostuvo que el Alcalde y Las regidurías omitieron acciones correctivas, y afimó que las
decisiones sobre control de asistencia, pemisos y vacaciones constituían represalias laborales

derivadas de su labor fiscalizadora. Tambíén se mencionan los oficios DFOE-LOC-1818 del 5

de diciembre de 2024 y DFOE-LOC-0133 del 21 de enero de 2025 de la Contraloría General de

la  República,  que  el  Auditor vinculó  con  el  supuesto  contexto  de  molestia  institucional  y

posterior represalia.

EI  Concejo  concluye que la recusación carece de  sustento  suficiente,  porque el Auditor no

identificó dccumentos, oficios o infomes concretos que hubieian sido ignorados por el Concejo

o  la Alcaldía ni  acreditó un nexo  causal  entre  sus  advertencias y  los acuerdos muricipales

cuestionados.  Además,  considera  que  las regulacíones  sobre  control  de tiempo,  pemisos y

vacaciones forman parte de Las potestades administrativas del jerarca, siempre que no afecten el

ejercicio técnico  de  la auditoría interna, conforme a los  lineamientos aplicables a gestiones

relacionadas con auditoría Íntema ante la Contraloria.

La moción tambíén sostiene que no se acreditó un conflicto de interés real, aparente o potencial,

pues no existe un interés directo e individualizado de las regidurías ri de h ALcaldía que pemita

justificar su apartamiento. Asimismo, indica que la existencia de una denuncia pcml interpuesta

por el Audítor contra las autoridades recusadas no impide que el Concejo y la Alcaldía continúen

ejerciendo sus competencias ní gamtiza, por sí sola, la procedencia de la recusación.

Finalmente, el Concejo acuerda rechazar por infundada la recusación y su ampliación contra las

regiduías propietarias y suplentes, instruír a la Secretaría del Concejo Municípal para trasladar

el  asunto al Presidente de la República para lo que comesponda, y notificar el acuerdo a la

Alcaldía Munícípal, a la Audrioría lntema Mmíripal y a mda uno de los reridmes que Íntegram

el Concejo Muricipal.

X- E1 30 de octubre de 2025, la Presídencia de la República, mediante oficio PR-DP-0724-

2025, responde al Concejo Municipal de Nandayue que carece de competencía para

conocer y resolver la recusación interpuesta por Jorge Alffedo Pérez Villarreal en

relación con las fimciones del  Auditor Municipal.  La Presidencia fimdamenta su

posición en la autonomía municipal reconocida en el artículo 170 de la Constitución

Política, en lajurisprudemia corLstitucional , particularmemte la sentermia 5445-99-

y en el artículo 4 del Código Múricipal, señalando que las munícípalidades tienen



capacidad para decidir, bajo su propía responsabilidad, los

organización y gestión  interna.  En consecuencia,  indica quc  la

recusación corrcsponde al ámbito intemo del gobiemo municipaL, conforme a los

procedimíentos y competencias definidos por el ordenamiento juridíco aplicable.

Considerando

IV.La autonomía Municipal y el principio d€ autotutela.

La sentencia N,° 5445-99 de la Sala Constitucional (Ref€rida por Presidencia de la República)

desarrolla uno de los criterios más relevantes sobre el alcance constitucional de la autonomía

munícipal en Costa Rica. La Sda parte de los artículos 169 y 170 de la Constitución Política y

dcfine  a  ks  municipalidades  como  gobiemos  locales  d€ base  territorial,  representativa  y

corporativa, encargados de admiristrar los intereses y servicios lcx;ales dentro de su cantón. Esa

autonomía no es símplemente adminístrativa, sino una garantía constitucíonal rcforzada que

permit€ a cada municipalídad fijar sus propias políticas, plmes, programas, medios nomativos

y decisiones admínistrativas para atender el bienestar de su comunidad.
La Sala explíca que la autonomía municipal implica la capacidad de decidir libremente y bajo

propia  responsabilidad todo  lo  referente  a  la  organización  de  la  localidad.  Esa autonomía

comprende varias dimensiones: poh'tica, porqte eL gobiemo l«al naoe de autoridades electas;

normatíva,  porque  la  municipalidad  puede  dictar reglamentos  intemos  de  organización  y

servicio; tributaria, porque tiene iníciativa en materia de ributos muricipales, sujeta a los

controles  constitucionales  conespondientes;  y  adnrinistrativa,  porque  posee  libertad  para

adoptar  sus  decisiones  fimdamentales  ffente  al  Estado  y,  especialmente,  ffente  al  Poder

Ejecutivo.

Un punto esencial de la sentencía es que la autonomía muricípal nació precisamente como una

reacción histórica fiiente a la injerencia del Poder Ejc€utivo en los asuntos locales. La Sala

recuerda  que   el   constituyente   quiso   sacar  a  las   municipalidades  de  las   influencias   e

interferencias del Ejecutivo, aunque sin convertir la autonomía muricipal  en una soberanía

absoluta. Por eso, Ia autonomía municipal no sigrifica aislamiento total del Estado, pero sí

impide  que  órganos  extemos  sustituyan  la  decisión  municipal  en  materias  propias  de

organización, gobiemo y gestión local.

La  sentencia  también  distingue  entre  coordinación  legítima  e  inteTvención  indebida.  La

coondinación    eme    municipalidades,    institüciones    púbficas    y    órganos    estatales    es

constitucionalmente admisible cuando se realiza en un p]ano de cooperación, respeto recíproco

y sin ehminar la capacidad decisoria del gobiemo lcx)al. PeDo esa coordinación deja de ser válida

cuando se traqLsforma en una imposición, dirección vinculante, coadministración o sustitución

de la voluntad muricipal. En otras palabms, e] Estado puede coordinar, fiscalizar en los ámbítos

constitucionalmente habilitados y ejercer controles de legalidad, pero no puede administrar

por la municipalidad ni decidir por ella en asuntos internos.
La Sala reconoce qtm la autonomía municipal no excluye todo control extemo. Por ejemplo, la

Contraloría General de la República conserva competencias constitucionales de fiscalización



sobre  presupuestos,   hacienda  pública,  contratación  administrativa  y   legalidad  financiera

municipal.  Sin embargo, ese control debe ser de legalidad, fiscal, financiero o contable, no de

oportunidad o conveniencia. Cuando un órgano ex€emo valora la cünveniencia de una decisión

munícipal,   modifica  decisiones  intemas  o   sustituye   al   gobiemo  local,   se  convierte  en

coadmiristrador y lesiona la autonomía munícipal.

En el  caso  analizado,  la recusación presentada por el  Auditor lntemo Jorge Alfl-edo Pérez

Villarreal se dirige contra el Alcalde Municipal y la mayoria de  los miembros del Concejo

Municipal  de  Nandayure,  por  supuestos  conflictos  de  interés,  parcialidad,  obstrucción  a la

audítoría intema y represalías vinculadas con decisiones sobre control de asistencia, pemisos y

vacaciones. Es dstir, la comroversia no versa directameme sobre contra[tación administrativa,

presupuesto, liquidación presupuestaria, refrendo contractual o fiscalización financiera extema,

sino sobre la organización intema del gobiemo local, la integración fimcional del Concejo, la

relación administrativa con e] Auditor lntemo y la foma en que deben tramitarse recusaciones

dentro de la estructura municipal.

Desde la lógica de la sentencia N.° 5445-99, esos aspectos pertenecen al ámbito de la autonomía

administrativa   y    nomativa   municipal,    porque    se    relacionan   con   la   organización,

fiincionamiento y gestión interna det gobiemo local. Pür ello, la respuesta de la Presidencia de

la República del  30 de octubre de 2025  encuentra apoyo en esta doctrina constitucional,  al

sostener que la Prestdencía carece de competencía para conocer y resolver la recusación y que

la  decisión  conesponde  al  ámbito  intemo  del  gobiemo  municipal.  En  efecto,  el  oficio

presidencial cita expresamente el artículo 170 constitucional, la sentencia 5445-99 y el artículo

4   del  Código  Municipal  para  afimar  que  las  munícipalidades  deciden  bajo  su  propia

responsabilidad los asuntos de organización y gestión territorial.

La consecuencia jurídica más importaiite cs que la Presidencia de la República no puede Üperar

como una especie de superior jerárquico del Concejo Muricipal, La sentencia 5445-99 es clara

en cuarfto a que las municípalídades no están subordínadas al Poder Ejecutivo en 1o relativo a

sus  decisíones  fimdamentales  de  gobiemo  local.  Por  tanto,  si  la  Presídencia  resolviera  la

recusación sustituyendo al Concejo o definiendo cómo debe integrarse y fiincionar e,l órgano

deliberante,  podria  incurrirse  en  una  foma  de  intervención  extema  incompatible  con  la

autonomía municipal.

Ahora bien, dél otro lado está la posíción de la Procuradoría General de }a RepübHca, que en el

dictamen PGR-C-271 -2024 del 26 de noviembre de 2024, sostiene que cuando una recusación

comprende a todos los miembros propietarios y suplentes de un Concejo Municipal, y este actúa

como órgano decisor dentro de un procedinriento administrativo, corrcsponde al Presidente de

la República resolver dicha recusacíón. Esta conclusión se apoya en e] artículo 234.2 de la Ley

General de la Administración Pública, que dispone que, si en un órgano colegiado no quedan

miembros  suficientes para formar cuórum,  debe  resolver el  superior del órgano y,  si  no  lo

hubiere, el Presidente de h República,



La PGR aclara que se trata de una solucíón excepcional y de última ratio,

cuando no existe una autoridad interna capaz de resolver la recusación sin comprometer la

imparcíalidad del procedimiento. En eL caso municipal, la PTocuraduría parte de que el Concejo

Municipal no tiene  superior jerárquico dentro de la municípalidad,  por lo que,  sÍ todos  sus

intcgrantes propietarios y  suplcntes  están recusados,  no habría órgano intemo con quómm

suficiente para decidir,

La posición de la PGR se fimdamenta también en los artículos 234.3 y 236 de la LGAP. El

artículo 236 regula la recusación y exige que se plantee por escrito, con indicación de causa y

prueba; micntras que el artículo 234.3 establece que, si la recusación o abstención se declara

con higar, el fondo del astmto debe seguir siendo coriocido por el mismo órgano colegiado, pcro

integrado con suplentes o miembros designados conforme al procedimiento correspondiente.

Por tanto, cl Presid€ntc no sustítuyc al Concejo en sus compet€ncias sustantívas.

Como respaldo jurispmdencíal, la Procuraduría cita la reso]ucíón de la Sala Constitucíonal N.°

1999-00339,  en la cual  se admitió  la  intervención presidencial  en un supuesto  extremo de

recusación de m órgano jerarca, siempre que esa intervención se limite a resolvcr la recusación

y no el fondo del asunto. También cita la sentencia N.° 649-93, relacionada con los principios

de  tmparcíalidad,  independemia,  legaHdad,  responsabiüdad,  eficiettcia  e  idoneidad  en  la

ftinción  públíca.  Sin  embargo,  ese  antecedente  de  Sala  Constitucional  tiene  un  error  de

extrapolacíón, ya que la Sala Constitucíonal no hace su posÍcíonamíento con respecto a una

Municipalidad, sino a la Junta Driectiva del Banco Nacioml.

Es  importante  recordar  que  la  Autonomía  Municipal  está  garantizada  por  la  Constitución

Política de Costa Rica en el articulo 170. Además, como ejercicio de interpretación histórica de

la nomativa están las actas mísmas dcl constitLprente, que no dejan margen a dudas que la

intervención del Presidente la Repúblíca en asumos municipales es contrario al espíritu de la

Constitución Política.

La autonomía municipal fi]e concebida por el constituyente como una reacción ffente al control

histórico del Poder Ejecutivo. En el debde constituyente aparece con claridad que el problema

qtEe se q"3ría comegir era la subordinación práctiü de las municipalidades al Ejecutivo. En el
Acta  N.°  46  se  defendió  la  necesidad  de  crear  un  "régimen  municipal  verdaderamente

autónomo", señalando que el muricípio tenía sus finanzas controladas por un fimcionario del

Ejecutivo, que sus acuerdos iban en apelacíón ante otro fimcionario del Ejecutivo y que carecía

de un verdadero ejecutor propio de sus disposiciones. El contexto era la defensa del proyecto

constitucional  de  1949,  en  el  cual  se  pretendía  romper  con  ese  modelo  de  dependencía y

recupemr la tradición de un gobiemo ]ocal con vida propía e índependencia fimcional.

La  ftase  más  conmdente  del  dcbate  ts  que  las  municipaüdades  debían  "desligarse  del

Ejecutivo". En el Acta N.° 80, duante la discusión sobre la autonomía municipal, el diputado

Chacón Jinesta sostuvo que en Costa Rica la autonomía mmícipal prácticamente no había

existido, porque las muricipalidades habían estado supeditadas al Poder Ejecutivo por medio de

fimcionarios y organismos. A partir de esa crítica, afimó que, si realmente se quería otorgar



plena autonomía munícipal, era necesario desligarlas del Ejecutivo. El contexto era la discusión

de una moción de Leiva Quirós que buscaba reconocer constitucionalmente a las corporaciones

municipales como autónomas y de eleoción popular,

También se dijo que el Ejecutivo obstruía la vida municipal y debilitaba el ínterés ciudadano

por lo local. En esa mísma línea, otro representante advírtió que las municipalidades se veían

obstruidas `i)or todos lados" por el Ejecutivo, el cual intervenía mediante distintos ñmcionarios

y  organismos.  El  argumento  no  era  meramente  administrativo,  sino  democrático:   si  las

municipalidades seguían perdiendo facultades, los munícipes se desinteresaban de los asuntos

locales. Por eso se defendió la creacíón de una verdadera autonomía muricipal como foma de

revitalizar el gobiemo comunal y evitar que et poder central absorbiera k vida local.

La autonomía municipal no fue entendida como soberanía absoluta, sino como autogobiemo

local no subordinado al Ejecutivo. En el Acta N.° 80 se generó una díscusíón por el uso del

témino "soberanía" en la moción de Leiva Quirós. Ortiz Martín objetó correctamente que la

soberanía  reside  en  el  pueblo  y  no  en  cada  municipalidad,  pues  muchas  municipalidades

soberanas equivaldrían a pequeños Estados dentro del Estado.  Sin embargo, esa precisión no

debilitó  la autonomía municipal;  más bien ayudó  a delimitarla:  1as municipalidades no  son

soberanas, pero sÍ autónomas cn su esf€ra de [ntereses y sewicios locales.

Leiva Quirós aclaró que la autonomía municipal era relativa, pero sus límites no provenían de

unajerirquía del Ejecutívo. En el Acta N. ° 81, ante las objeciones sobre una eventual autonomía

absoluta,  Leiva  explicó  que  la  autonomía  municipaL  estaria  sujeta  a  ciertos  controles,

especialmente  en  materia  presupuestaria,   mediante  fiscalización  de   la  Contraloria.   Esta

aclaración es muy  importante:  el constituyente aceptó controles institucionales, pero no una

subordinacíón política o jerárquica al Poder Ejecutivo. El límite de la autonomía sería el control

de legalidad y fiscalización, no la intervención administrativa del Ejecutivo central.

Monge  Ramírez  fomuló  uno  de  los  argumentos  más  útiles  para  el  caso  concreto:   las

municipalidades  son  cuerpos elegidos  por el  pueblo y  deben  apartarse  de  la influencia del

Ejecutivo.  En  el  Acta N.°  81,  Monge  sostuvo  que  debía  deslígarse  a las  mmicipalidades,

precisamente  por  ser  cuerpos  de  elección  popular,  de  las  influencias  del  Poder Ejecutivo.

Calificó esa influencia como pemicíosa y señaló que el Ejecutivo Municipal nombrado por el

Poder Ejecutivo podía obstruir constantemente la labor municipal, El contexto era la discusión

sobre sÍ debía consagrarse constitucionalmente ia autonomía municipa] o dejarla libmda al

desarrollo legal ordinario.

Zeledón defendió  la autonomía municipal  como  recuperación  de  La fuente democrática del

régimen local. En el Acta N.° 81, Zeledón afirmó que el régimen municipal había sido fiiente

de la democracia, aunque había decaído con el tiempo, y que para recuperarlo era necesario

otorgarle plena autonomía. También rechazó el argumento de que el país "no estaba preparado"

para esa innovación, indicando que ese tipo de objeción se había usado históricamente contra

toda reforma importante. Su intervencíón sirve para sostener que los eventuale§ riesgos de mala

administración municipal no justifican devolver cl poder decisorio al Ejecutivo.



La autonomía se elevó a rango constitucional para protegerla de los

Acta N.° 81  se sostuvo que no bastaba con dejar a la Asamblea Legislativa la

conceder gradmlmeme autonomía admiristrativa, porque la misma AsambLea podría Luego

retirarla por razones políticas. Por eso se defendió que la autonomía municipal quedara como

precepto constitucional. Este punto es relevante porque muestra que la autonomía no fi]e vista
como una simple técrica administrativa modificable por conveniencia política, sino como una

garantía institucional del gobiemo local.
La autonomía no excluye controles, pero esos controles deben ser compatibles con el gobiemo

local.  González Herrán aclaró que las municipalidades no se gobemarían "como moros sin

señor", sino sometidas a restristiones necesarias; no obstante, subrayó qus las municipalidades

son una delegación directa del pueblo. Esta intervención pemite formular una tesis equilibrada:

la autonomía municipal no signifim impunídad, ausencía de legalidad ni frita de fiscalización;

significa que los controles no pueden convertir al Ejc€utivo en superiorjerárquico del gobiemo

local.

El traslado de las apelaciones municipales fi]era del Minísterio de Gobemación fiie visto como

garantía máxíma de autonomía. En el Acta N.° 99, al discutirse el régimen de impugnación de
losacuerdosmuricipales,Leiva,GonzákzH€TrányFoumierseopusieronasuprimirunanorma

que trasladaba el conocímiento de esas apelaciones desde el Mristerio de Gobemación hacia
un tribunal dependiente del Poder Judicíal. La razón fiie contundente: las munícipalídades nunca

habían gozado de verdadera autonomía porque sus acuerdos tcminaban sometidos al Ministerio

de Gobernación, lo que las convertía en apéndices del Poder Ejecutivo.

Ahora bien,  en el  caso que nos ocupa resulta claro  que  a pesar de lo anterior y  el  espíritu

constitucional  este  Concóo  Münicipd  sometió  a  consideración  de  la  Presidencia  de  ]a

Rgpübüca de b siftiación, sobm todo por la interpretación de b Procuradoria, que si bien es

cierto no es vinculante por no ser la administración consultante sirvió de referencia, junto con

el  criterio  legal  intemo  de la Admiristracíón.  Sín embargo,  Casa Presidencial  manifestó  la

negativa a conocer, por lo cual este Concejo Municípal no puede continuar en esta incertidumbre

jurídica que  lleva ya  14  meses y  con fimdamento en lo anterior,  el  principio  de  autotutela

administrativa y  continuidad de  la admiristración hay  que  resolver de manera definitiva la

recusación planteada por el Lic. Pérez Villareal.

V. El sistema de recüsación en e] ámbib mmi€bal.

En primer lugar, para resolver hay que dímensionar el sistema de recusación, pero para eso debe

indicarse que considera este Concejo que eL criterio legal intemo emitido por el Lic. Víctor Julio

Chavarria Rojas no rcsulta suficiente en un aspecto esencial, esto por cuanto no abordó el

análisis materiál de la causál de recusacíón Ínvocada por el Auditor lntemo, sino que centró su

razonamiento en el cauce procedimental y en la eventual deteminación del órgano competente

para resolver. Sin embargo, en este caso el punto decisivo no era únicamente establecer si debía

comocer el Concóo Municipal, el Preside"e de k Rüública u otra instamia, sino deteminar si



los hechos alegados por el recusante tenían entidad j urídica suficiente para configurar una causal

válida de abste")ión o recusación.

Los motivos aLegados por el Auditor lntemo Íúeron, em síHtesis> que desde d 1.® de mayo de

2024 habría remitido múltiples advertencias sobre supuestas inegularidades en control intemo,

presupuesto y contratación públíca; que el Alcalde y las regídurias habríamos omítido adoptar
medidas correctivas; que esa omisión habria generado una obstrucción a la labor de auditoria

interna;  y  que  los  acuerdos  relacionados  con  control  de  asistencia,  permisos  y  vacaciones

constituirian  represalias  laborales  en  su contra.  Además,  en la ampliacíón  de la recusación

incorporó a regidores suplentes, señalando una presmta vinculación o ahneación política con el

Alcaldeylosregidorespropieürio§,asícomotmaposibkparciali,dadderivadadelapublicación

de infomación periodística sobre fiscalizaciones de la Contraloria General de la República.

Estos eran precísamente los hechos que debían ser examinados jurídícamente para determinar

si constituían una causal legal real o si, por el contrario, eran afimaciones generales sin nexo

causal suficiente.

EI  Código Municipal  debe  analizarse  como  una noma posterior y  especial  fi.ente  a  la Ley

General de la Administración Pública y ftente a otros cuerpos normativos generales, como la

Ley Cbgáricm del Poder Judicíal. La LGÁP es de t9¥8 y la Lqy t*gárica del Püd€r Judí€ia±

vigente es de 1993, mientras que el Código Munícípal actual, Ley N.° 7794, es de 1998. Además,

no se trata solamente de una regla de posterioridad nomativa, sino tambíén de especialidad

porque  el  Código Municipal  regula de manera  específica  la  organización,  fimcionamicnto,
competencias,    prohibiciones   y    régimen   de    actuación    de    los    órganos   municipales,

particulamente del Concejo Municipal, sus regidores y la Alcaldía. Por ello, cuando el propio

Código Municipal establece una regla concreta sobre recusación de alcaldes y regidores, esa

dispostción debe pTewteGer sobre lüs Tegimenes gemrales de imp®dimentos, abstenciünes y

recusaciones previstos para otros ámbitos de la Administración Pública o del Poder Judicial.

En ese sentido, el artículo 3 1 del Código Municípal no contíene una remísión abierta al régmen

general de recusaciones de la LGAP ni a las causales judiciales de impedimemo o recusación.
Por el contrario, establece una causal municipal específica, esto es que el alcalde o los regidores

no pueden intervenir en la discusión y votación de asuntos en los que tengan interés directo, o

en los que lo tenga su cónyuge o algún pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o

añnídad.  Ee seguído, el mísmo articrio dispone que, 'si ei alcalde o megidor no se exctEsa,

cualquier interesado podrá recusarlo para que se inhiba de intervenir en la discusión y votación

del asunto, y que, oído el recusado, el Concejo decidirá si la recLmación procede. Esta redacción

muestra que el legislador municipal quiso regular una recusación acotada o taxativa.

Esta interpretación se refterza por técníca legislativa. Si el legíslador hubiera querido ampliar

las causales de recusación municipal a todas las previstas en la LGAP, en la Ley Orgánica del

Poder Judicial o en la normativa pnocesal común, pudo haberlo dicho expresamente mediante

um cláusula de remisión, como oeurre en mü»ipLes leyes especialffi cLmdo se dispozm que

deteminado procedimiento se regirá supletoriamente por la Ley General de Administración



Pública, por el Código Procesal Civil o por otra nomiativa general. Sin emb

no remite a esas nomas, sino que define por sí mismo la hipótesis de recus¡

de un interés dire€to del akalde, del regidor, de su cónyuge o de stE parientes ürcanos. Esa

decisión legislativa no puede considerarse casual, ya que puede responder a la necesidad de

proteger el fimcíonamiento del Concejo Municipd y evítar que su quorum estructural pueda ser
afectado  por  recusaciones  amplias,  abstractas  o  estratégicas  quc  paralicen  la  deliberación

democrática del órgano colegiado.

Por ello, aunque es cierto que existe una nomativa general sobre abstención y recusación en la

LGAP, esa nomativa debe opemr con prudencia y de foma supletoria solo en ]o no regulado

por la norma especíaL, peso no para ampliar h c3usal sustantiva que el Código Mtmicipal
delimitó  expresamente.  En  materia  municipal,  la  recusación  de  regidores  y  alcalde  debe

vincularse al supuesto específico del articulo 31  inciso a): jnterés directo en el asunto que se

discute  y vota.  Por ejemplo,  sí  podría  existir  un  interés  directo  sí  el  Concejo  conoce  una

contratación administrativa en la que participa una empresa del regidor, de su cónyuge o de m

pariente dentro del grado prohibido; si se discute una concesión de Zona Maritimo Tenestre
solicitada por un familiar cercano; si se resuelve una autorización, convenio, licencia, beneficio

patrimorial,dsnaciónoactoadrinis"tivoquepuedagemrarumvenüjaecomómicaojuridica
concreta para el alcálde, un iiegidor o su círculo famíliar cubierto por la norma. En esos casos,

la causal es objetiva, indívidualízable y conectada con un asunto específico sometido a decisión

municipal.

En  cambio,  no  configura por  sí  sola  una  causal  de  recusación  municipal  la  existencia  de

diferencias de criterio con el Auditor lntemo, la emisión previa de advertencias de auditoría, la

inconfomidad  con   decisíones   admjristrativas   sobre   control   de   asistencia,   pemisos   o

vacací®Bes, k exístemtia de tensi®nes i"titücienaLes, b presefltación de denutcias ® k supuesta

afinidad polítíca entre regidores propietarios y suplentes.  Tales circunstancias podrían tener

relevancía en otros planos sí se acredita una desviación de poder, una represalia concreta o una

lesión a la independencia fimcional de la auditoria; pero no equivalen automáticamente al interés

directo exigido por el articulo 31  del Código Municipal. Extender la causal a esos supuestos

convertiría la recusacíón en m instrumento de bloqueo  institucional  y  pemitiría separar y

paralizar a aiftoridades electas democráticamente sin una base legal específica, debilitando el

quocum, kL c®ntinridad dél servící® públíc® y la "ton®mía fimciom¡ del gobiemo la¢al.
En relación con esto la Sala Constitucíonal en un antecedente con cierta similitud indicó que;

El punto medular quc se discute en el amparo, lo es en tomo a lo acontecido en la sesíón del

Concejo Municipal de Montes de Oca del 21 de setiembre de 2000, en la que el Alcalde y varios

regidores, fiieron recusados y separados d€ particípar en la díscusión y votación de la moción

mediante  la  cual  se  destituyó  al  señor  Gabriel  Zamora  Márquez  como  Alcalde  de  la

municipalidad mencionada. Por ello, el aquí recumente, en su condición de Regidor, indica que

debió ser él quim pDesidiera esa sesión, pero fi]e separado alegándose uia recLtsación, k} quG

considera es una actLLacíón nula e i]egal. Sin embargo. todo ]o a]egado en este Nombre377



está  relacionado  con  problemas  propios  del  procedimiento  de  sesiones  municipales,

materia regulada por e] Código Municipa], como lo es lo relaciomdo con las recusaciones.

las sustituci®nes de reEidor€s DroDietarios v suDlentes, kt prioridad i)ara designar al que

preside la sesión ante situaciones extraordinarias, etc., lo que en criterio reiterado de esta
Sala, es un conflícto qtie por su naturaleza, es propio de ser disciftido y resuelto en la sede

ordinaria  y  no  en  la  constitucional.  Además,  en tomo  a la destitucíón  del  Alcalde  de la

Munícipalidad de Montes de Oca, el mismo señor Nombre 13231 planteó recurso de Nombre377

tramitado bajo el  expediente N°  00-08415-007-CO,  en  el  que  se discute lo acontecido en la

sesión del Concqio Mtricípal celebrada €1 21 de setiembre de 2000, por lo que ese aspecto no

debe ser traüdo en el Nombne377 que ahora rios ocupa. (Sala Constitucional, Resolución N®

11496 -2000)

Además, en relación y concordancia con el voto supracítado la resolucíón N.° 07195-2007 de la

Sala Constitucional  resulta útil  para reforzar que los  conflictos  relativos  al  fimcionamiento

intemo  de  los  Concejos  Municipales  (incluidas  recusaciones,  sustituciones  de  regidores,

convocatoria  a  sesiones,  integración  del  órgano,  presidencia  de  sesiones  y  legalidad  de

acuerdos) no deben ser reconducidos automáticamente a una sede e2stema o constitucional, sino

tramftados confome a los mecanismos ordinarios previstos en el Código Municipal. En ese

caso,  la  Sala  conoció  m  recurso  de  amparo  relacíonado  con  una  convocatoria  a  sesión

extraordínaria del Concejo Muricipal de San José, en cuyo contexto se había presentado una

recusación contra doce de los veintiséis regidores presentes, dentro de una disputa vinculada

con la eventual separación de una Presidenta Municipal.  La Sala rechazó el amparo y recordó

que este tipo de controversias pertenece, por regla general, al  ámbito de legalidad ordinaria

munícípal, reiterando el voto 11496-2000.

VL La recüsación en e[ caso concreto.

La recusación debe rechazarse, en primer término, porque parte de una premisa e)pansiva que

no  se  sostíene jurídicamente  porque no todos  los  miembros  del  ConcQjo Münicipal  fi]eron

denunciados  ní  individualmente  señalados  con  hechos  concretos.  Según  lo  expuesto,  las

personas  inicialmente  vinculadas  o  denunciadas  fiieron  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,

Wagner  Borbón  Cambronero,  Yoselyn  Tatiana  Cambronero  Mora,  Pedro  Andrés  Mesén

Femández,  Johan  Talí  Salinas  Rosales  y  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  no  la totalidad  de

regídores  propietarios  y  suplent€s.  Por  e»o,  extender  los  eftctos  de  esa  denuncía  a  otros

miembros  del  Concejo,  sin una indivídualízacíón  objctiva de hechos,  actuacíones,  intereses

directos o vínculos juridicamente relevantes, constituye una ampliación cuestionable de una

causal inexistente de recusación. La cual no supone un conflicto personal, sino un deber legal e

institucional del Auditor de presentar denuncias cuando lo considere necesario, que de todas

maneras no colocaría al Auditor como contraparte, sino a la FÍscalía en un eventual escenario.

Además, la sola presentación de una denuncia penal, admínistrativa o díscipLinaria no inhábitita

automáticame"e a los regidores para qjemcr sus competencías, Bajo et aricuto 31 det Códígo

Municípal. la causal apticáble a alcaldes y regídores se vincu]a con la existencia de un interés



directo en el asunto sometido a discusión y votación, ya sea propio, del cónyu

dentro del grado legahnente prwísto. La demmcía, por sí misma, no transforma ál

en titular de una causal automática de separación del órgano ni conviede a los dcnunciados en

fimcíonarios impedidos para actuar en todo asunto relacionado con aquel. Aceptar lo contrario

perinitiría que  cualquier pcrsom,  medíante  la simple presentación de una denuncia,  pueda
alterarlaritegracióndelConcejo,aféctarsuquorumestructuralycondicionarelftncionamiento

democrático del gobiemo lo¢al,

Tambíén debe observarse que varias de las expresíones utilizadas para justificar la recusación

responden más a valoraciones subjctivas que a hechos jurídicamente verificables.  Calificar

determinadas actuaciones como `treprimenda", `tegañada", ioma ilegítima", +epresalia" o
"ilegalidad" no basta para configuar una causal de recusación. Esas expresiones pueden reflejar

la percepción personal del recusante sobre el ambiente Ínstitucíonal o sobre la manera en que

recibió deteminadas decisiones del Concejo. Sín embargo, la recusación exige algo más que

una percepción de incomodidad, molestia o desacuerdo. Requiere prueba objetiva de que los

fimcionarios llamados a decidir poseen un interés directo, personal y actual en el resultado del

asmto, o que han desplegado una conducta concreta que haga juridicamente razonabLe dudar de

su imparcialidad.

En  ese  sentído,  las  actuaciones  del  Concejo  Municipal  relacionadas  con  la  orgarización

admiristrativa, el control intemo, el seguimiento de acuerdos, la solicitud de Ínfomación, la

regulación   de   pemisos,   vacaciones   o   marcas   de   asistencia   no   pueden   calificarse

automáticamente como represalias.  Tales actuaciones tienen asidero legal en las potestades

ordinarias de dirección, fiscalización, control político-adminístrativo y tutela del interés público

que corresponden al gobíemo muricípal. SÍ el Concóo adopta medídas orientadas a fortalecer
la transparencia, ordenar la gestión institucional, dar seguimiedo a fiincionarios o establecer

controles generales, esas decisiones deben presumirse legítimas mientras no se demuestre lo

contrario mediante prueba clara, dírecta y suficíente.

Particulamente, el  control  de marcas o reristro de asistencía no debe  ser considerado una

represalia laboral. Se trata de una medida administrativa legítima, ordinaria y compatible con

los principios de eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y control del uso del tiempo

remunerado con fondos públicos. La independencia fimcional del Auditor lntemo protege su

criterio técníco, su capacidad ñscálizadora y la objetiviüd de sus infomes, pero no lo coloca

fi]era de las reglas generales de admiristración de personal. La independencia de auditoría no

equivale a ausencia de controles administrativos básicos, ní  convierte cualquier medida de

registro, coordimción o verificacíón en im acto persectnorio.

La tesis de la represalia exigiría demostrar, con prueba objetiva, que las medídas adoptadas

fiieron   diseñadas   específicamente   para   obstaculizar   la   fimción   auditora,   reducir   su

independencia técnica o sancionar ilegítimamente al Auditor por el contenído de sus infomes.

Sin embargo, no basta afirmar que existió molestia, incomodidad o desagrado por actuaciones

de auditoría; era necesario acreditar hechos concretos. documentos, comunicaciones, acuerdos



o conductas que demostraran ese nexo causal, Sin esa prueba, la recusación queda apoyada en

inf€rencias, apreciaciones personales y  conclusiones  subjetivas,  insuficientes para separar a

autoridades demo¢ráticamente electas del ejercicio de sus competencias.

Tampoco resulta atendible la causal construida sobre ma supuesta vinculación política entre

regidores. EI Concejo Múricipal es, por naturaleza, un órgano político-representativo, integrado

por personas electas popularmente a partir de partidos, tendencias, plataformas programáticas y

afinidades ideológicas. La coincidencia política, la cercanía partidaria o la afinidad de criterio

no son anomalías institucionales, sino expresiones nomales de la democracia representativa.

Convertir esa dínámica en causal de recusación implicaría descor"er la esencia mísma del

órgano colegiado municipal y permitir que cualquier mayoría polftica sea descalificada por el

solo hecho de actuar como tal.

Para que una vinculación política pudiera tener relevancia recusatoria, tendría que demostrarse

algo  distinto  y  mucho  más  grave:  un  compromíso  particular.  un  beneficio  Índebido,  tma

instrucción  extema,  un  interés  personal  o  um actuación  concreta  dirigida  a  favorecer  o

peri udicar ilegítimamente a una persona. Nada de eso puede presumirse. La recusación no puede

descansar  en  la idea abstracta  de  que,  por  compartir una  línea  política  o votar de  manera

coincidente, los regidores carecen de independencía. En un Concejo Municípal, la deliberación,

la  coincidencia,  la  oposición,  las  alianzas  y  las  mayorias  son  parte  institucionalizada  del

funcionamiento democrático.

Por todo  lo anterior,  las causales  irrvocadas no alcanzan el estándar mínimo necesario  para

justiñcar la separación de los regidores. No se acreditó un interés directo conforme al artículo
31 del Código Municipál, no se índividualizaron hechos respecto de todos los recusados, no se

aportó  prueba  objetiva  de  los  supuestos  malestares  o  vínculos  políticos  indebidos,  y  se

calificaron  como  represalias  actuaciones  que  pueden  e?plicarse  legítimamente  desde  las

competencias ordinarias de control, transparencia y administración intema. En consecuencia,

admitir  la  recusación  en  esos  téminos  convertiria  una  garantía  de  imparcialidad  en  un

mecanismo de bloqueo institucíonal, capaz de paralízar el fimcionamiento del Concejo sín una

causal  legal concreta,  objetiva y debidamente probada.  Por tanto:  Con ñindamento en las

consideraciones expuestas y en el articulo 31 del Código Municipal, el Concejo Municipal de

Nandayure acuerda: a) Rechazar de manera definitiva la recusacíón presentada por el señor

Jorge Alfiedo Pérez Villarreal contra las regidurías Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Johan

Talí Salinas Rosales, Elsa Gabriela Torres Montiel, Pedro Andrés Mesén Fernández, Wagner

Borbón Cambronero, Yoselyn Tatiana Cambronero Mora, Núria Reyes Quirós, Mamen Vanessa

Rodríguez  Cruz  y  Carlos  Morera  Peralta,  al  no  acredítarse  una  causál  objetiva,  concreta,

individualizada y juridicamente válida que configure interés dirt#to o impedimento legal para

intervenir en los  asuntos  sometidos  a conocimiento del  Concejo Municipal.  b) Postergar el

conocímiento de la recusación planteada contra el Alcalde Municípal Teddy Osvaldo Zúñiga

Sánchez para la próxima sesión ordínaria.  Comuníquese. Aprobado  por unanimidad  con

cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa



Gabriela Torres Montiel, Johan Tali' Salinas Rosales, Georgina Odilia

CaHos Mor€m PemHa. r¢gidor sirp]ente en ejercicío.   ACUERDO DEFINI

APROBADO CON DlspENSA DE TRAmTE.

2.   Moción promovida por la Regidora Presidente, Karla Tatiana Baltodano  Sequeira y

acogida por los reridores propietarios: Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales,  Georrina  Odilia  Quesada  Brenes  y  CaTlos  Morera  Peralta.  OBJETIVO:

Convocatoria a Sesión Solemne para elección de presidente y vicepresidencia el 01 de

mayo. CONSIDERANDO:  1. Que de confomidad con lo dispuesto en el artículo 29

dcl Código Mmicípal, el Concóo Mmícípal dcb€ celebrar ma sesíón solemne el día

primero  de  mayo  de  cada  dos  años,  con  el  fin  exchisivo  de  elegir  Presidencia  y
Vicepresidencia  del  concejo  Municipal.   2.   Que  dicha  sesión  reviste  el  carácter

extraordinaria y solemne, debiendo convocarse con las fomalídades de ley con tema

único,  a  efectos  de  garantizar la  legalidad,  transparencia y  validez  del  proceso  de

elección.  3.  Que  mediante  la  Ley  N.°10327,  se  reformó  el  artículo  29  del  Código

Municípal  incoiporando  el  principio  de  paridad  de  género,  estableciendo  que  sí  la

Presid€ncía recae en ui hombre, la Vicepresidencia deberá scr octpada por una müer,

y viceversa. 4. Que la Unión de Gobiemos Locales (UNGL), mediante oficio DE-E-029-
02-2026, emitió una guía orientada para el procedimiento que deberá observarse en la

sesión solamente del 01 de mayo, indicando, entre otros aspectos, la hora de reahzacíón,

carácter solemne y exclusividad del tema a conocer.  5.  Que Corresponde al Concejo

Municipal garantizar el estricto apego al marco jurídico vigente, evitando la inclusión

de asmtos distintos al proceso de elección, a fin de prevenir eventuales vicios de nulídad.

6. Que es deber dcl Concóo Muricípal rcalízar la debída convocatoria con antelacíón

suficiente, indicando hora, fecha, lugar y objeto especffico de la sesión solemne. Por

tanto, el Concejo Municipal de Nandayure, acuerda lo siguiente con dispensa de

dictamen  de  comisión,  fundamentado  en  las  normas  jun'dicas  y  he€hos  antes

citados: 1. Convocar a sesión solemne de carácter extraordinario del Concejo Muricipal

de Nandayue, para el viemes primero de mayo de dos mil veintiséis (01/05/2026), a las

doce horas del mediodía (12:00 m.d.), a celebrarse en la Sala de Sesiones del Concejo

Muricípal  de Nandayure.  2.  Estable€er como  punto  de  agenda  de  sesión  solemne:

Elección de la Presídencia y Vicpresidencía del Concejo Municipal, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Münicipal. 3. Disponer que el proceso de

elección deberá realizarse respe3tando el principio de paridad de género, confome a la

refoma introducída pro la Ley N.° 10.327, garantizando que los cargos de Presidencia y

Vicepresidencia sean ocupados cumpliendo con la paridad de género. 4. Indicar que la

sesión será dirigida inicialmente por quien ostente la Presidencia del Concej o Municipal

al momento de la convocatoria, o en su defecto, por qriem ejciza la Vicepresidencia,

confome  a  derecho.  5.  Ordemr  al  Secretaria  del  Concejo  Municipal  realice  la

convocatoria fomal a todos los miembros del Concejo. cumpliendo con los requisitos



legales aplicables a las sesiones extraordimrias. 6. Adverir que no podrian conocerse

asuntos distintos al proceso de elección durante la sesión solemne, por tratarse de un

acto  exclusivo  y  solemne  confome  al  Código  Municipal.  Comuníquese  el  presente

acuerdo  a  la  Alcaldía  Municipal  y  a  la  Vicealcaldía,  para  lo  que  corresponda.

Comuníqu€se. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan  Talí  Sa]inas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenesy  Carlos  Morera

Pera]ta,   regidor   suplente   en   ejercicio.       ACUERD0   DEFINITIVAhffiNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE.

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira-   Presidenta   Municipal,   indíca,   bueno

compañeros al   no tener más que tratar, entonces damos por finalizada ]a sesión Ordinaria

N° 104 de hoy 27 de abril al ser las 11 : 11 minutos de la noche,

Concluye la sesión a las 23 horas y 11 minutos.

•``                                1                   `                     `_-..

Presidente Muricipal

Elsa Gabriela Torres Montiel

Secretaria Ad hod.

-Fin del Acta Sestón Ordlnaria N®104-2026---


